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Todos los años el ICANH convoca a los direc-
tores de los departamentos de las diferen-
tes carreras de ciencias sociales del país para 
que postulen las mejores tesis de pregrado y 
maestría concernientes a la historia colonial. 
Entre estos trabajos se selecciona uno que en-
tra a formar parte de la Colección Cuadernos 
Coloniales.

Otros títulos de la colección

Los marqueses de Santa Coa. Una historia económica 
del Caribe colombiano, 1750-1810
Vladimir Daza Villar

Un cuerpo para el espíritu. Mística de la Nueva 
Granada: el cuerpo, el gusto y el asco, 1680-1750
María Piedad Quevedo

Cofradías, caciques y mayordomos. Reconstrucción 
social y reorganización política en los pueblos de 
indios, siglo XVIII
María Lucía Sotomayor

El precio de un marido. El significado de la dote matri- 
monial en el Nuevo Reino de Granada. Pamplona 
(1570-1650)
Jorge Augusto Gamboa M.

Alma en boca y huesos en costal. Una aproximación 
a los contrastes socio-económicos de la esclavitud. 
Santafé, Mariquita y Mompox, 1610-1660
Carlos Eduardo Valencia Villa

Tiempos para rezar y tiempos para trabajar. La cris-
tianización de las comunidades muiscas durante el 
siglo XVI

Mercedes López

La iglesia de San Ignacio, nombre con el 
que la conocemos hoy, es uno de los pocos 
templos bogotanos cuyos retablos —la ma-
yoría de los siglos XVII y XVIII— se conser-
van aún. En el contexto de la época colonial 
era considerada como un palacio celestial y, 
como tal, allí se encontrarían las imágenes 
de quienes habitaban el Cielo: Cristo, la Vir-
gen y los santos, que dispuestas y ordena-
das configuraban artificios, māchinae, como 
metáforas de la fantasía o traza que se idea-
ba para su representación.

La presencia de fragmentos de cuerpos de 
santos depositados en relicarios y resguar-
dados detrás de unas puertas, que a su vez 
son pinturas, hace que la pregunta por la 
representación del cuerpo en las imáge-
nes surja de manera obvia y en primer lu-
gar. Para responder dicho interrogante, la 
autora se apoyó en la consulta de varios 
archivos históricos y en el análisis de los 
retablos, pinturas, esculturas y relicarios 
que se encuentran en la iglesia objeto de 
esta investigación.
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El canónigo Gonzalo García Zorro murió en la ciudad de Santafé, 
en el Nuevo Reino de Granada, el Viernes Santo de 1617, después 
de haber dedicado su vida al servicio de la Iglesia. Su carrera ha-
bía empezado de niño, como acólito de la catedral desde los nueve 
años, en 1557. unos años más tarde, en 1566, se convirtió en sa-
cristán; en febrero de 1574, en diácono, y en noviembre de ese año 
fue ordenado sacerdote por fray Luis Zapata de Cárdenas, el se-
gundo arzobispo de Santafé (Lee, “Clero” 40-42). Hijo del capitán 
Gonzalo García Zorro, un importante conquistador y fundador de 
la ciudad, el joven sacerdote parecía tener una ilustre carrera por 
delante (Rivas 245). Incluso, parecía merecerla. Músico talentoso, 
se convirtió en el maestre de capilla de la catedral en 1573, y es-
tableció el primer colegio de música de la arquidiócesis (Barriga 
16-17; Lee, “Clero” 40; Stevenson 123). Puso su fortuna a dispo-
sición de los más necesitados; acomodó en su casa a estudiantes
pobres que aspiraban a ser ordenados y les pagó un tutor para que
les enseñara a leer y escribir. Dominaba las lenguas muiscas, con
las cuales administraba doctrinas y catequizaba, y desempeñó un
papel clave en la evangelización de grupos indígenas alrededor
de la ciudad. En suma, parecía ser un clérigo ejemplar. Sin embar-
go, casi toda su vida al servicio de la Iglesia estuvo marcada por
controversias. La raíz de todos sus problemas era que su madre,
Margarita, una mujer noble de tunja, era indígena, y por lo tan-
to García Zorro era mestizo. además, había nacido por fuera del
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matrimonio, pero su poderoso padre lo había enviado a España, 
donde había sido legitimado (aGN, HC 15, doc. 14, f. 519 r.). 

Sus problemas empezaron en 1578, cuando le pidió a la corona 
un beneficio. La Real Audiencia apoyó su petición reconociendo 
que lo merecía, y sugirió que se le diera cualquier beneficio, me-
nos un puesto en el cabildo de la catedral, una canonjía (Zalamea 
52). Sin embargo, el 5 de mayo de 1579, Felipe II, para alarma del 
cabildo de la catedral, le concedió exactamente eso: una canonjía 
(Pacheco, La evangelización 381 ss.). En respuesta, el cabildo de la 
catedral se rehusó a aceptarlo, lo cual generó una gran polémica 
que llegó a involucrar a las autoridades civiles y eclesiásticas del 
Nuevo Reino de Granada, las órdenes religiosas, el arzobispo, el 
rey de España y el papa. En los siguientes veinte años, García Zo-
rro fue encarcelado, escapó, fue a España y a Roma, y su canonjía 
continuó siendo desafiada. Solo logró acceder a su puesto en el 
cabildo de la catedral después de la muerte del arzobispo Zapata, 
y aun entonces pasarían nueve años más antes de que pudiera 
disfrutar de su posición sin ser molestado. a pesar de todos estos 
problemas, Gonzalo García Zorro fue el primer canónigo mestizo 
de la Iglesia católica en Hispanoamérica (Lee, “Clero” 42).

El caso del canónigo García Zorro es apenas una de las muchas 
historias interrelacionadas que formaron la gran controversia por 
la ordenación de sacerdotes mestizos que ocurrió en la arquidió-
cesis de Santafé durante el episcopado de fray Luis Zapata de Cár-
denas (1573-1590). Zapata admitió a por lo menos 124 hombres 
en varias órdenes, con lo cual prácticamente pobló él solo las filas 
de la Iglesia secular del Nuevo Reino de Granada y sembró sus 
cimientos1. La controversia resultó del hecho de que muchos de 
estos hombres eran mestizos, al igual que García Zorro. Por razo-
nes distintas, las acciones del arzobispo fueron atacadas por las 

1 En su exhaustivo estudio del clero del Nuevo Reino de Granada en este periodo, alberto Lee López iden-
tificó a 123 hombres ordenados por Zapata (“Clero”). Le faltó al menos un clérigo adicional, el cronista y 
viajero Pedro Ordóñez de Ceballos (Ordóñez 139).
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autoridades civiles, los oidores y el presidente de la Real audien-
cia de Santafé, y por las órdenes religiosas activas en la región. La 
controversia alcanzó los niveles más altos del Gobierno imperial 
español y provocó la intervención de Felipe II mismo. Cuando se 
le ordenó a Zapata que desistiera de su empresa, él simplemente 
la continuó, pues su decisión de ordenar a estas personas era una 
parte clave de sus planes, no solo para reorganizar la Iglesia del 
Nuevo Reino de Granada, sino fundamentalmente para moldear 
su naciente sociedad colonial. 

Este libro se enfoca en el debate generado por las controversia-
les ordenaciones hechas por el arzobispo Zapata. En él examino 
las acciones e ideas de Zapata y de sus oponentes, dentro de un 
contexto más amplio de ideas y actitudes que surgieron alrede-
dor del mundo frente a la existencia de un clero no europeo en 
la Iglesia católica. también investigo diversas ideas relacionadas 
con esta cuestión. La controversia por la ordenación de mestizos 
en el Nuevo Reino de Granada fue parte de un debate contempo-
ráneo aún mayor acerca de la ordenación de sacerdotes católicos 
no europeos. El caso del Nuevo Reino reflejó una polémica entre 
la corona española, el papado y clérigos y administradores locales 
sobre los métodos de evangelización en la américa española, que 
también surgió en la Nueva España y en el Perú. una polémica 
similar ocurrió en el Imperio portugués —en el África occidental, 
Goa y Brasil— y en zonas por fuera de la égida del poder colonial 
europeo, especialmente en las misiones jesuitas en Japón. En mu-
chos casos fueron ordenados hombres de origen no europeo; y en 
muchos otros casos no lo fueron. 

El primer capítulo de este libro examina por qué la ordenación 
de no europeos fue controversial. también aborda la idea y el 
significado de la ordenación sacerdotal, el precedente histórico, 
el marco legal y experiencias contemporáneas en los límites más 
apartados de la Iglesia católica alrededor del globo. al mismo 
tiempo, examina la forma en la que este tema ha sido estudiado 
por historiadores. además, el término no europeo esconde una 
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realidad importante: la controversia en la américa española fue 
acerca de la ordenación de mestizos, no de la ordenación de hom-
bres de ascendencia absolutamente no europea. En algunos luga-
res del mundo católico estos hombres sí fueron ordenados, pero 
esto no sucedió en Hispanoamérica. El primer capítulo investiga 
por qué. De este surgen varias preguntas y las temáticas principa-
les de este libro.

El segundo capítulo explora la controversia en el Nuevo Reino 
de Granada. Primero sitúa los eventos de la polémica en el con-
texto de la transformación de la Iglesia que estaba teniendo lugar 
en Hispanoamérica, y examina cómo interactuaron en este pro-
ceso rivalidades locales y tendencias más generales. analizará en 
detalle una cuestión crucial: los argumentos utilizados para apo-
yar y condenar la ordenación de mestizos, explorando cómo fue 
utilizado el vocabulario de derecho canónico sobre la ordenación 
sacerdotal para expresar diversos prejuicios y preocupaciones. En 
este sentido, el capítulo examina lo que revela la forma en la que 
fue empleado este vocabulario con respecto a la aparición de cate-
gorías de diferencia.

El tercer y último capítulo regresa al caso del principio. Este 
libro empieza con la historia del canónigo García Zorro, porque 
ilustra algunas de las inconsistencias y ambigüedades de la acti-
tud y las ideas del arzobispo Zapata. Por un lado, Zapata ordenó 
a García Zorro y lo presentó a diversas parroquias y doctrinas. 
Pero al mismo tiempo, le negó su canonjía, trató de convencer 
al rey de que la revocara y permitió que un tribunal eclesiásti-
co lo arrestara y encarcelara. Este último capítulo vuelve a exa-
minar esta historia, y a través de ella explora las ambigüedades 
y complejidades de estas ideas emergentes, de la condición de 
“mestizo”; la creciente obsesión con ideas de pureza de sangre en 
España y su imperio, y sus implicaciones; y las preocupaciones 
por la ortodoxia religiosa suscitadas por la Reforma protestante, 
hacía poco reforzadas por el Concilio de trento. Estos sucesos in-
telectuales han empezado a llamar crecientemente la atención de 
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académicos e investigadores, y han estado sujetos a muchas dis-
cusiones (e. g. Greer, Mignolo y Quilligan; M. Martínez; Rappa-
port, “¿Quién es mestizo?”). Pero se ha escrito relativamente poco 
acerca de estos acontecimientos en el Nuevo Reino de Granada, 
situado en la periferia de la periferia2. Este capítulo explora dichos 
temas —tanto las discusiones intelectuales de la época como las de 
la historiografía más reciente— a través del caso del Nuevo Reino. 
Examina no solamente la controversia de las ordenaciones, sino 
también las carreras de algunos sacerdotes de diferentes orígenes 
socioeconómicos ordenados por Zapata, y las ideas de este último 
acerca de la forma que debía tomar la naciente sociedad colonial.

Desde el principio, propongo que a través de la controversia 
que surgió en torno a la ordenación de sacerdotes mestizos en el 
Nuevo Reino podemos empezar a ver la manifestación de ideas 
de diferencia racial que finalmente llegaríamos a reconocer como 
modernas. Sin embargo, también sostengo que estas ideas son 
más ambiguas y complejas de lo que inicialmente pueden parecer. 
Planteo que esto ha sido ignorado o malentendido por muchos 
investigadores, quienes no han reconocido las importantes impli-
caciones de estos sucesos. Y afirmo que los argumentos de quienes 
sí las han reconocido se beneficiarían de examinar el caso tan fre-
cuentemente ignorado del Nuevo Reino de Granada.

Una nota sobre fuentes

La mayor parte de este libro se basa en material del archivo Ge-
neral de Indias (agi) de Sevilla, directamente, o en colecciones de 
documentos. De estas, las más importantes para este proyecto 
han sido las de Juan Friede (Fuentes documentales) y Richard Ko-
netzke (Colección de documentos). La mayoría de estos documentos 
son correspondencia entre la corona española y sus agentes civiles 

2  Con la excepción notable del trabajo de Joanne Rappaport, por supuesto.
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y eclesiásticos, y legislación. Estas fuentes son complementadas 
con material del archivo General de la Nación (agn) de Bogotá. 
Otra fuente clave es, por supuesto, la Recopilación de las leyes de los 
reynos de las Indias, publicada en 1681. también se ha compilado y 
publicado cierto material legislativo promulgado por la Real au-
diencia de Santafé (Zalamea). Igualmente importante es la legis-
lación de la Iglesia, tanto de Roma como de la región. La mayoría 
de bulas y breves papales están publicadas en recopilaciones, al 
igual que los decretos del Concilio de trento y el Catecismo romano 
de 15663. algunos de los textos más importantes de este periodo 
en el Nuevo Reino de Granada han sido publicados recientemen-
te. En 1960, Mario Germán Romero publicó los decretos del pri-
mer Sínodo de Santafé de 1556 (“Constituciones synodales”), que 
tuvo lugar bajo la tutela del predecesor de Zapata, el arzobispo 
Juan de los Barrios. Más importante aún, la legislación de Zapata 
para la arquidiócesis, su “Catecismo e instrucciones” de 1576, fue 
publicada por John Jairo Marín en 2008. a estas fuentes las com-
plementan los decretos del Concilio Provincial de Sevilla de 1512, 
y los concilios provinciales de México y Lima que lo siguieron4. 
algunas secciones de este texto también se basan en el estudio 
de los escritos de varios clérigos de distintos lugares del mundo 
católico, en especial los jesuitas José de acosta y alessandro Va-
lignano, pero también toribio de Benavente, conocido como Moto-
linía (Benavente, Historia; Benavente, Memoriales), y Gerónimo de 
Mendieta. también examiné diversos documentos de los archivos 
de tunja, de donde proviene la mayoría del material que utilizo 

3 La legislación pontificia relativa a América la he consultado en las recopilaciones de Hernáez; Metzler 
y Roselli; y tobar. también, algunas bulas tempranas en Davenport y Paullin. La legislación relativa a 
África, en Brásio. Los decretos del Concilio de trento, y de otros concilios ecuménicos de la Iglesia cató-
lica, en tanner. Para el Catecismo romano utilicé la traducción al inglés de Jeremy Donovan (the Catechism 
of the Council of trent).

4 Los decretos del Concilio Provincial de Sevilla de 1512 están publicados en tejada y González (67-111). 
Los decretos de los concilios limeños están en Vargas, Concilios: los de Lima I, en vol. 1: 7-93; los de Lima 
II, en vol. 2: 97-257; y los de Lima III, en vol. 2: 261-357. una edición más reciente de los de Lima III se 
puede encontrar en Lisi. La legislación eclesiástica de México está publicada en tejada y González: la de 
la Junta apostólica (111-123); la de México I (123-180), México II (207-217) y México III (522-636).
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para explorar las carreras de algunos de los clérigos ordenados 
por Zapata, en particular la de Martín Gaitán (Roncancio). Final-
mente, las crónicas más importantes para este estudio han sido las 
de Juan Rodríguez Freyle (1566-1640) y el más desconocido relato 
escrito por Pedro Ordóñez de Ceballos (c. 1550-1636), quien fue 
ordenado por Zapata5.

Historiografía

La historiografía de la controversia sobre las ordenaciones de clé-
rigos mestizos en el Nuevo Reino de Granada en el siglo xvi es 
bastante limitada. Consta de un solo artículo, publicado por fray 
alberto Lee López O. F. M. en 1963 (“Clero”). Es un estudio deta-
llado de la ordenación de sacerdotes en la arquidiócesis de Santafé 
bajo el mandato del arzobispo Zapata de Cárdenas y el de su pre-
decesor, fray Juan de los Barrios, y fue lo que inspiró este proyecto. 
Pero es insuficiente. Lee López examinó estas ordenaciones con un 
enfoque muy distinto, mirando el tema desde la perspectiva de la 
larga marcha hacia la independencia. Por esta razón, él estaba inte-
resado en el origen del clero colombiano, y no distinguió entre los 
mestizos y sus compañeros de diferentes orígenes. Por el contrario, 
propongo en este libro que el examen específico de la controversia 
que rodeó a los candidatos mestizos, y de los argumentos y mo-
tivaciones del arzobispo que los ordenó, es un ejemplo tangible 
del funcionamiento del complicado proceso por el que se creó la 
categoría mestizo.

La ordenación de mestizos en otras partes del Imperio español, 
especialmente en el Perú, ha sido examinada con mayor detalle. 
aun así, propongo que estos estudios no exploran lo que de ver-
dad estaba en juego, ni lo que estas historias verdaderamente reve-
lan acerca de la sociedad colonial que se estaba formando. 

5 La autobiografía de Ordóñez fue publicada originalmente en 1614. He usado la tercera edición, de 1691.
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además, sostengo que muchos de estos estudios han sido  
construidos sobre la base de ideas erróneas y estereotipos acerca 
del funcionamiento del Gobierno imperial español, y del poder y 
la legislación del pontífice, y que para apreciar la complejidad de 
los elementos en juego es necesario tener un campo de referencia 
mucho más amplio.

Por esta razón, este libro atraviesa varias categorías historio-
gráficas y se informa de ellas. Examina problemas más generales 
que rodearon a los mestizos en la américa española en este pe-
riodo. también explora controversias sobre la ordenación de no 
europeos más ampliamente, en áreas tan lejanas como la India o 
Japón, con base en sus propias historiografías. Se nutre además 
de varias líneas de estudio acerca del desarrollo de la Iglesia en 
el Imperio español en esta etapa clave de su desarrollo. Y explora 
la emergencia de categorías de diferencia racial en este periodo. 
Darles a estas historiografías un tratamiento sistemático sería im-
posible sin antes destacar cómo están conectadas estas líneas, que 
parecen tan distintas. En consecuencia, los diferentes problemas 
que existen en estos campos serán examinados en el libro, a me-
dida que este se desarrolla, en el texto principal o en las notas al 
pie de página. uno de los argumentos principales que este libro 
propone es que todas estas historiografías se beneficiarían enor-
memente de una mayor comprensión de estas conexiones.



z z
1. Ordenaciones controversiales

Los hijos de españoles e indios y de españoles de estas partes de unio-
nes impuras y concepción ilegítima, y [con] otros defectos que ahora 
existen en este tiempo, son dispensados por autoridad apostólica, 
que sus defectos no sean obstáculo para que puedan proceder a san-
tas y sacerdotales órdenes, y por esta gran palabra trabajar para el 
crecimiento y salvación de las almas de los indios.

Gregorio XIII, Nūper ad nōs, 25 de enero de 15711

¿Por qué ordenaciones?

El Catecismo romano o Catecismo del Concilio de trento, publicado 
por Pío V en 1566, proporciona un punto de partida para exa-
minar la importancia con la que está cargado el sacramento del 

1 Nūper ad nōs, 25-I-1576, está reproducido en Metzler y Roselli (2: 1030-1031). Para mayor claridad, cuando 
la traducción de un fragmento de material primario citado en el texto principal es mía, incluyo en nota a 
pie una copia del original. En este caso, el original dice: “Fīliīs ex Hispānīs et Indis ac ex Hispānis tantum 
in illīs partibus commorantibus spuriīs et illēgitime genitīs, aut quemlibet aliud dēfectum patientibus 
nunc et prō tempore existentibus apostōlicā auctōritāte dispensārētur, ut dēfectibus hūismodī nōn obs-
tantibus ad omnēs etiam sacrōs et presbyterātus ōrdinēs prōmovērī possent, verbum ipsum magnum 
susciperet incrēmentum ac salūte animārum Indōrum”. 
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orden en la Iglesia católica en este periodo. Sencillamente, se nos 
dice que “el oficio del sacerdote es […] ofrecer sacrificio a Dios, y 
administrar los sacramentos de la Iglesia” (Catechism 221)2. Pero 
es difícil exagerar la importancia de esta aserción en la Iglesia ca-
tólica del periodo premoderno, especialmente en el contexto de la 
Reforma católica. El catecismo lo hace claro, cuando explica que:

[…] tan dependientes son [los otros sacramentos] […] del 
de las órdenes, que sin su intervención algunos no podrían 
existir, o ser administrados, mientras que otros deberían ser 
despojados de los ritos religiosos y ceremonias solemnes, y 
de aquel respeto exterior que debería acompañar su adminis-
tración. (211)3 

Por esta razón, continúa: 

los sacerdotes y obispos son, por decirlo así, los intérpretes y 
heraldos de Dios, encargados en Su nombre de enseñarle a la 
humanidad la ley de Dios, y los preceptos de una vida cristia-
na; ellos son los representantes de Dios en la tierra. Es imposi-
ble, entonces, concebir una dignidad más exaltada o funciones 
más sagradas. Por lo tanto, es justo que sean llamados no solo 
ángeles, sino dioses, por ocupar, como lo hacen, el lugar y po-
der y autoridad de Dios en la tierra. (212)4

Por esta razón, habría siete órdenes distintas —ostiario, lector, 
exorcista, acólito, subdiácono, diácono y sacerdote—, organiza-
das jerárquicamente, de manera que “empezando con la tonsura 
clerical, [los candidatos] puedan ascender gradualmente a través 

2  “[…] the office of the Priest is […] to offer sacrifice to God, and to administer the Sacraments of the 
Church”.

3  “[…] so dependent are [all the other Sacraments] […] on that of orders, that without its intervention some 
could not exist, or be administered, whilst others should be stripped of the religious rites and solemn 
ceremonies and of that exterior respect which should accompany their administration”.

4  “Priests and bishops are, as it were, the interpreters and the heralds of God, commissioned in his name 
to teach mankind the law of God, and the precepts of a Christian life —they are the representatives of 
God upon earth. Impossible, therefore, to conceive a more exalted dignity, or functions more sacred. 
Justly, therefore, are they called not only angels, but gods, holding, as they do, the place and power and 
authority of God on earth”.
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de las órdenes menores hasta las mayores”, siempre y cuando 
cumplieran con los requisitos necesarios para acceder a cada eta-
pa, asumiendo nuevas responsabilidades y funciones en su ca-
mino (216)5. El concilio incluso especificaba la edad mínima que 
debía tener un candidato para ser ordenado en cada orden (Sess. 
XXIII, Dē reform, cap. 12, rep. en tanner 2: 748). Crucialmente, la 
ordenación era potestad exclusiva del obispo (Catechism 223).

El Catecismo romano delineó además algunos de los requeri-
mientos fundamentales que debían cumplir los candidatos al sa-
cramento: “solo a ellos se les confiará [el sacramento]”, explica, 
“quienes, por la santidad de sus vidas, por su conocimiento, por 
su fe y por su prudencia sean capaces de sostener su peso” (213)6. 
Estos requerimientos se resumían en “santidad de vida”, “com-
petencia de conocimiento” acerca de los sacramentos y las Escri-
turas, e “idoneidad canónica”. En cuanto a esta última, el texto 
describe los principales impedimentos canónicos; con respecto 
al sacramento dice:

[…] no ha de ser conferido a los muy jóvenes o a perso-
nas dementes, pues no disfrutan del uso de razón […]. 
Personas obligadas a prestar a otros ciertos servicios estipula-
dos, y que, por tanto, no sean amas de sí mismas, son inadmi-
sibles en las órdenes; personas acostumbradas a derramar 
sangre, y homicidas, también están excluidas del estado ecle-
siástico por una ley eclesiástica, y son irregulares. La misma 
ley excluye a quienes por su admisión en el ministerio pueden 
ocasionar y ocasionarían el desprecio hacia la religión; por lo 
tanto, hijos ilegítimos, y todos los que nacen fuera del matri-
monio legal, están descalificados para el ministerio sagrado. 
Finalmente, personas mutiladas, o que padecen alguna defor-
midad personal notable, también están excluidas […]. (219)7

5 “[…] beginning with the clerical tonsure, [candidates] may ascend gradually through the lesser to the 
greater orders”.

6 “[…] to those only it is to be entrusted, who, by the sanctity of their lives, by their knowledge, their faith, 
and their prudence, are capable of sustaining its weight”.

7 “[…] not to be conferred on very young, or on insane persons, because they do not enjoy the use of rea-
son […] Persons obligated to render certain stipulated services to others, and therefore not at their own 
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Estas irregularidades excluían a un candidato del sacramento, 
y solo se podía ser dispensado de ellas por el papa, o con su au-
toridad.

El propósito de presentar estos textos con tanto detalle es en-
fatizar cómo se veían obligados a operar, dentro de este esquema 
común, los clérigos que tenían que lidiar con el problema de decidir 
si ordenaban o no a candidatos no europeos. Esto proporcionaba no 
solo un marco de referencia para sus discusiones, sino también un 
vocabulario con que tenerlas. De esta forma, las constituciones del 
Sínodo de Santafé de 1556, por ejemplo, describían los requerimien-
tos para la ordenación en términos muy similares: “Establecido 
está por los Sacros Cánones, que ningún clérigo sea promovido 
a orden sacro sin que preceda examen dē mōribus et vīta, y de la 
suficiencia que debe tener” (“Constituciones” 497). Y este marco 
común es lo que hace posible examinar las ideas e intenciones de 
clérigos alrededor del mundo, y —para los propósitos de este li-
bro— determinar la presencia en sus discusiones de ideas emer-
gentes acerca de la raza y de la diferencia.

Está claro que lo mismo se puede decir respecto de la admisión 
en los otros seis sacramentos. Incluso, diversos estudios que exa-
minan estos temas han sido publicados recientemente. En 2004 
Osvaldo Pardo publicó un detallado estudio de la introducción de 
los sacramentos entre los nahuas de México central. Y Juan Carlos 
Estenssoro examinó temas similares en el Perú. ambos estudios 
discuten cómo fueron incorporadas al catolicismo y al nuevo ré-
gimen colonial las poblaciones indígenas, mediante la utilización 
de sacramentos y catequización. Este proceso, claro, involucró 

disposal, are inadmissible to Orders; persons accustomed to shed blood, and homicides, are also exclu-
ded from the ecclesiastical state by an ecclesiastical law, and are irregular. the same law excludes those 
whose admission into the ministry may and must bring contempt on religion; and hence illegitimate 
children, and all who are born out of lawful wedlock, are disqualified for the sacred ministry. Finally, 
persons who are maimed, or who labour under any remarkable personal deformity, are also excluded 
[…]”. N. B.: en el texto original, lo que se traduce como “obligadas a prestar a otros ciertos servicios 
estipulados” (“obligated to render certain stipulated services to others”) dice: “Excipiuntur etiam servī” 
(Catechismus, p. ii, c. 7. q. lvi).
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debates acerca de la idoneidad y capacidad de los grupos indíge-
nas para recibir los distintos sacramentos, y de la conveniencia de 
ofrecérselos. Las tendencias que ellos han identificado y los argu-
mentos que proponen serán examinados en detalle más adelante, 
pero mientras tanto es importante enfatizar que el sacramento del 
orden, más allá de todos los demás, tiene una complejidad adicio-
nal. El Catecismo romano dejaba esto claro:

Que nunca se tomará la precaución suficiente en la admisión 
a las órdenes es obvio a partir de esta sola consideración: to-
dos los otros sacramentos imparten gracia para la santifica-
ción y salvación de quien los recibe, pero las santas órdenes 
la imparten para el bien de la Iglesia, y por lo tanto, para la 
salvación de todos sus hijos. (Catechism 223)8

a diferencia de los otros sacramentos, la ordenación implica 
responsabilidad sobre los demás. No solo confiere a quien la reci-
be una condición espiritual exaltada, sino —decisivamente— una 
posición de autoridad sobre los fieles, quienes desde la perspectiva 
católica dependen del clero como mediador entre la humanidad 
y Dios. Esto, sin duda, es mucho más problemático en el contexto 
de una sociedad colonial en formación. Por tal razón, examinar la 
ordenación de no europeos es importante: implicaba los mismos 
debates sobre idoneidad y capacidad que caracterizaron las con-
troversias acerca de la introducción de los otros sacramentos en 
escenarios de actividad misionera, pero con la complejidad adi-
cional de que convertía a quien lo recibía no solo en un miembro 
exaltado del proyecto colonial, sino en su agente principal.

Hubo, por supuesto, bastante flexibilidad y ambigüedad en 
la interpretación de estos y otros preceptos eclesiásticos. Pero, 
para poder entender cómo fueron puestos en práctica estos dic-
támenes, es crucial empezar por entender no solo el precedente 

8 “that too much precaution cannot be used in promoting to Orders is obvious from this consideration 
alone: the other Sacraments impart grace for the sanctification and salvation of those who receive them 
—Holy Orders for the good of the Church, and therefore for the salvation of all her children”.
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histórico establecido por el papado, sino también la complicada si-
tuación jurisdiccional que este creó con la provisión de privilegios 
a la jerarquía secular del Nuevo Mundo, a las órdenes religiosas  
involucradas en la actividad misionera y a las autoridades secula-
res de España y Portugal.

Contexto histórico y legal

Si bien quienes lidiaban con la admisión de no europeos en las ór-
denes sacerdotales tenían que hacerlo dentro del marco propor-
cionado por la teología sacramental, también podían acudir a un 
importante marco de precedentes y experiencias, resultado de una 
larga historia de contacto de la Iglesia con pueblos no cristianos 
y de esfuerzos misioneros. El papado había estado facilitando el 
desarrollo de actividades misioneras desde hacía varios siglos. En 
1235, Gregorio IX dio inicio a este tipo de actividades con su bula 
Cum hōrā ūndecimā, que contenía una declaración básica del objeti-
vo misionero de la Iglesia (Jackson; Jotischky; Muldoon, Popes 37; 
traboulay). “Ya que la undécima hora ha llegado”, afirmaba la bula,

[…] es necesario que hombres espirituales, [que posean] pu-
reza de vida y el don de la inteligencia, vayan otra vez con 
Juan [el Bautista] a profetizar, en busca de todos los hombres 
y pueblos de todas las lenguas y en todos los reinos, pues, se-
gún el profeta Isaías, la salvación de lo que queda de Israel no 
ocurrirá hasta que, como dice san Pablo, el plēnitūdō gēntium 
entre primero. (citado en Muldoon, Popes 37)9

La bula, concedida al fraile dominico Guillermo de Montfer-
rat, lo autorizaba para predicar a no cristianos y a cismáticos, 
específicamente a “sarracenos y paganos”, con la intención de 

9 “Since the eleventh hour has come, it is necessary that spiritual men [possessing] purity of life and 
the gift of intelligence should go forth with John [the Baptist] again to all men and all peoples of every 
tongue and in every kingdom to prophesy because, according to the prophet Isaiah, the salvation of the 
remnant of Israel will not occur until, as St. Paul says, the plēnitūdō gēntium enters first”.
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convertirlos o retornarlos al catolicismo (Jotischky 98). Con este 
propósito, el papa autorizó a Montferrat y a sus compañeros a admi-
nistrar los sacramentos, oír confesiones, excomulgar, absolver a los  
excomulgados y dispensar de varias irregularidades a los que se 
convertían (Jotischky 98; Muldoon, Popes 37). 

La bula fue reformulada y publicada por el papa Inocencio IV 
en 1254, y luego por muchos de sus sucesores. La versión de Ino-
cencio IV menciona explícitamente la necesidad de predicar a los 
griegos, búlgaros, georgianos, armenios, nestorianos, alanos, los 
pueblos de la India, etíopes y nubios (Muldoon, Popes 37). tam-
bién clarificaba las potestades con las cuales estaban dotados los 
misioneros que trabajaban entre estos pueblos, especialmente las 
irregularidades de las que tenían el poder de dispensar. La ma-
yoría de estas se relacionaban con la admisión de cismáticos cris-
tianos en el catolicismo, incluidos sus sacerdotes, y otras provi-
siones trataban el tema de las irregularidades matrimoniales, que 
buscaban impedir la cristianización de estos pactos (Muldoon, 
Popes 38). El hecho es que, mientras había directrices claras para 
la admisión en cada sacramento, el papado estaba dispuesto a 
adaptar las reglas para que las misiones pudieran ser exitosas.

Por supuesto, está claro que no todos los papas compartían el 
celo misional de Gregorio IX o Inocencio IV. Este último, incluso, 
fue prolífico en establecer relaciones con pueblos no cristianos, no 
solo a través de su participación en el lanzamiento de las primeras 
misiones para los pueblos mongoles, sino también por su contri-
bución al desarrollo de un marco legal para las relaciones entre 
pueblos cristianos y no cristianos10. algunos de sus sucesores 
compartieron su entusiasmo e iniciativa. alejandro IV (1254-1261) 
trató de fortalecer sus contactos con los mongoles, mandándoles 
más frailes a mediados del siglo xiii, como también lo hizo Nicolás 
III (1277-1280) (Muldoon, Popes 61-62). Nicolás IV (1288-1292) vol-
vió a emitir la bula Cum hōrā ūndecimā de Inocencio IV, e inició una 

10  Este es precisamente el tema del estudio de Muldoon (Popes 41 ss.).
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misión a China despachando al franciscano Juan de Montecorvi-
no con privilegios y material catequético (Muldoon, Popes 65-66). 
Montecorvino estableció una pequeña comunidad religiosa en 
China, y decía haber bautizado a miles de personas en sus viajes, 
aunque parece que la mayoría de sus conversos fueron cristianos 
no católicos, especialmente alanos y nestorianos, que se reconci-
liaron con Roma. Esto, sin duda, fue facilitado por los privilegios 
concedidos por el papado a Montecorvino y sus compañeros para 
dispensar de ciertas irregularidades (Jackson 259 ss.). En 1333, un 
fraile llamado Nicolás alcanzó a ser nombrado arzobispo de Pekín 
por Juan XXII, pero la misión en China se acabó con el colapso del 
dominio mongol sobre China, que implicó también el colapso de 
la tolerancia hacia los cristianos (Muldoon, Popes 78). Sin embargo, 
es fundamental enfatizar que este tipo de participación del papado 
en misiones no era la regla. Era raro que Roma tomara la iniciativa, 
y muchos de los sucesores de Inocencio IV que tuvieron relaciones 
con pueblos no cristianos en asia, en especial con los mongoles, lo 
hicieron en respuesta a iniciativas de estos pueblos, o de nacientes 
comunidades cristianas en sus territorios. Por el contrario, la regla 
parece haber sido más bien otorgarles poderes a otros para que 
tomaran la iniciativa.

James Muldoon, en su estudio de la historia de las relaciones 
entre el papado y pueblos no cristianos, propone que hubo una 
transformación en el papel que desempeñó el papado en las re-
laciones entre cristianos y no cristianos a comienzos del siglo xv. 
Roma, explica, dejó de estar en el centro de estos contactos, y se 
convirtió más bien en un mediador entre poderes cristianos con in-
tereses opuestos en regiones no cristianas (Popes 105). Esta tesis en-
caja a la perfección con la participación de Roma en negociaciones 
entre las emergentes potencias coloniales cristianas, y con las muy 
destacadas bulas Inter caetera emitidas por alejandro VI el 3 y 4 de 
mayo de 1493, que dividieron el mundo en esferas de responsabilidad 
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eclesiástica correspondientes a los reinos españoles y Portugal11. Sin 
embargo, este análisis ignora una realidad importante: la política 
normal de Roma frente a todas estas sociedades no fue tomar la 
iniciativa, sino —en la mayoría de los casos— dar poder a otros 
para que pudieran hacerlo exitosamente, y dentro de las reglas. 
Esto está en línea con el sistema de gobierno papal sobre la Iglesia 
que se formó a lo largo de la Edad Media, especialmente a partir 
del siglo xii: lo que algunos historiadores han llamado gobierno de 
rescrīptum o administración por respuesta (Morris 212; Zutshi). Las
peticiones llegaban a la cancillería papal y reforzaban el prestigio 
del papado y sus pretensiones de jurisdicción. En respuesta a estas 
peticiones individuales eran despachadas cartas que dejaban a los 
interesados la mayor parte de la iniciativa y responsabilidad, pues-
to que la respuesta papal les daba el poder de actuar de una u otra 
forma y resolver sus problemas locales12. Gran parte del Gobierno 
imperial español en el periodo premoderno funcionaba de la mis-
ma manera, con cédulas reales que respondían a peticiones o pro-
blemas específicos. Sobra decir que, así como las recopilaciones de 
estas respuestas papales establecían precedentes y de esa manera 
formaban la base del derecho canónico, estas cédulas reales for-
maron la base del derecho español para el Nuevo Mundo. Como 
es bien conocido, la primera recopilación oficial de estas cédulas 
fue publicada en 1681 (Recopilación). Esto no era nada nuevo: el 
Cōdex Iūstiniānus promulgado por el emperador Justiniano en 529 
era exactamente eso, igual que el Código teodosiano que lo precedió: 
recopilaciones oficiales de decretos y decisiones de una jurisdic-
ción superior a la que se apelaba. 

11 Esta frase, esferas de responsabilidad eclesiástica (spheres of ecclesiastical responsibility), es tomada de Muldoon, 
para enfatizar que las bulas —en contra de lo que comúnmente se cree— no dividieron el mundo entre 
Castilla y Portugal.

12 Por supuesto, este tipo de administración no fue exclusivamente del papado, sino que fue común cuando 
“los gobiernos centrales no tenían los recursos para imponer su autoridad de manera uniforme, como 
un Estado moderno, sino que proveían una jurisdicción a la cual diferentes partes podían apelar para la 
resolución de sus conflictos” (Morris 212).



28

zz
Mestizos heraldos de dios

Esto no quiere decir, por supuesto, que distintos papas no ha-
yan tenido sus propias ideas acerca de cómo se deberían hacer 
las cosas, sino más bien que sus circunstancias eran tales que te-
nían que ser realistas. Para Patrick Zutshi, “la técnica de dejar 
la implementación de cartas papales a jueces o ejecutores en las 
localidades fue especialmente adecuada a las circunstancias del 
papado […] los papas tenían pocas alternativas, pues ellos, más 
que cualquier otro gobernante, estaban tratando de ejercer su au-
toridad sobre un área geográfica inmensa”, para no mencionar 
que no “conocían directamente la mayoría de los territorios suje-
tos a ellos” (287)13.

De esta forma, cuando obispos portugueses pidieron ayuda al 
papado al principio del siglo xvi para fortalecer sus misiones en 
África y asia por medio de la ordenación de sacerdotes nativos, 
León X les concedió el poder de hacerlo, en su breve Expōnī nōbīs
nūper fecistī del 12 de junio de 1518. El breve empieza reconocien-
do el gran número de nativos que se habían bautizado, “y porque 
algunos de los dichos etíopes, indios y africanos que de esta forma 
se han convertido a la fe y han sido instruidos y enseñados en ella 
han vuelto a Etiopía y a las provincias y [regiones] de donde vie-
nen, predicando allí la palabra de Dios y enseñando el Evangelio”, 
el papa autorizaba que ellos, siempre y cuando cumplieran los 
otros requerimientos para la ordenación, 

[…] sin importar los defectos de nacimiento que [puedan] su-
frir, y qué oficios eclesiásticos [busquen] obtener […] [sean] 
promov[idos] a todas las sagradas y sacerdotales órdenes, y 
luego de ser promovidos, en África, Etiopía y la India y otras 
partes infieles donde no existan parroquias, allá […] convier-
tan a la fe […] celebren misas, y legal y libremente adminis-
tren todos los sacramentos de la Iglesia.14

13 “the technique of leaving the implementation of papal letters to judges or executors in the localities was 
particularly suited to the papacy’s circumstances […] popes had little choice in the matter, for they, more 
than any other rulers, were attempting to exercise their authority over a vast geographical area […] [they 
lacked] direct knowledge of most of the territories subject to them”.

14 Expōnī nōbīs nūper fecistī, 12-VI-1518 (rep. en Brásio 421-422). “Et propter desiderās aliquōs ex dictīs 
Ethiōpibus, Indīs, atque affrīs sīc ad fīdem conversīs et in eā īnstructīs et doctīs in Ethiōpiam et 
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Pero esto no era suficiente. En 1540, los obispos de la Nueva 
España le pidieron al emperador Carlos V que presionara al papa 
para que les diera el poder de dispensar de la irregularidad de ile-
gitimidad de nacimiento, para poder ordenar mestizos. Muchos 
de estos hombres habían nacido por fuera del matrimonio, espe-
cialmente en los primeros años de la colonización, pero los obispos 
mexicanos de todas formas querían aprovechar sus habilidades 
con las lenguas indígenas locales para catequizar y predicar entre 
los indios (Olaechea, “Gregorio XIII” 342 ss.). Pío V les concedió 
exactamente eso en su breve Expōscit dēbitum pāstōrālis offitiī, del 
12 de enero de 1566 (Lee, “Clero” 15, 68; Olaechea, “Gregorio XIII” 
343). Estos poderes fueron extendidos cinco años después, con el 
breve Decēns et dēbitum del 4 de agosto de 157115. Este autorizaba a 
los obispos de Indias a dispensar de “irregularidades [contraídas] 
por pecado (excluidos el homicidio voluntario por fuera de la gue-
rra y la simonía), absolviendo por autoridad apostólica”, para que 
candidatos que normalmente hubieran estado descalificados pu-
dieran “obtener y tener cualquier beneficio y oficio eclesiástico”16.

El 25 de enero de 1576, el breve Nūper ad nōs de Gregorio XIII fue 
aún más allá17. Este se refería explícitamente a “los hijos de españo-
les e indios y de españoles de estas partes [las Indias] de uniones 
impuras y concepción ilegítima, y [con] otros defectos que ahora 

prōvintiās ē quibus sunt oriundī ad praedicāndum ibī verbum Deī et Evangēlicam disciplīnam remitte-
re […] Nōn obstāntibus nātālium dēfectum siquem patiantur, et quod nūllum beneficium ecclēsiāsticum 
[…] obtineant, ad omnēs etiam sacrōs et presbiteratus ōrdinēs prōmovērī, et postquam prōmotī fuerunt, 
in affricā, Ethiopiā, atque Indiā aliīsque pārtibus īnfidēlium ubī nūlle parochiāles exsistunt […] ab fīdem 
conversīs […] Missās celebrāre, et ecclēsiāstica omnia sacrāmenta ministrāre lībrere et līcite possit”. So-
bre este tema, véase también Boxer (Race 33 ss.).

15 El texto original está reproducido en Metzler y Roselli (2: 899-900). Véase también Hyland (“Illegitimacy” 
437); Lee (“Clero” 15); aunque Hyland parece no saber acerca de la existencia del breve de 1566 y comete 
el error de llamar al breve de 1571 Decēns ac dēbitum.

16 Decēns et dēbitum, 4-VIII-1571 (rep. en Metzler y Roselli 2: 900). “[…] ā dēlictīs per quō irrēgulāritās con-
trahitur (homicīdō voluntāriō extrā bellum commissō ac symoniae lābe dumtaxat exceptā) apostōlicā 
auctōritāte absolvendī […] obtenta et obtinenda beneficia ecclēsiāstica et officia quaecumque […]”.

17 Nūper ad nōs, 25-I-1576 (rep. en Metzler y Roselli 2: 1030-1031). Véase también Lopetegui (“El papa” 185); 
Olaechea (“Gregorio XIII” 343).



30

zz
Mestizos heraldos de dios

existen en este tiempo”, que constituían impedimentos canónicos 
para su ordenación, pero autorizaba a los obispos

[…] a permitir que quienes tienen los dichos defectos […] si 
califican [para la ordenación] por los decretos legales del sa-
cro Concilio Tridentino, y si [pueden] hablar la lengua local 
y escribirla inteligentemente, a discreción de su conciencia 
[puedan recibir] […] las insignias del oficio y [ser admitidos] 
a santas y sacerdotales órdenes, a atender el oficio del altar, a 
predicar la palabra de Dios y oír confesiones […] [y cumplir 
las otras funciones que integran el oficio del sacerdocio].18

Este breve es sorprendente, pues no solo mencionaba a los crio-
llos ilegítimos y a los mestizos explícitamente, sino que —como 
veremos— hacía énfasis en el valor del conocimiento de lenguas 
locales. todo esto, concluía el breve, “para el crecimiento y salva-
ción de las almas de los indios”19.

Estos poderes otorgados a la jerarquía secular fueron comple-
mentados con aquellos dados a las órdenes religiosas, en especial 
a las mendicantes, a lo largo del siglo xvi. La legislación pontifi-
cia les permitió cumplir funciones normalmente reservadas a los 
obispos, para facilitar la conducta de trabajo misional. El 25 de 
junio de 1521, León X promulgó la bula Aliās fēlīcis recordātiōnis, 
que empezaba confirmando el número de privilegios que se ha-
bían otorgado a misioneros mendicantes desde finales del siglo 
xiii, incluida la versión de Cum hōrā ūndecimā de Nicolás IV, y los  

18 Nūper ad nōs, 25-I-1576 (rep. en Metzler y Roselli 2: 1030-1031). “[…] fīliīs ex Hispānīs et Indīs ac ex 
Hispānis tantum in illīs pārtibus commorāntibus spūriīs et illēgitime gēnitīs, aut quemlibet alium 
dēfectum patiēntibus nunc et prō tempore existēntibus […] idōneitatem prōvendōrum fuerint ostenden-
dae cum praedictīs dēfectum […] sī aliās idōneī et iūxta dēcreta conciliī tridentinī qualificātī fuerint, et 
idioma loquī et intellegere scrīberint, super quibus cōnscientiam vestram onerāmus ut clericalī charac-
tere īnsignirī et ad omnēs etiam sacrōs et presbyteratus ōrdinēs prōmoverī et in illīs sīc prōmotī etiam 
in alterīs ministeriō ministrāre, ac verbum Deī praedicāre et cōnfēssiōnēs audīre possint”.

19  Nūper ad nōs, 25-I-1576 (rep. en Metzler y Roselli 2: 1031). “[…] suscīperet incrēmentum ac salūtī animārum 
Indōrum”.
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autorizaba a administrar los sacramentos del bautismo, la peni-
tencia, la eucaristía y la extremaunción20. Pero la bula fue más allá 
y los dotó de poderes que incluían,

[…] en casos de necesidad, cuando no hay un obispo en la 
provincia, [el poder de] administrar el sacramento de la con-
firmación y promover hasta las órdenes menores; consagrar 
capillas y altares, y también cálices y objetos eclesiásticos; re-
conciliar iglesias y cementerios, [y] nombrar ministros com-
petentes para ellos; conceder las indulgencias que los obispos 
normalmente conceden en sus diócesis; y hacer otras cosas 
similares para la gloria del nombre de Dios, la conversión de 
pueblos infieles y el crecimiento de la fe ortodoxa […]21

El año siguiente, estos privilegios fueron extendidos por la fa-
mosa bula Expōnī nōbīs fecistī, que adriano VI promulgó, a peti-
ción de Carlos V, el 9 de mayo de 152222. también conocida como 
Omnimoda, dotaba a “todos los mendicantes, especialmente los 
franciscanos observantes, de las dichas Indias, de nuestra auto-
ridad”, para poder hacer todo lo necesario para su misión don-
de no hubiera obispos, o donde el obispo más cercano estuviera 
a más de dos días de viaje, exceptuando actos que requirieran 
autorización episcopal23. En 1525 estos y otros privilegios fueron 
extendidos explícitamente a los dominicos, y en 1535 se eliminó 

20 Aliās fēlīcis recordātiōnis, 25-VI-1521 (rep. en Metzler y Roselli 1: 160-163). Véase también a. García (377).

21 Aliās fēlīcis recordātiōnis, 25-VI-1521 (rep. en Metzler y Roselli 1: 161-162). “[…] nec nōn in casū necessitātis, 
epīscopis in prōvinciā nōn existēntibus, cōnfirmātiōnis sacrāmentum et ōrdinātiōnēs ūsque ad minōrēs 
ōrdinēs fidēlibus ministrāre: capellās et altāria, nec nōn calicēs et paramenta ecclēsiāstica bendecīre, 
ac ecclēsiās reconciliāndās vel coemeteria reconciliāre: ēīsdem dē idōneīs ministrīs prōvidēre, ēīsque 
indulgentiās, quās episcopī in suīs diocēsibus concēdere solent, impārtirī, et alia quaecumque fācere, 
quae ad augmēntum”.

22 Expōni nōbīs fecistī (Omnimoda), 9-V-1522 (rep. en Metzler y Roselli 1: 166-169). Véase también a. García 
(378 ss.).

23 a la bula comúnmente se le llama Omnimoda, que se toma de su título, Omnimoda auctōritās pontificia 
superiōribus missiōnāriōrum franciscanōrum dātur, en vez de “Expōnī nōbīs fēcistī”, que es su incipit (Metzler 
y Roselli 1: 166). “[…] omnibus religiōnibus frātrum mendīcāntium, praesertim frātrum minōrum 
rēgulāris observāntiae, aliquī ad praefātas pārtēs Indiārum, auctōritāte nostra trānsmittērentur”.
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el requerimiento de ir al obispo, si estaba en un radio de dos 
días, siempre y cuando el obispo correspondiente estuviera de 
acuerdo24.

al examinar estos privilegios queda claro que las relaciones en-
tre las jerarquías secular y regular del Nuevo Reino de Granada 
nunca serían sencillas. Los roces entre las dos serían uno de los 
temas recurrentes de la vida del arzobispo Zapata, cuya carrera 
en la Orden de Frailes Menores antes de ser nombrado arzobispo 
de Santafé había culminado en su nombramiento como comisario 
general de los franciscanos del Perú, con jurisdicción sobre toda 
américa del Sur (arroyo 39-54). La clave detrás de estos roces está 
en que los privilegios otorgados por el pontífice a los mendicantes 
siguieron en pie, aun cuando la Conquista dio paso a la Colonia, 
y la escasez de clérigos seculares llevó al papado a concederles 
poderes a los mendicantes para que pudieran administrar parro-
quias indígenas (doctrinas) y cumplir funciones de párroco. Lo 
que vemos, entonces, es que Roma respondió a las necesidades de 
sus agentes a medida que se fue percatando de ellas, y que la ma-
nera en que lo hizo fue otorgándoles poderes para que pudieran 
actuar. Pero también vemos que esta estrategia se prestaba para 
crear conflictos jurisdiccionales entre las jerarquías regulares y las 
seculares que operaban en estos escenarios misioneros.

El hecho de que la corona española interviniera en estos conflic-
tos de jurisdicción entre seculares y regulares resalta un problema 
fundamental relacionado con dichos conflictos: el de la extensión, 
el impacto y las limitaciones del patronato real sobre la Iglesia, un 
tercer elemento en este coctel de jurisdicciones. Papas sucesivos 
otorgaron a las coronas española y portuguesa diversos privile-
gios sobre la Iglesia en sus territorios, los cuales llegaron a ser 
llamados colectivamente patronato regio, o padroado, en portugués. 
Las concesiones de privilegios hechas por el pontífice parecen casi 

24 Esto se hizo con el breve Dum frūctus ūberēs de Clemente VII, en 1525, y la bula Aliās fēlīcis recordātiōnis 
Adriānus papa VI, de Pablo III, del 15 de enero de 1535 (a. García 379). El texto de la bula está reproducido 
en Metzler y Roselli (1: 306-308).
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inseparables de la expansión comercial y territorial de los reinos 
ibéricos, en parte como resultado del papel del papado como ga-
rante y mediador de las pretensiones y ambiciones de España y 
Portugal. 

La expansión ibérica en ultramar efectivamente empezó con 
la conquista portuguesa de Ceuta, en el Magreb. Esto significa-
ba que, como había ocurrido en la península ibérica, los nuevos 
súbditos de los ibéricos eran musulmanes (Bethencourt y Curto 1; 
Boxer, Race 3). Por esta razón, se adoptó la misma política de con-
versión que se había desarrollado durante la Reconquista: obligar 
a los no cristianos a convertirse al catolicismo, destruyendo sus 
mezquitas y construyendo iglesias sobre sus ruinas (Sá 255). El 
hecho es que las expansiones religiosa y territorial fueron insepa-
rables, y Roma tuvo un papel fundamental que cumplir en este 
proceso. Por eso, el 8 de enero de 1455 Nicolás V promulgó la bula 
Rōmānus pontifex25. La bula empezaba refiriéndose a la historia de 
la corona portuguesa en la guerra contra “los sarracenos y otros 
infieles, quienes sean”, y el papa proponía que:

[…] si otorgamos favores y gracias especiales apropiados a 
aquellos reyes y príncipes católicos, quienes, como atletas e 
intrépidos campeones de la fe cristiana […] no solo reducirían 
los salvajes excesos de los sarracenos y otros infieles, enemi-
gos del nombre cristiano, sino que también, para la defensa y 
aumento de la fe, [los] aniquilarían […] liberados de todos los 
obstáculos podrán estar aún más animados a la búsqueda de 
tan saludable y laudable trabajo.26

a continuación, la bula le otorgaba al rey de Portugal jurisdic-
ción sobre las islas Canarias, y confirmaba su título a conquistas 

25 Para mayor información, véase Muldoon, Popes (134 ss.) y Sá (257).

26 Rōmānus pontifex, 8-I-1455 (rep. en Davenport y Paullin 21). “[…] the Saracens and all other infidels 
whatsoever […] if we bestow suitable favours and special graces on those Catholic kings and princes, 
who, like athletes and intrepid champions of the Christian faith […] not only restrain the savage excesses 
of the Saracens and of other infidels, enemies of the Christian name, but also for the defense and increase 
of the faith vanquish them […] those kings and princes, relieved of all obstacles, may be the more anima-
ted to the prosecution of so salutary and laudable work”.
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adicionales27. también le otorgaba el poder para “invadir, buscar, 
capturar, aniquilar, y conquistar a cualquier sarraceno y pagano, 
y a otros enemigos de Cristo donde fuera que estuvieren […] y 
reducir sus personas a esclavitud perpetua […] y apropiarse para 
sí y para sus sucesores de los reinos, ducados […] posesiones [y 
otras propiedades que pudieran tener]”, como un incentivo28. Pero 
lo más importante, por lo menos para los propósitos de este libro, 
fue que el papa le concedió a la corona portuguesa jurisdicción 
sobre la Iglesia en estos territorios.

Rōmānus pontifex autorizaba a la corona a fundar iglesias, mo-
nasterios y fundaciones religiosas “en las provincias, islas y terri-
torios ya adquiridos, y por adquirir”, y a

[…] enviar a ellas cualquier género de persona eclesiástica, 
como voluntarios, tanto seculares como regulares de cual-
quiera de las órdenes mendicantes […] y que esas personas 
puedan residir allí el resto de sus vidas, y oír confesiones […] 
conceder la absolución merecida […] y administrar también 
los sacramentos de la Iglesia libre y legalmente.29

La bula, efectivamente, le entregaba las riendas del proyecto 
misionero a la corona portuguesa, y esto apenas era el comienzo. 
Muy pronto, como era de esperar, los monarcas españoles empeza-
ron a solicitar sus propios privilegios. En 1493 alejandro VI acce-
dió a sus peticiones, con tres bulas: Inter caetera y Exīmiae dēvōtiōnis, 
del 3 de mayo de 1493, e Inter caetera, del 4 de mayo del mismo 

27 Sobre la teoría legal que está detrás de estas concesiones, véase Muldoon, Popes (134 ss.).

28 Rōmānus pontifex, 8-I-145 (rep. en Davenport y Paullin 23). “[…] to invade, search out, capture, vanquish, 
and subdue all Saracens and pagans whatsoever, and other enemies of Christ wheresoever placed […] 
and to reduce their persons to perpetual slavery […] and appropriate to himself and his successors the 
kingdoms, dukedoms […] possessions”.

29 Rōmānus pontifex, 8-I-1455 (rep. en Davenport y Paullin 24). “[…] in the provinces, islands, and places 
already acquired, and to be acquired […] send over to them any ecclesiastical persons whatsoever, as vo-
lunteers, both seculars and regulars of any of the mendicant orders […] and that those persons may abide 
there as long as they shall live, and hear confessions […] give due absolution […] and also administer the 
ecclesiastical sacraments freely and lawfully”.
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año30. Siguiendo el formato de Rōmānus pontifex, las dos bulas Inter
caetera resaltaban la historia de los monarcas castellanos y arago-
neses en la Reconquista de la península ibérica y su papel en la ex-
pansión del cristianismo. Ambas confirmaban sus derechos sobre 
las tierras recién descubiertas y les concedían un monopolio so-           
bre la evangelización en su esfera específica de influencia, en tér-
minos similares a los de la bula de 1455 (Figuera 22 ss.; Muldoon, 
Popes 137; Sánchez 20 ss.). además, Exīmiae dēvōtiōnis otorgaba a la 
corona española los mismos privilegios que se le habían concedido 
a la portuguesa31. Y en los años siguientes tuvo más privilegios, 
incluidos los de la bula Exīmiae dēvōtiōnis sincēritās, de 1501, que le 
asignó a la corona todos los diezmos de las Indias a perpetuidad, 
a cambio del compromiso de proveer adecuadamente a la Iglesia 
para que esta cubriera todas sus necesidades; y los de la bula Illīus
fulcītī praesidiō, de 1504, que autorizaba a los monarcas españoles a 
erigir diócesis32. Las concesiones culminaron con la bula Ūniversālis
ecclēsiae regiminis, del 28 de junio de 150833. En resumen, ya a me-
diados del siglo xvi efectivamente había un grado adicional de se-
paración entre las Iglesias de los imperios español y portugués y 
Roma. Esto enmarcaba las relaciones entre las dos coronas y la cu-
ria, y en las localidades representaba una complicación adicional 
en lo que ya era un enredo jurisdiccional bastante complicado34. 

Casi sobra decir que esto tuvo un impacto directo en los debates 
sobre la ordenación de no europeos, en especial cuando la corona 
española empezó a legislar sobre el tema en el siglo xvi.

30 El hecho de que dos de las tres bulas compartan el mismo incipit, “Inter caetera dīvīne maiestātī”, fre-
cuentemente genera confusión, pero aunque tienen ciertas similitudes, son bulas distintas. una se con-
centra más en información acerca de privilegios eclesiásticos, y la otra, en delimitación geográfica (Fi-
guera 22; Muldoon, Popes 137-140). Los textos de las tres bulas están reproducidos en Metzler y Roselli 
(1: 71-75, 75-78, 79-83, respectivamente).

31 Exīmiae dēvōtiōnis, 3-V-1493 (rep. en Metzler y Roselli 1: 77). Véase también Sánchez (20).

32 Exīmiae dēvōtiōnis sincēritās, 16-XI-1501 (rep. en Metzler y Roselli 1: 89-91); Illīus fulcitī praesidiō, 15-IX-1504, 
(rep. en Metzler y Roselli 1: 91-94). Véase también Sánchez (20-22).

33 Ūniversālis ecclēsiae regīminis, 28-VI-1508 (rep. en Metzler y Roselli 1: 104-107). Véase también Sá (257) 
Sánchez (23).

34 un ejemplo claro de esto se puede ver en la bula Expōni nōbīs fecistī (Omnimoda), 9-V-1522 (rep. en Metzler 
y Roselli 1: 168).
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En 1568 Felipe II le pidió al obispo de Quito que no ordenara 
mestizos35. En 1576 le pidió al arzobispo de Santafé, Zapata de 
Cárdenas, que fuera cauteloso al conferir órdenes (Figuera 329; 
Hyland, “Illegitimacy” 437 ss.; Lee, “Clero” 22). El año siguiente, 
1577, le escribió al obispo de Cuzco para prohibirle ordenar mes-
tizos. Y en diciembre de 1578 despachó instrucciones similares  
a todos los prelados del Nuevo Mundo, en las que agregaba que 
los mestizos no debían ser ordenados hasta que se decidiera lo 
contrario (Figuera 329; Lee, “Clero” 22). En 1588 Felipe II revocó 
la prohibición y permitió la ordenación de mestizos legítimos (Fi-
guera 329; Hyland, “Illegitimacy” 437 ss.; Lee, “Clero” 22). Mien-
tras tanto, la corona había recibido información de sus agentes 
civiles y eclesiásticos de américa. Esta información incluía una 
petición enviada en 1582 por una cofradía de mestizos de Cuzco, 
que pedía que se revocara la prohibición. Esta cofradía envió a un 
delegado, Pedro de Rengifo, para que velara por el éxito de la pe-
tición en la corte (Hyland, “Illegitimacy” 438; Olaechea, “Gregorio 
XIII” 346 ss.). El rey prohibió en 1594 que los prelados americanos 
ordenaran a candidatos ilegítimos (Hyland, “Illegitimacy” 439). 
De todas formas, en 1628 el Consejo de Indias reconoció que los 
prelados americanos sí tenían el poder de dispensar de la irre-
gularidad de ilegitimidad (Hyland, “Illegitimacy” 431). En 1636, 
una cédula real prohibió una vez más la ordenación de mulatos, 
mestizos y hombres ilegítimos, esta vez con el argumento de que 
ya había demasiados en las Indias (Olaechea, “Las instituciones” 
236). Sin embargo, la cédula de 1588 que autorizaba su ordenación 
fue incluida en la Recopilación de las leyes de los reynos de las Indias, 
y siguió en pie36.

El motivo de describir con tanto detalle estas concesiones lega-
les y jurisdiccionales es enfatizar lo complicado y frecuentemente 

35 Real cédula, “Para que el obispo de Quito no confiera órdenes eclesiásticas a mestizos”, El Pardo, 2-XII-
1568 (rep. en Konetzke, Colección 436).

36 Recopilación, lib. 1, tít. 7, ley 7, “Que los prelados ordenen de sacerdotes a los mestizos, con información de 
vida y costumbres, y provean, que las mestizas puedan ser religiosas, con la misma calidad”.
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contradictorio que fue el marco dentro del cual tuvieron que operar 
aquellos que examinaron la pregunta de si ordenar o no a hombres 
no europeos. también sirve para resaltar la complejidad de la reali-
dad del funcionamiento de la autoridad y las cadenas de mando en 
el gobierno premoderno, con la corona y la curia que dependían de 
la actuación y cooperación de sus agentes en las localidades. Detrás 
de la fachada de uniformidad existía un espacio enorme para la 
interpretación y negociación, una consecuencia de intentar contro-
lar un territorio tan grande con una burocracia limitada. al mismo 
tiempo, la distancia y la ineficiencia de las autoridades centrales a 
la hora de imponer uniformidad efectivamente generaron una gran 
adaptabilidad de la estructura del Gobierno imperial a las circuns-
tancias locales, lo cual contribuía a reforzar la estabilidad de dicha 
estructura, como es reconocido por varios historiadores (e. g. Jara-
millo 353 ss.; Ots, Instituciones 21 ss.). 

Naturalmente, esta complicada situación ha causado gran con-
fusión entre diversos historiadores acerca del papel y la influencia 
de varios actores, tanto en el centro como en la periferia, en cuanto 
a llegar a una decisión, implementar una política o tomar la inicia-
tiva. también ha tendido a llevar a una falsa impresión de homo-
geneidad en el mundo católico en lo relativo a estos problemas. 
Por esta razón, es necesario examinar la situación de las ordena-
ciones de no europeos alrededor del mundo en este periodo, antes 
de poder explorar lo que pasó en el Nuevo Reino de Granada. Esto 
no solo resaltará algunas de las áreas en las que muchos de los que 
han estudiado estos temas han errado, sino que también mostrará 
cómo, en vez de ser un campo contradictorio que les impidiera 
tomar la iniciativa a aquellos agentes ubicados en las localidades, 
este marco legal les otorgaba una variedad de poderes que les per-
mitía mucha flexibilidad en el momento de lidiar con problemas 
como estos y formular e implementar políticas. El resultado fue 
un paisaje más diverso y heterogéneo de lo que muchos pueden 
haber esperado, y que merece ser examinado con mayor detalle.
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Ordenaciones alrededor del mundo

En su bula Rōmānus pontifex de 1455 Nicolás V no solo describía 
la corta historia de la expansión portuguesa, sino que en efecto 
delineaba el curso que tomaría esta expansión en los años siguien-
tes. La bula mencionaba las recientes conquistas del norte de Áfri-
ca y la colonización de “ciertas solitarias islas en el mar océano”. 
Pero también señalaba cómo los portugueses habían empezado 
a explorar una ruta al Oriente, a regiones “tan desconocidas para 
nosotros los occidentales que no tenemos ningún conocimiento 
cierto de los pueblos de estas partes”37. De hecho, Bartolomeu Dias 
llegó al océano Índico en 1487, y antes del final del siglo Vasco da 
Gama creyó haber encontrado a estos cristianos perdidos (Bethen-
court y Curto 1; Sá 272). Más aún, la bula menciona “ciertos gen-
tiles o paganos, que viven entre [Europa y la India], quienes están 
completamente libres de la infección de la secta del muy impío 
Mahoma”38. Desde la década de 1440, exploradores y misioneros 
portugueses habían entrado en contacto con pueblos no cristianos 
que no eran musulmanes en “la provincia de Guinea”, donde “ha-
bían tomado posesión de muchos puertos, islas, y la mar contigua 
a aquella provincia”39. El involucramiento portugués en el norte 
de África terminó en desastre, cuando en 1578 el rey Sebastião I 
murió en alcazarquivir y su ejército entero fue aniquilado o cap-
turado (Boxer, Race 4). Pero ya en 1551 habían erigido diócesis en 
las azores, Cabo Verde, Santo tomé, Goa y Bahía. Macao, Funai 
(Ōita, Japón), el Congo-angola, Meliapor y Mozambique segui-
rían en los sesenta años posteriores (Sá 259-260).

37 Rōmānus pontifex, 8-I-1455 (rep. en Davenport y Paullin 21). “[…] certain solitary islands in the ocean sea 
[…] so unknown to us westerners that we had no certain knowledge of the people of those parts”. Para 
la historia del proyecto portugués de encontrar y formar alianzas con el mítico preste Juan, véase Bec-
kingham y Hamilton; Rachewiltz; Silverberg.

38 Rōmānus pontifex, 8-I-1455 (rep. en Davenport y Paullin 22). “[…] certain gentile or pagan peoples, living bet-
ween [Europe and India], who are entirely free from infection by the sect of the most impious Mahomet”.

39 Rōmānus pontifex, 8-I-1455 (rep. en Davenport y Paullin 22). “[…] had taken possession of very many har-
bours, islands, and the sea adjacent to that province”. Véase también Sá (255).
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Las “islas solitarias en el mar océano” e islas del golfo de Gui-
nea, a las que Nicolás V se refirió en 1455, eran las islas de Cabo 
Verde, Santo tomé y Príncipe, las cuales se convirtieron en es-
taciones y bases para la captura de esclavos de la alta y la Baja 
Guinea, y donde pronto emergió una población de ascendencia 
mixta, europea y africana, de mestiços (Boxer, Race 13 ss.)40. Cru-
cialmente, la mayoría del clero de estas islas pronto llegó a estar 
compuesto de mestiços y africanos libres, debido no en pequeña 
medida, como propone Charles Boxer, a su relativa resistencia a 
las enfermedades tropicales, el poco atractivo de las islas para los 
misioneros portugueses y su habilidad con las lenguas locales 
(Race 15 ss., 34-35). Para 1652, el jesuita antónio Vieira podía es-
cribir que los habitantes de las islas eran “todos negros, pero solo 
en eso se diferencian de los europeos”. Incluso, continuaba, son 
“aquí los clérigos y canónigos negros como el azabache, pero tan 
bien criados, tan fidedignos, tan buenos músicos y tan discretos 
y talentosos que pueden ser envidiados por los de nuestras pro-
pias catedrales” (cit. en Boxer, Race 14)41. aun así, sería engañoso 
sugerir que la ordenación de no europeos no atraía críticas: los 
misioneros capuchinos italianos activos en el Congo y en angola 
durante la mayor parte del siglo xvii fueron cáusticos al referirse al 
clero no blanco que había sido ordenado en la región por el obispo 
de Luanda (Boxer, Race 34).

Por supuesto, los esfuerzos misioneros portugueses no estu-
vieron limitados a las regiones que tenían bajo su control directo. 
En 1482, exploradores portugueses descubrieron el antiguo reino 

40 uso la palabra portuguesa mestiço para evitar confusión con el término mestizo en castellano. Mestiço se 
usó para describir a aquellos hombres con ancestros mixtos europeos y no europeos, mientras que mes-
tizo se usó exclusivamente para nombrar a aquellos con ancestros europeos y amerindios, y la palabra 
mulato, está claro, se usó para referirse a aquellos con ancestros europeos y africanos. Esta distinción tan 
pronunciada no existe en las fuentes portuguesas que he examinado, por lo menos en el mismo sentido, 
pues quienes fueron descritos como mulatos o mestizos en las fuentes españolas hubieran sido descritos 
todos como mestiços en las portuguesas.

41 “[…] are all black, but it is only in this respect that they differ from Europeans […] here clergy and canons 
[are] as black as jet, but so well-bred, so authoritative, such great musicians, so discreet and so accomplis-
hed that they may be envied by those in our own cathedrals at home”.
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del Congo (Boxer, Race 20). Empezaron a comerciar con los con-
goleños y apoyaron el régimen del rey João I (1470-1509) y de su 
hijo afonso I († c. 1542), quienes desempeñaron un papel funda-
mental en la trata de esclavos portuguesa. a cambio de apoyar los 
proyectos portugueses, los monarcas congoleños obtuvieron un 
suministro estable de armas y caballos, lo que les permitió impo-
ner su supremacía sobre los otros gobernantes de la región (Boxer, 
Race 20; Sá 271 ss.). Como había esperado Nicolás V cuando les 
concedió a los portugueses un monopolio sobre el comercio en 
estas regiones, estos intercambios comerciales pronto llevaron a la 
conversión voluntaria al catolicismo del rey João, el 3 de mayo de 
1491, junto con algunos de sus hombres importantes, dos de los 
cuales luego dijeron haber visto ese día una aparición de la Virgen 
María42.

João fue un converso entusiasta: les abrió las puertas a misio-
neros para que operaran en sus territorios; cambió el nombre de 
su capital de M’Banza-Kongo a São Salvador; modeló su corte  
de acuerdo con la de Lisboa y les dio a sus hombres principales 
títulos de duque, conde y marqués; y envió a sus príncipes a Eu-
ropa para que se educaran (Boxer, Race 21 ss.). al mismo tiempo, 
por petición de la corona portuguesa, León X, en Expōnī nōbīs nūper
fecistī, autorizó la ordenación de nativos de África y la India en 
1518, para que pudieran predicar, administrar los sacramentos e 
impulsar el proyecto de evangelización. Ese mismo año, Manoel I 
le pidió al papa que consagrara como obispo al príncipe Henrique 
del Congo. El 3 de mayo, el papa requirió que fuera aconsejado 
por “hombres versados en teología Sagrada y Derecho Canónico”; 
dos días después tomó la decisión, y el 8 de mayo le informó al 
príncipe que había sido elevado al cargo de obispo titular de Úti-
ca, cerca de Cartago43. Para que todo fuera legal, el 22 de mayo 

42 Por lo menos según los observadores Rui de Piña y García de Resende, cuyos testimonios de la ceremo-
nia y del milagro se encuentran en Brásio (121-125, 126-129, respectivamente).

43 Vidīmusque super Henrici carīssimī, de León X a Manoel I, 3-V-1518 (rep. en Brásio 414-415). “[…] virōs in 
sacrā theologiā et iūre canōnicō perītōs”. Decreto en consistorio, 5-V-1518 (rep. en Brásio 416); breve al 
príncipe Henrique, Cum charīssimus Christō (rep. en Brásio 417-418). Véase también Boxer (Race 19).
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promulgó un breve con el que dispensaba al príncipe de varias 
irregularidades, incluidos los hechos de que solo tuviera vein-
ticuatro años y —por si acaso lo era— de que fuera ilegítimo44.

La disposición relativamente favorable de los portugueses a 
ordenar no europeos en el África occidental contrasta dramática-
mente con su renuencia a hacerlo en el África oriental y la India. 
Las razones detrás de esto serán examinadas con mayor detalle 
más adelante, pero por ahora es importante notar que solo en 
1761 las autoridades portuguesas permitieron el establecimiento 
de un seminario en la isla de Mozambique, a pesar de que habían 
establecido allí una colonia comercial en 1502, y que la primera 
iglesia, la capilla de Nossa Senhora do Baliarte, había sido cons-
truida en 1522 (Newitt 15, 130)45. De manera similar, en la In-
dia, un pequeño número de nativos y mestiços fueron ordenados 
en el siglo xvi, pero esto generó grandes críticas46. unos veinte 
años más tarde, alessandro Valignano, visitador general de los 
jesuitas en la India, se quejaba de que la mayoría de los clérigos 
nativos y mestiços de la región llevaban vidas inmorales, y aun-
que reconocía que esto era mejor que nada, y que si empezaban 
a entrenarlos a una edad suficientemente temprana algunos de 
ellos podrían quizá llegar a ser buenos clérigos, recomendaba 
que no fueran admitidos en la Compañía de Jesús (Boxer, Christian 
86). Esta fue también la política de otras órdenes religiosas activas 
en la India (P. Borges, Historia 67).

El caso de Valignano es especialmente interesante, porque el 
visitador general igualmente estuvo involucrado en el trabajo 
misionero por fuera de la égida del poder imperial europeo, en 

44 El breve Nūper ecclēsia Uticēnsī, 22-V-1518 (rep. en Brásio 414-415). Esto fue necesario debido a que el 
canon 3 de las constituciones del tercer Concilio laterano había determinado que la edad mínima para la 
promoción al episcopado sería de treinta años, y para la cura de almas, veinticinco (tanner 1: 212). Esto 
fue confirmado por el Concilio de Trento (Tanner 2: 748-749).

45 El decreto que permitió el establecimiento de un seminario fue promulgado el 29 de mayo de 1761. Boxer 
resaltó cómo en 1954 aún no se había ordenado al primer clérigo nativo en Mozambique (Race 57-58).

46 Por ejemplo, la carta de Nicolás de Lancilloto a san Ignacio de Loyola, 10-X-1547, cit. en Figuera (306). 
Véase también Sá (272).
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Japón. De manera decisiva, allá él también consideró la pregunta 
si se debía o no ordenar clérigos no europeos. Misioneros jesui-
tas habían llegado a Japón en 1549, entre ellos Francisco Javier, 
quien se fue de Japón en 1551 y dejó una pequeña camada de je-
suitas bajo el mando del español Cosme de torres. Para 1576 había 
treinta misioneros, y para 1584 había más de 85 jesuitas en el país, 
incluidos veintinueve japoneses (Moran 2). Valignano hizo su pri-
mera visita en 1579, y favoreció el establecimiento de seminarios 
para el entrenamiento de clérigos nativos (Boxer, Christian 73). El 
padre provincial que dirigía la misión cuando llegó, el portugués 
Francisco de Cabral, no apoyó la política de Valignano y alegó que 
enseñarles latín y teología sería contraproducente: “siendo de una 
disposición orgullosa, y aún jóvenes en la fe, ellos serían propensos 
a dividir la Ley de Cristo en herejías tan numerosas como las sectas 
que sus ancestros desarrollaron de la falsa doctrina de Buda” (cit. 
en Boxer, Christian 86)47. Valignano destituyó a Cabral y lo reempla-
zó con Gaspar Coelho, quien simpatizaba más con sus ideas, y los 
seminarios se fundaron. Finalmente, un obispo fue despachado a 
Japón, y empezó a ordenar nativos, primero jesuitas, y luego sacer-
dotes seculares. En 1614, los cristianos fueron expulsados de Japón, 
y la persecución en su contra comenzó con fuerza. Para entonces, 
habían sido ordenados catorce sacerdotes jesuitas (Moran 161).

Mientras tanto, también por fuera de la protección de las auto-
ridades portuguesas, Roberto de Nobili S. J. (1557-1656) fundó una 
misión en Madurai, en 160648. también apoyó la ordenación de na-
tivos, aunque solo de ciertas castas. además, estuvo dispuesto a 
adoptar varias de las costumbres locales, por el bien de la evangeli-
zación, pues estaba por fuera de la esfera de influencia de Portugal.

En el otro lado del mundo, en México, originalmente no hubo 
obstáculos para la ordenación de nativos y mestizos. Incluso, una 

47 “[…] being of a proud disposition, and still young in the Faith, they would be readily prone to divide 
the Law of Christ into heresies as numerous as the sects which their ancestors evolved from the false 
doctrine of Buddha”.

48 Este es el tema del estudio de Ines Županov.
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directiva de la Junta apostólica, la primera conferencia de obispos 
de la región, permitió la ordenación de indios y mestizos en órde-
nes menores, en 1539 (Poole 639). Para algunos historiadores, la 
implicación era que esta sería una etapa preparatoria antes de ser 
considerada su promoción al sacerdocio49. Lo que sí está claro es 
que fue una expresión del optimismo que marcó estos años. Los 
franciscanos establecieron un colegio para mestizos huérfanos, el 
Colegio de San Juan de Letrán, en 1547. Para 1552, veinte alum-
nos se habían convertido en franciscanos o dominicos (Olaechea, 
“Las instituciones” 237). Pero en 1555 el primer Concilio Provincial 
mexicano reversó esta política. Vetó explícitamente la ordenación 
de mestizos y prohibió incluso que los indios y mestizos tocaran 
recipientes sagrados (Poole 640). aun así, los resultados de esta 
prohibición son difíciles de determinar. En un reporte del arzo-
bispo Pedro Moya de Contreras de 1575 se identificó solo a un 
sacerdote como mestizo (Poole 641). Pero en una carta de 1561 
su predecesor, fray alonso de Montúfar, quien había presidido 
México I en 1555, describió cómo entre los agustinos “también hay 
algunos frailes mestizos ordenados” (cit. en Olaechea, “Las insti-
tuciones” 242). En 1585, Moya de Contreras presidió el tercer Con-
cilio Provincial, en el que los obispos presentes intentaron reiterar 
la prohibición de ordenar mestizos. Las constituciones del conci-
lio fueron enviadas a Roma para obtener aprobación del pontífice 
(Poole 646). Pero allá, la prohibición absoluta de su ordenación 
fue reescrita para permitir la ordenación de mestizos50. Como era 
de esperar, sus autores —molestos— retrasaron la publicación del 
texto por décadas. En el Perú, el primer Concilio Provincial de 
Lima (1551-1552) se mostró poco entusiasmado por la ordenación 
de nativos (Hyland, “Illegitimacy” 435). El segundo concilio (1567-
1568) prohibió su ordenación explícitamente, pero no mencionó a 

49 Por ejemplo, Poole (640). Véase M. Martínez; Zavala (“La utopía”).

50 Stafford Poole destaca en su artículo la variación en el texto entre el original enviado a Roma y las dos 
ediciones publicadas en 1622 y 1770, que incluyen textos paralelos. Figuera incluye en su análisis un texto 
distinto (381 ss.), que fue el que devolvieron de Roma, el cual no es citado por Poole.
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los mestizos (Figuera 311). Sin embargo, la ordenación de mesti-
zos siguió siendo un tema de intenso debate.

En términos generales, las Iglesias regular y secular no habían 
puesto obstáculos para la ordenación de mestizos en las primeras 
décadas de evangelización, pero la práctica empezó a ser criticada 
a medida que la evangelización progresaba y cambiaban las ideas 
acerca de los mestizos y del cristianismo indígena. La segunda mi-
tad del siglo fue una época de gran consolidación de la actividad 
misionera, bajo la dirección de hombres como el virrey Francisco 
de toledo (1569-1581) y el arzobispo toribio de Mogrovejo (1581-
1606) (Durston 28). Como era de esperar, el tema de las ordenacio-
nes de mestizos empezó a ser debatido intensamente. Una figura 
clave en esta controversia fue el teólogo jesuita José de acosta, 
quien había llegado al Perú en 1572 y argüía que la prohibición de 
Lima II incluía a los mestizos implícitamente (acosta 455, lib. 6, 
cap. 19; Lopetegui, “El papa” 184).

En 1576 llegó la bula Nūper ad nōs de Gregorio XIII, y quie-
nes se oponían a las ordenaciones de mestizos en el Perú apela-
ron a la corona, como el influyente virrey Toledo (Lopetegui, “El 
papa” 186). Estas peticiones sin duda contribuyeron a la prohi-
bición general de Felipe II, promulgada para todos los territo-
rios españoles en diciembre de 1578 (Figuera 329; Lee, “Clero” 
22). Pero los clérigos peruanos no convinieron para nada en el 
mismo parecer. En este periodo, los dominicos, franciscanos y 
agustinos del Perú decidieron cerrarles las puertas (Hyland, “Ille-
gitimacy” 435). Los agustinos de Cuzco prohibieron la admisión 
de mestizos en su orden y su ordenación (Lopetegui, “El papa” 
190). Los jesuitas decidieron hacer lo mismo en 1582, luego de 
haber admitido a varios candidatos mestizos en su orden en 
Lima, dentro de quienes estaban el famoso Blas Valera51. Pero 
los partidarios de los mestizos protestaron, incluido el grupo 

51 La historia de Valera es examinada en detalle por Hyland, en the Jesuit and the Incas. Véase también 
Hyland (“Illegitimacy” 435) y Olaechea (“Instituciones” 246).
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de mestizos de Cuzco que le escribió a Gregorio XIII en 1583. 
Finalmente, ambos bandos se encontraron en el tercer Concilio 
Provincial, que publicó un compromiso cauteloso sobre el tema, 
que permitió las ordenaciones pero solo luego de exámenes ri-
gurosos (Figuera 310). La implicación era que esto se iba a de-
jar a la discreción de obispos individuales y de las autoridades  
regulares involucradas. De todas formas, está claro que en la 
américa española la controversia sobre las ordenaciones de no 
europeos giró en torno a la ordenación de mestizos, no de la de 
indios.

Neófitos perpetuos

En el África occidental, en las islas de Cabo Verde, en Santo tomé, 
en la India y Japón, se ordenaron nativos. En la américa española, 
la controversia siempre fue acerca de la ordenación de hombres de 
ascendencia mixta, mestizos, y nunca de aquellos de ascendencia 
exclusivamente no europea. ¿Por qué?

La experiencia de alessandro Valignano proporciona una pista. 
Valignano estuvo en contra de la admisión de nativos de la India 
en la Compañía de Jesús, pero fue un ferviente partidario de la 
ordenación de clérigos nativos en Japón y de su incorporación a 
esta. La razón detrás de tal diferencia de opinión está clara: era el 
resultado de su muy distinta valoración de los nativos de cada re-
gión y de sus sociedades. Entre las razones que Valignano propuso 
para justificar la ordenación de japoneses mencionó su habilidad 
con la lengua y las costumbres locales (181-183). Es obvio que se 
trata de un argumento que se podría usar para justificar la ordena-
ción de cualquier no europeo y, de hecho, aparece una y otra vez 
en debates similares alrededor del mundo. Pero hay más. En su 
sumario de las cosas que pertenecen a la provincia de la India oriental, 
de 1579, Valignano planteó que los nativos de la India serían malos 
sacerdotes, pues “todas estas razas oscuras son muy estúpidas y 
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viciosas, y tienen espíritu bajísimo, y además los portugueses los 
tratan con el mayor desprecio” (cit. en Boxer, Race 61)52. a pesar de 
que reconocía que había alguna variación entre los distintos habi-
tantes de asia por fuera de Japón y China, Valignano propuso que 
“universalmente hablando es común a toda esta gente ser de poco 
primor y de poca capacidad y parece, como dijo aristóteles, de su 
naturaleza nacida para servir” (cit. en Valignano 22). Esto contrasta 
dramáticamente con lo que escribe en su Consulta de 1580-1581, 
donde propone que:

[…] la gente de Japón es blanca, noble y de ingenio, capaz 
para la virtud y las letras, tanto como son las más gentes de 
Europa, por donde, llamándoles nuestro Señor para la com-
pañía, no hay para que se excluyesen; mas antes se puede es-
perar que, fortificados en la fe e instruidos en las virtudes y 
letras saldrán tan buenos religiosos como son los nuestros de 
Europa. (cit. en Valignano 181-182)53

Esta diferencia que decía percibir entre los distintos pueblos 
nativos con los que tuvo contacto, basada en su aparente educa-
ción, desarrollo y color de piel, produjo su conceptualización de 
una jerarquía “racial” que —como propone Paolo aranha—, junto 
con una apreciación de la situación política (i. e., la disponibili-
dad del apoyo militar europeo), fue la clave para decidir entre 
favorecer la adopción de costumbres y culturas materiales locales 
para la evangelización, y una política de tábula rasa (esto es lo que 
aranha describe como la hipótesis Valignano).

52 “[…] all these dusky races are very stupid and vicious, and of the basest spirits, and likewise because the 
Portuguese treat them with the greatest contempt”.

53 Ha sido imposible encontrar los textos del sumario de las cosas que pertenecen a la provincia de la India orien-
tal y la Consulta hecha en Jappon por el padre alexandro Valeoniano [sic], visitador de la compañía en la India, en 
el año de 80 y 81. Sin embargo, partes importantes de ellos están citadas en las notas a otra obra del mismo 
Valignano, el sumario de las cosas de Japón, de donde he tomado las citas anteriores y cuya referencia 
completa se encuentra en la bibliografía. Para más información acerca de los escritos de Valignano, véase 
Boxer (“Marsden”, especialmente la página 63).
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En la américa española, la conceptualización del nativo tomó 
una forma distintiva, a través de la emergencia de lo que alejandro 
Cañeque ha descrito como la retórica de la miserableza, que llegó a 
dominar la actitud de las autoridades coloniales frente a los indios 
y a justificar y definir la misión civilizadora del proyecto colonial 
español54. En esta caracterización el amerindio era convertido en 
una “persona miserable”, por naturaleza débil y corruptible, y que 
necesitaba ser protegida y orientada55. Esta caracterización, que tie-
ne sus orígenes en conceptos del derecho romano y medieval, es 
expuesta por los primeros misioneros, especialmente francisca-
nos, para justificar su presencia y recordar a la corona sus obliga-
ciones con sus nuevos súbditos56.

un ejemplo claro de estas ideas se puede leer en los escritos 
del influyente franciscano Gerónimo de Mendieta, quien estuvo 
activo en la Nueva España en este periodo. Mendieta propuso en 
un memorial al rey fechado en 1587 que los indios eran “la gente 
más pobre, más débil y flaca, más ignorante y más descuidada que 
ninguna otra nación” (7). Esto tenía varias implicaciones: por un 
lado, eran “mansos, domésticos y pacíficos […] humildes, despre-
ciados de sí mismos […] obedientes y de increíble paciencia”, pero 
por otro eran propensos a la corrupción y necesitaban corrección: 
“les es tanto menester el azote como el pan de la boca, y tan natu-
ral, que entre sí no se hallan ni pueden vivir sin ello”, tanto que 
“ellos mismos lo confiesan, que en faltándoles el azote como niños 
son perdidos” (Mendieta 11, 9, énfasis mío). Estas ideas estaban re-
lacionadas con el optimismo utópico de los primeros misioneros 
franciscanos en el Nuevo Mundo, y con su visión original de los na-
tivos como gentiles incorruptos, y Mendieta estaba utilizando esta 
retórica para recordarle al rey que él tenía la obligación de velar 

54 Cañeque lo llama la rhetoric of wretchedness (186 ss.). En esta sección me apoyo en su trabajo, al igual que 
en el de Juan Carlos Estenssoro y en el de Osvaldo Pardo.

55 Como Cañeque propone, “la idea del nativo como ‘persona miserable’ es el elemento que define el discur-
so sobre el indio de la corona española” (187, traducción mía).

56 Sobre los orígenes de estas ideas, véase Castañeda (especialmente las páginas 245-258).
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por el bien de los indios (Brading 102-127). Sin embargo, la últi-
ma frase de Mendieta es crucial, pues es testimonio de cómo los 
infantilizaba la conceptualización del indio que estaba surgiendo. 
Como resultado de la conquista española y la destrucción de las 
estructuras de gobierno y eliminación de las élites indígenas, los 
indios, según Mendieta,

[…] totalmente se acobardaron y amilanaron y perdieron el 
estilo de su gobierno, no tomando tampoco el de los espa-
ñoles, porque aún no es para ver, y quedaron en el estado, 
capacidad y talento como de los muchachos como de nueve o 
diez años, necesitados de ser regidos por tutores o curadores, 
como menores de edad, y que como tales conviene en todo y 
por todo sean habidos y tenidos. (11, 28-29)57 

Mendieta propuso estas ideas para justificar la presencia y par-
ticipación de frailes como él y sus compañeros en la Nueva Espa-
ña, pero se volvieron parte de la autojustificación de todo el régi-
men colonial. En círculos intelectuales, los debates iniciales acerca 
de la naturaleza y humanidad de los indios —lo que Lewis Hanke 
llama “la más trascendental controversia que tuvo lugar en el um-
bral de la Edad Moderna”— pronto dieron paso a la elaboración 
y racionalización de la infantilización de los indios por Vitoria y 
la escuela de Salamanca, en la primera mitad del siglo xvi (Hanke 
160). El resultado fue la remodelación teórica de la imagen de los 
indios, que pasan de ser esclavos naturales a niños naturales58.

En la esfera religiosa, esta caracterización fue conceptualizada 
en términos de madurez espiritual. Los primeros escritores fran-
ciscanos, como toribio de Benavente (Motolinía), quisieron enfa-
tizar el desarrollo espiritual de conversos tempranos. En un me-
morial de 1537, Motolinía resaltaba cómo los conversos habían 

57 Sobre estas ideas en los escritos de Mendieta, véase Cañeque (189 ss).

58 Sobre este proceso, véase Pagden, en especial las páginas 104-108. Según él, “siempre y cuando […] los 
indios siguieran niños, el español tenía el deber de hacerse cargo de ellos” (105, traducción mía). Véase 
también Muldoon (Popes 150 ss).
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adoptado devociones cristianas, y cómo tres o cuatro jóvenes 
hasta habían querido convertirse en sacerdotes en 1527, antes de 
decidir no apresurarse y más bien vivir píamente como seglares 
casados, en una muestra más de madurez espiritual (Benavente, 
Memoriales parte 1, cap. 51)59. La implicación, sin embargo, era que 
un clero indígena sería muy posible una vez que los indios madu-
raran en su espiritualidad, y fue en este contexto que la Junta Ecle-
siástica mexicana de 1539 permitió su acceso a órdenes menores, 
el primer paso hacia el sacerdocio, como estaba estipulado en el 
derecho canónico. De esta forma, los obispos propusieron que “se 
les deben los sacramentos fiar, pues se les fía el bautismo, que no 
es menor que el sacerdocio” (cit. en García y aguayo 153). Pero esta 
corriente no duraría, pues en la mentalidad oficial las ideas acer-
ca de la naturaleza de los indios se fueron transformando en aque-
llas de la persona miserable, lo que queda claro en la legislación 
civil y eclesiástica posterior, que los excluía de la ordenación60. 
En otras palabras, los indios pasaron de ser los neófitos de los es-
critos de Motolinía, a neófitos perpetuos en aquellos de escritores 
como Mendieta. Para Juan Carlos Estenssoro, este proceso generó 
la creación de la idea del Indio como una categoría permanente 
de diferencia, mediante la perpetua dilación de su incorporación 
definitiva en la sociedad cristiana61. De esta forma, a través de 
dudas constantes acerca de la veracidad de la cristiandad de los 
indios, la evangelización —que incluye la enseñanza de civilidad 
(policía)— se convierte en un trabajo en progreso permanente62. 
La teología de los sacramentos, con su significado como hitos en 

59 Esta historia es examinada con mayor detalle en Pardo (49 ss.).

60 Para Pardo, “mientras que durante la primera etapa de evangelización pareció razonable e incluso de-
seable concebir la posibilidad de que el desarrollo espiritual cristiano entre los indios pudiera involucrar 
un grado de autonomía espiritual, hacia el final del siglo xvi, el control individual había dado paso a la 
subordinación individual a la autoridad sacerdotal” (51, traducción mía).

61 Estenssoro explica de manera muy sucinta lo que estaba en juego: “De haber[se] considerado la evan-
gelización como un hecho consumado, [se] hubiese corrido el riesgo de tener que abolir el nombre de 
indio, debiendo reemplazarlo simplemente por el de cristiano, y, en consecuencia, ponerle punto final a 
la situación colonial” (142).

62 Estenssoro además destaca cómo muchos de los comportamientos indígenas que la Iglesia “descubre” 
como idólatras de hecho tuvieron sus orígenes en la irregular y heterogénea evangelización de los pri-
meros años del proyecto colonial (144 ss.).
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el camino del desarrollo espiritual, se vuelve fundamental en este 
proceso, pues el negárselos a los indios destacaba la imperfecta y 
condicional recepción de estos en el cristianismo63. Estas restriccio-
nes al acceso de los indios a los sacramentos no fueron homogé-
neas en toda la américa española, pero de todas formas son revela-
doras. Por ejemplo, un oponente de la admisión de los indios en la  
comunión, el franciscano fray Jerónimo de Oré, activo en el Perú, 
compuso un catecismo en 1598; al discutir el tema, hacía la si-
guiente pregunta: “¿Quién tiene la obligación de recibir este sacra-
mento?”, y proporcionaba la respuesta: “todos los cristianos que 
tienen uso de razón y edad tienen obligación de recibirlo”. Pero 
más adelante preguntaba: “Pues ¿por qué no reciben este sacra-
mento todos los indios?”. La respuesta:

Porque muchos de ellos aunque están bautizados, adoran las 
huacas como en tiempo de la gentilidad: no queriendo saber 
la ley de Dios viven como gentiles, y bebiendo con destem-
planza se embriagan muchas veces, y se tienen enemistad y 
aborrecimiento los unos a los otros y no están en paz, usurpan 
la hacienda ajena sin quererla restituir, y por otros muchos 
pecados y vicios que tienen les prohíbe que comulguen, y así 
no reciben la comunión. (cit. en Estenssoro 230)64

Crucialmente, en las décadas de 1560 y 1570, en la mayor parte 
de la américa española —impulsado por el Concilio de trento— 
empezó a desarrollarse un proceso de “secularización”, como se 
verá en el próximo capítulo, a través del cual el control de la evan-
gelización y de la Iglesia comenzó a pasar de las órdenes religiosas 
al clero secular. La corona fue la mayor instigadora y beneficiaria 
de este proceso, después del cual —como describe Estenssoro— se 
convirtió en “la garante de que los nuevos territorios permanezcan 
integrados a la cristiandad” (179). Y, como consecuencia, el doctri-
nero, el agente de la corona en las localidades, se transformó en el 

63 Cómo tuvo lugar esto en México entre los nahuas es el tema del estudio de Pardo.

64 Para más información acerca de este personaje, véase Pello.



Ordenaciones  controversiales

51

z z

agente clave del proyecto colonial. Este es el contexto y propósito 
del “Catecismo e instrucciones” compuesto por fray Luis Zapata de 
Cárdenas en el Nuevo Reino de Granada en 1576, “para la edifica-
ción, conversión y conservación de los naturales que en él habitan”, 
el cual también partía de la idea de que los indios habían caído en 
“todo género de pecados, ritos y ceremonias gentílicas, sacrificios 
y malas costumbres tocantes al culto del demonio” (Zapata 271-
273). La idea era enseñar civilidad al mismo tiempo que doctrina 
cristiana, en lo cual la persona del misionero tenía el papel central. 
El texto contenía una serie de instrucciones y material para uso del 
doctrinero, “poniendo por principio de ello [lo] tocante a la policía 
corporal, que sirve de escalón para lo espiritual”, y luego torna-
ba a temas espirituales (Zapata 272). un elemento clave en este 
proceso de “civilización” fue el reasentamiento de las poblaciones 
indígenas en pueblos modelados a partir de los europeos, proceso 
que tenía sus raíces en ideas renacentistas de civilidad65. Empeza-
ba con directrices prácticas, legislando sobre el vestido que se les 
exigiría usar a los indios, cómo se organizarían los pueblos, qué 
oficiales debían ser nombrados entre los indios, los hospitales y las 
prisiones que debían ser construidos, cómo se debían distribuir los 
recursos comunales, construir casas, y luego sí seguía discutiendo 
cómo y sobre qué se debía catequizar, qué sacramentos se debían 
administrar y cómo se debía extirpar la idolatría66. Por esta razón, 
la ordenación de nativos apenas recibió un renglón de atención: 
“siendo estos indios ahora incapaces de profesar otro algún estado 
de los que la Iglesia tiene, sino solo el del matrimonio” (Zapata 303-
304). Y, por lo menos por este periodo, seguirían siendo conside-
rados incapaces, pues la idea de un clérigo indio era incompatible 
con la idea del indio como tal.

65 Para más detalles acerca de cómo se desarrolló este proceso en el Nuevo Reino de Granada, véase Graff.

66 El capítulo 4 legislaba acerca del nombramiento de alcaldes indígenas; el capítulo 5, acerca de la cons-
trucción de casas y la disposición de pueblos; el 6, de la vestimenta; el 8, sobre prisiones; el 11, sobre los 
hospitales, y el 12, con respecto a la distribución de recursos comunales (Zapata 275-279). Solo luego de 
ser cubiertos estos asuntos, el texto entró a discutir temas exclusivamente religiosos.
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Sin embargo, esto plantea la cuestión de por qué la ordenación 
de mestizos fue controversial. Los argumentos desplegados en con-
tra de la ordenación de nativos seguramente no valían para aque-
llos de ascendencia mixta, quienes eran cristianos de nacimiento y 
vivían como europeos. ¿O sí? El siguiente capítulo se enfoca en la 
controversia en el Nuevo Reino de Granada y examina en detalle 
los argumentos usados para defender y condenar la ordenación 
sacerdotal de mestizos, y por qué fue controversial.

Conclusión

Este breve recuento de la cuestión de las ordenaciones en los lími-
tes más lejanos de la Iglesia católica alrededor del mundo propor-
ciona varias revelaciones importantes. Primero, está claro que las 
respuestas dadas a la pregunta de si ordenar o no a los no euro-
peos, ya fueran nativos o de ascendencia mixta, local y europea, 
fueron heterogéneas. Se ordenaron nativos en el África occidental, 
pero no en el África oriental. Las ordenaciones ocurrieron en Ja-
pón, pero el mismo hombre que las promovió criticó la ordenación 
de los nativos de la India. también hubo bastante heterogeneidad 
dentro de regiones individuales: los obispos mexicanos se opusie-
ron a la ordenación de mestizos, pero los agustinos sí estuvieron 
de acuerdo. Esta heterogeneidad no fue consistente universalmen-
te: mientras que los agustinos de México apoyaron la ordenación 
de candidatos mestizos, los de Cuzco prohibieron la ordenación y 
admisión de mestizos en su provincia (Lopetegui, “El papa” 190). 
Estas posiciones cambiaron radicalmente con el tiempo: los jesui-
tas del Perú al comienzo defendieron la ordenación de mestizos y 
su admisión en la Compañía de Jesús, si cumplían sus rigurosos 
requisitos de admisión, aun luego de recibir la prohibición real 
de 1578 (Lopetegui, “El papa” 190). Pero después de 1582, ellos 
también decidieron excluir por completo de la Compañía a los 
mestizos, y su antiguo padre provincial, acosta, desempeñó un 
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papel decisivo en la composición de la prohibición de Lima III 
(Lopetegui, “El papa” 190-191; Olaechea, “Las instituciones” 246).

De hecho, este capítulo ha mostrado cómo esta heterogeneidad 
fue posible precisamente gracias a la naturaleza del gobierno pa-
pal y real y de este periodo. Estaba en vigor un marco legal am-
plio, que facultaba y legitimaba un gran rango de respuestas a la 
pregunta de si ordenar o no a los no europeos, y esto es algo que 
no han sabido apreciar muchos historiadores que han trabajado 
sobre estos temas frecuentemente. Por ejemplo, en su estudio de 
las ordenaciones de mestizos en el Perú, Sabine Hyland propuso 
que la revocación de la prohibición general de las ordenaciones de 
mestizos de 1577 dictaminada por Felipe II en 1588 fue insincera, 
pues en 1594 él reiteró que los hombres ilegítimos no debían ser 
ordenados, y la mayoría de los mestizos eran ilegítimos (“Illegi-
timacy” 431). Hyland basa su conclusión en lo que ocurrió en la 
diócesis de Huamanga, en el Perú, bajo el mandato del obispo 
Francisco Verdugo (1622-1636), quien se opuso a las ordenacio-
nes de mestizos y utilizó el pretexto de su nacimiento ilegítimo 
para privar de sus beneficios a todos los clérigos mestizos de su 
diócesis, con el fin de dárselos a sus propios clérigos (“Illegitima-
cy” 447). En este contexto, y para aquellos involucrados en esta 
controversia, ilegitimidad y mestizaje fueron sinónimos. Esta 
asociación íntima del mestizaje y la ilegitimidad en el contexto 
de las ordenaciones fue reforzada sin duda por los escritos del 
importante jurista Juan de Solórzano Pereira (1575-1655), quien, 
de hecho, estuvo directamente involucrado en esta controversia 
como oponente del obispo Verdugo67. Pero esta controversia sen-
cillamente no ocurrió en otras partes de la américa española, don-
de la cédula de 1594 —que al fin y al cabo simplemente reiteraba 
lo dispuesto en el derecho canónico acerca del tema— no fue uti-
lizada por un obispo ambicioso para implementar su agenda. El 

67 Los escritos de Solórzano Pereira sobre el tema con frecuencia son citados acríticamente. Por ejemplo, así 
lo hace Mörner (43). Esta asociación, aunque muy precisa y adecuada en el contexto de la controversia de 
Huamanga de la década de 1620, no debe ser generalizada.
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caso es interesante, pues ilumina una serie de problemas locales, 
y además es un ejemplo más de la controversia sobre la creación 
de un clero no europeo en el mundo católico. Pero es insuficiente 
por sí solo68. Por esta razón este libro le ha dado tanta atención al 
contexto global, legal e histórico.

un problema similar es evidente en la obra de fray antonine 
tibesar, quien propone que la revocación de 1588 fue el resultado 
de la presión papal, pero que Felipe II estaba determinado a no 
dejarse ganar (33). Hyland y tibesar no son los únicos historiado-
res angloparlantes que ignoran las complejidades de la relación 
entre los clérigos y administradores de las localidades y sus su-
periores en la metrópolis. La mayoría de los historiadores del Im-
perio español estarán familiarizados con la frase “obedezco pero 
no cumplo”: la legislación papal y real muchas veces podía ser 
completamente ignorada, especialmente en áreas periféricas por 
fuera del foco de atención de la corona. Esto fue precisamente lo 
que el arzobispo Zapata de Cárdenas hizo cuando recibió las pro-
hibiciones de 1576 y 1578 (Lee, “Clero” 23), porque esta legislación 
en la práctica facultaba a las partes interesadas para que tomaran 
cierto curso de acción, más que dictar la aplicación de una política 
dada. Era, aún en el siglo xvi, una situación cercana al “gobierno 
de rescrīptum”, o “administración por respuesta”69. Más aún, este 
malentendido sugiere que la corona tenía una política definida y 
concertada a lo largo de este periodo, lo cual es rebatible, y esto 
tiende a generar amplias generalizaciones acerca de políticas y 
prácticas alrededor del mundo colonial. De hecho, la corona espa-
ñola tenía la difícil tarea de supervisar el establecimiento y la admi-
nistración de la Iglesia del Nuevo Mundo. Para hacerlo, dependía 
de reportes —muchas veces contradictorios— de sus agentes en 

68 Si Hyland hubiera estado más al tanto de la situación más amplia alrededor del mundo, o entendido la 
complejidad del marco legal que estaba en vigor, sus conclusiones sin duda hubieran sido diferentes.

69 En este contexto, la aserción de Hyland de que “los obispos que ordenaran mestizos, como lo promovía 
Nūper ad nōs, podían estar sujetos a persecución legal” (“Illegitimacy” 438, traducción mía) está basada 
en un malentendido sobre la naturaleza de este marco legal.
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las localidades, quienes con frecuencia formaban partidos rivales 
cuando se trataba de cuestiones controversiales, y la corona era 
en términos generales conservadora y cuidadosa en su respuesta. 
De esta forma, es difícil hablar de una política concertada en estos 
temas por parte de la corona española, aparte de facilitar en lo 
posible el trabajo de sus agentes. La legislación que se promul-
gó sobre el tema de las ordenaciones de mestizos puede parecer 
irregular e inconsistente, hasta que se reconoce que la corona no 
tenía ningún problema en cambiar su posición cuando le parecía 
conveniente u oportuno.

No es sorprendente que la motivación de la corona española 
en la promulgación de los distintos dictámenes de legislación, 
confusos y muchas veces contradictorios, haya generado grandes 
discusiones académicas. Cuando se consideran bajo la sombra de 
debates sobre el Real Patronato, estas cuestiones adquieren una 
dimensión adicional, pues queda claro que buena parte de la his-
toriografía mira la Iglesia en el periodo colonial a través del pris-
ma del nacionalismo naciente y de una oposición entre la periferia 
y la metrópolis que se da como un hecho. De la misma forma, 
para muchos historiadores, usualmente clérigos, el tema de las or-
denaciones de mestizos tiene una importancia adicional porque 
se ve en el contexto de la formación de una jerarquía eclesiástica 
autosuficiente en la América española antes de la Independencia. 
La creación de un clero nativo se vuelve un tema cargado polí-
ticamente, como una alternativa a la dependencia de España en 
materias eclesiásticas, y está íntimamente vinculada a la posición 
de la Iglesia frente a los nuevos regímenes independientes.

Para Juan Álvarez Mejía, por ejemplo, la Iglesia siguió siendo 
una institución extranjera después de la independencia latinoame-
ricana, debido al lento progreso de las ordenaciones de mestizos. 
antonio Ybot León, por el contrario, propuso que la Iglesia esta-
ba casi por completo formada y que era prácticamente indepen-
diente. alberto Lee López examinó el tema de las ordenaciones de 
mestizos en el Nuevo Reino de Granada precisamente desde esta 
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perspectiva (“Clero”). Más recientemente, Luis Carlos Mantilla, 
en su estudio del desarrollo de su orden en el Nuevo Mundo, ve 
a los franciscanos criollos y mestizos casi como protopróceres. Lo 
que estos estudios buscan examinar, entonces, en vez de cuestio-
nes que rodean las controversias sobre las ordenaciones, es más 
bien la formación de una oposición entre españoles y no españo-
les en las nacientes instituciones del régimen colonial, de manera 
algo teleológica.

En la esfera de influencia portuguesa, la cuestión de la orde-
nación de no europeos está también cargada políticamente, no en 
poca medida debido a lo que ha sido descrito como el “mito por-
tugués de igualdad racial”, el orgullo del Portugal moderno en su 
historia supuestamente inclusiva e indiferente a distinciones de 
color en sus relaciones con los no europeos (Boxer, Race 117). Gran 
parte de la reputación de la corona portuguesa según la cual esta 
ignoraba distinciones raciales entre sus súbditos puede ser expli-
cada por la legislación promulgada al respecto por el marqués de 
Pombal en la segunda mitad del siglo xviii. un decreto de 1761, 
por ejemplo, enfatizaba que los súbditos cristianos de la corona 
en asia tenían el mismo estatus legal y social que aquellos de as-
cendencia exclusivamente portuguesa, y trató de prohibir el uso 
de algunas expresiones de distinción racial (Boxer, Race 73). Esto, 
está claro, no debe opacar esfuerzos anteriores de la corona en 
el mismo sentido, del reino de Manoel I (1495-1521) en adelante, 
como la legislación al respecto de 1562 y 1572, promulgada por 
el mismo rey Sebastião que murió en “cruzada” en 1578 (Boxer, 
Race 67; Boxer, Christian 85). Pero es crucial evitar conclusiones 
generales acerca de relaciones raciales en el Imperio portugués 
basadas solo en la legislación real. Después de todo, incluso bajo 
el mandato de Pombal, el decreto de 1761 tuvo que ser reiterado 
en términos más fuertes dos años después, y solo fue promulga-
do por las renuentes autoridades de Goa once años más tarde, en 
1774 (Boxer, Race 74).
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De hecho, el espacio entre la legislación y la práctica, entre la 
autoridad percibida del centro y su ejercicio, es un tema crucial 
en la historiografía del Imperio portugués. Para Magnus Mör-
ner, la relativa debilidad de la administración colonial portugue-
sa hizo que las políticas raciales del Imperio portugués fueran 
más tolerantes, si bien las condiciones básicas y las motivaciones 
de la administración central fueron las mismas de España (49). 
El Imperio portugués ha sido caracterizado tradicionalmente o 
como estrictamente centralizado, o como gobernado por una co-
rona débil e inefectiva. La historiografía más reciente ha destaca-
do que ninguna de estas imágenes es universalmente exacta, pero 
que el proyecto colonial portugués estuvo “marcado por conti-
nuidades y discontinuidades, inconsistencias y transformaciones”  
que —como hemos visto— no fueron algo exclusivo de Portugal 
(Bethencourt y Curto 7). Como resalta Francisco Bethencourt, “al-
gunas de las imágenes persistentes y los estereotipos de la expan-
sión europea tienden a identificar a los imperios español y portu-
gués con modelos fuertemente centralizados capaces de imponer 
una ortodoxia católica” (Bethencourt y Curto 7). Pero este examen 
de las controversias sobre la ordenación de no europeos en la esfe-
ra de influencia tanto española como portuguesa demuestra que 
estos estereotipos son engañosos, y que lo que ocurre a nivel local 
es determinado por las circustancias locales, mucho más de lo que 
sugieren estos estereotipos imperiales y estas historiografías esta-
blecidas.

Este capítulo también muestra que las percepciones que se 
tenían del grupo en cuestión fueron un elemento clave en la for-
mulación de una respuesta a la pregunta de si ordenar o no a 
un grupo dado. Estas percepciones fueron contingentes y de-
pendían de un amplio rango de cuestiones —percepción de ci-
vilidad, organización política, riqueza, costumbres locales—, y 
esto explica la gran heterogeneidad de las respuestas que se die-
ron a la pregunta de si ordenar o no a los no europeos. aun así, 
este amplio rango de respuestas tuvo que operar bajo un marco 
común, que no fue solamente legislativo, ni tampoco teológico, 
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sino epistemológico, y parte del propósito de este capítulo ha sido 
delinear este marco común, proporcionando los cimientos para 
un análisis de las implicaciones que tuvieron las controversias so-
bre ordenaciones que se desarrollaron alrededor del mundo en 
este periodo, y específicamente las del Nuevo Reino de Granada. 
En este sentido, el capítulo también resaltó el surgimiento y desa-
rrollo de ideas acerca de la naturaleza de los indios de la américa 
española, que gradualmente llegaron a definirlos como un grupo 
fundamentalmente incapaz de ser completa e incondicionalmente 
incorporado al cristianismo y, menos aún, idóneo para ser admi-
tido en el sacerdocio. Con estos elementos en su lugar, podemos 
empezar a examinar por qué fue controversial la ordenación de 
mestizos en el Nuevo Reino.
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[…] que ningún clérigo sea promovido a orden sacro sin que preceda 
examen de moribus et vita, y de la suficiencia que debe tener. […] 
Y si constare no ser culpado en los dichos pecados, y ser nacido de 
padres limpios de mácula, y de legítimo matrimonio, teniendo be-
neficio, o bastante patrimonio, sabiendo leer y construir bien, y algo 
del canto, sea promovido a órdenes.

Constituciones del primer Sínodo de Santafé, 3 de junio de 15561

La sección de las constituciones del primer Sínodo de Santafé que 
discute el orden sacerdotal, parte de la cual cito arriba, fue la úni-
ca legislación promulgada en la arquidiócesis para regular la ad-
misión de candidatos en las órdenes sacerdotales en el siglo xvi2. 
Este texto reiteraba y resumía lo que ya estaba establecido acerca 
de este tema en el derecho canónico que, como propone el capítu-
lo anterior, fue el marco dentro del cual tuvo que desarrollarse la 
controversia sobre la ordenación de mestizos en el Nuevo Reino 

1 El fragmento citado ha sido tomado de “Constituciones synodales” (497, énfasis mío).

2 El “Catecismo e instrucciones” compuesto por fray Luis Zapata de Cárdenas, citado en el capítulo ante-
rior, no mencionó el sacramento del orden sino indirectamente, de paso. El siguiente sínodo de Santafé 
no tuvo lugar sino hasta 1606, y el primer Concilio Provincial, hasta 1625 (Romero, Fray Juan 12).
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de Granada. Pero esta no fue simplemente una disputa teológica, 
acerca de la interpretación del derecho canónico, sino que este fue el 
vocabulario en el que se expresó. tampoco fue la única controversia 
que se desarrolló en la Iglesia del Nuevo Reino durante el episco-
pado de fray Luis Zapata de Cárdenas, sino una manifestación de 
problemas más amplios. 

Este capítulo muestra que la ordenación de sacerdotes mestizos 
en el Nuevo Reino de Granada fue controversial porque fue un hilo 
tejido dentro de una red más amplia de disputas entre distintas au-
toridades civiles y eclesiásticas, principalmente en la arena local. 
En otras palabras, estudia lo que estaba detrás de la controversia, 
leyendo entre las líneas de los argumentos usados para apoyar y 
condenar la ordenación de mestizos. Hecho esto, se analizará y de-
construirá el lenguaje de estos argumentos, y se examinará qué se 
puede establecer acerca de la manera en que fue empleado este 
vocabulario del derecho canónico. Este capítulo propone que con 
un examen así se puede empezar a vislumbrar el surgimiento de 
ideas de diferencia racial, pues se puede ver cómo emergen dudas 
no solo acerca de si los mestizos estaban calificados para la ordena-
ción, sino de si eran capaces de estarlo.

La controversia empezó al poco tiempo de la llegada de fray 
Luis Zapata de Cárdenas a la ciudad de Santafé por primera vez, 
en una carta de abril de 1575. Pero de diversas maneras sus raíces 
se extendían mucho más allá del nombramiento de Zapata. Para 
poder entender la controversia, es necesario examinar la situación 
que el nuevo arzobispo encontró cuando llegó a Santafé, en 1573.

La reconfiguración de la evangelización del Nuevo Mundo 

Las últimas décadas del siglo xvi fueron un periodo tumultuoso en 
la historia de la Iglesia del Nuevo Mundo porque estuvieron mar-
cadas por los esfuerzos para reconfigurar de maneras fundamen-
tales los métodos del proyecto de evangelización. Los primeros 
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esfuerzos misioneros, liderados por las órdenes religiosas, fueron 
transformados por la llegada y el crecimiento de la Iglesia secular, 
a medida que se erigieron diócesis y se organizaron parroquias, y 
que programas sistemáticos de evangelización liderados por obis-
pos y arzobispos empezaron a reemplazar y transformar los es-
fuerzos comparativamente irregulares de los frailes3. Juan Carlos 
Estenssoro (31) y otros han descrito estos dos periodos en el Perú 
como la primera y segunda evangelizaciones. La transición entre 
las dos empezó —en términos generales— con la publicación de 
los decretos del Concilio de trento, que coincidió con una iniciati-
va de la corona de tomar las riendas de la evangelización y respal-
dar con su autoridad a la emergente Iglesia secular. Culminó en la 
década de 1580, con la promulgación de sofisticada legislación de 
concilios provinciales de las arquidiócesis de México y Lima, las 
dos principales del Nuevo Mundo. un paso decisivo dado por la 
corona en este proceso fue la proclamación de la llamada Cédula 
magna del Patronato de 1574, la cual fue enviada a todas las diócesis 
del Nuevo Mundo, y en la que la corona — aprovechando la serie 
de privilegios sobre la Iglesia que el papado le había concedido— 
delineaba la nueva estrategia que se implementaría en la evange-
lización, en la que desde entonces tendría un papel mucho más 
importante, especialmente en cuanto a la erección de parroquias 
y doctrinas y la provisión de clérigos para estas4. En el Perú este 
proceso fue supervisado por el influyente virrey Francisco de To-
ledo, y los arzobispos Jerónimo de Loayza y, en especial, toribio 
de Mogrovejo, bajo cuya dirección esta transición culminó en el 
tercer Concilio Provincial de Lima (1582-1583) (Estenssoro 32 ss.). 
Lima III publicó un corpus catequético, el cual buscó homogenei-
zar la conducta de la evangelización en la arquidiócesis (Durston 
28-29; Estenssoro 247 ss.). Y fue en este concilio en donde la idea

3 Las arquidiócesis de Santo Domingo, México y Lima fueron creadas en 1546. Siguió la de Santafé, en 1564 
(Patiño 94 ss.).

4 Cédula magna del Patronato, promulgada el 1 de junio de 1574 y recibida en Santafé el 24 de febrero de 1575 
(agi, ig 427, lib. 30, ff. 255 r.-259 r.). Véase Lee (“Gonzalo Bermúdez” 186); Patiño (71).
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del indio “miserable”, o del neófito perpetuo, fue totalmente codi-
ficada en el proyecto evangelizador (Estenssoro 298). En México 
este proceso ocurrió bajo el mandato del virrey Martín Enríquez y 
los arzobispos alonso de Montúfar y Pedro Moya de Contreras. El 
tercer Concilio Provincial de México, en 1585, también contribuyó 
a la infantilización de los indios y publicó material catequético 
importante (Cañeque 190). La Iglesia que emergió de esta trans-
formación permanecería relativamente sin cambios por genera-
ciones.

un elemento importante en este proceso fue la implemen-
tación de una nueva política en lo relativo a las lenguas indíge-
nas, que fue inaugurada con el decreto de 1574. antes había ha-
bido poca dirección coherente en la catequización. Decretos de 
1550 y 1551 habían ordenado que les fuera enseñado español a 
los indios, pero dos décadas de reportes y reacciones acerca de  
la ineficiencia de esta política y de peticiones para que se revocara 
habían dejado claro que era insuficiente5. Por esta razón, la Cédula 
magna de 1574 ordenó que: 

los prelados diocesanos y a los de las órdenes y religiones y 
[…] los nuestros virreyes, presidentes, audiencias y goberna-
dores, […] siempre prefieran en primero lugar a los que en 
vida y ejemplo se hubieren ocupado en la conversión de los 
indios y en los doctrinar y administrar los sacramentos y a 
los que supieren la lengua de los indios que han de doctrinar. 
(agi, ig 427, lib. 30, f. 258 r.) 

En el verano de 1580 se expidió más legislación, que requería 
que los sacerdotes que trabajaran en las doctrinas supieran la len-
gua de sus feligreses, y que los obispos establecieran cátedras para 

5 Dos leyes de Carlos V, promulgadas del 7 de junio al 17 de julio de 1550: real cédula, “Que a los indios se 
les enseñe la lengua castellana”, Valladolid, 7-VI-1550 (rep. en Konetzke, Colección 272-273); y real cédula, 
“Que donde fuere posible se pongan escuelas de la lengua castellana, para que aprendan los indios”, 
Valladolid, 7-VI-1950 a 17-VII-1550 (rep. en Recopilación 2: lib. 6, tít. i, ley 18).
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que enseñaran estas lenguas a sus misioneros y examinaran la pe-
ricia de los candidatos6. Es por esto que Lima III y México III pro-
dujeron material catequético estandarizado para sus arquidiócesis, 
el cual se debía publicar en la “lengua general” de esas regiones, y 
debía ser usado por los misioneros que actuaban allí. Este tema re-
sultó ser inmensamente controversial entre las órdenes religiosas, 
la mayoría de las cuales habían sido responsables de la estrate-
gia anterior. Estaba claro que este proceso de fortalecimiento de la 
Iglesia secular y de reconfiguración del proyecto de evangelización 
no iba a ser sencillo, y que las órdenes religiosas no iban a ceder 
fácilmente su papel predominante. En muchos casos, la corona y 
la Iglesia secular no podían hacer mucho al respecto: esto quedó 
claro desde el principio de este proceso.

Después del Concilio de trento, la bula In prīncipīs apostolōrum
sēde del 18 de febrero de 1564 revocó todos los privilegios de las
órdenes religiosas que estuvieran en conflicto con la legislación 
tridentina (a. García 382). No hace falta decir que esto las despojó 
de un amplio rango de poderes esenciales para su participación 
en la evangelización del Nuevo Mundo. un ejemplo concreto: la 
sesión xxiv del Concilio de trento decretó que los matrimonios 
contraídos “fuera de en la presencia del párroco, o de algún otro 
sacerdote con permiso del dicho párroco, o del ordinario [el obis-
po], y en presencia de dos o tres testigos” eran “inválidos y nulos”, 
y quedaban “invalidado[s] y anulado[s]” (Sess. xxiv, Dē reform, cap.
1, rep. en tanner 2: 787-788)7. Por supuesto, esto hubiera genera-
do que quedaran anulados todos los matrimonios celebrados por 
sacerdotes regulares, o los matrimonios no cristianos que estos 
hubiesen reconocido, y dado un gran golpe al esfuerzo evangeli-
zador. Y está claro que el matrimonio no era el único sacramento 

6 Real cédula, “Que los religiosos doctrineros sean examinados por los prelados diocesanos en la suficien-
cia, y lengua de los indios de sus doctrinas”, Badajoz, 5-VIII-1580 (rep. en Recopilación 1: lib. 1, tít. xv, ley 6).

7 “[…] otherwise than in the presence of the parish priest, or of some other priest by permission of the said 
parish priest, or of the Ordinary [that is, the bishop], and in the presence of two or three witnesses [were] 
[…] invalid and null [and] […] invalidate[d] and annul[led] them”.
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que ellos estaban administrando. Si hubiera habido una Iglesia 
secular fuerte en su lugar, esta hubiera podido lidiar con la con-
fusión jurisdiccional resultante y aprovechar la oportunidad para 
hacerse cargo de estas funciones. Pero no existía allí todavía una 
Iglesia secular fuerte que pudiera hacerlo. Consciente de las limi-
taciones de la situación, Felipe II le pidió al papa que dejara que 
los regulares siguieran cumpliendo las funciones de párrocos, no 
solo en el caso de matrimonios sino en todos sus otros derechos y 
responsabilidades. Esta petición fue aceptada por Pío V con el bre-
ve Expōnī nōbīs fēcit, del 24 de marzo de 15678. Las órdenes regula-
res ofrecían un pronto suministro de personal organizado, con el 
que la Iglesia simplemente no contaba. Y dejando a un lado todas 
sus intenciones, Felipe II tenía que ser realista. La transformación 
de la Iglesia no sería un proceso sencillo. aun así, el hombre des-
pachado a Santafé para este propósito, y encargado de encabezar 
dicha transformación, fue fray Luis Zapata de Cárdenas. Para en-
tender por qué, vale la pena conocer su carrera antes de que se 
convirtiera en arzobispo de Santafé.

La carrera de fray Luis Zapata de Cárdenas 

Zapata nació en Llerena (Extremadura), en 1515, en una familia no-
ble y militar (Garraín 381; Marín 37; Melquíades, Misioneros 367). 
Quizás siguiendo su ejemplo, fue soldado en su juventud y peleó 
por Carlos V en Italia, alemania y Flandes, y alcanzó —ayudado 
sin duda por sus conexiones familiares— el rango de maestre de 
campo, lo que le daba mando sobre entre mil y cinco mil hombres9. 

8 Expōnī nōbīs fēcit, 24-III-1567 (rep. en Metzler y Roselli 2: 760-763). Véase también a. García (384).

9 Según José María Ots Capdequí, “‘maestre de campo’ denota un oficial militar de rango superior a cargo 
de cierto número de hombres. a veces se ha traducido como ‘mariscal de campo’” (“Don Manuel” 302, 
traducción mía). Geoffrey Parker es más exacto y explica que un maestre de campo comandaba un tercio, 
y era inmediatamente inferior a un maestre de campo general, “la tercera posición más alta del Ejército”. 
agrega que en el siglo xvi un tercio estaba compuesto de “entre diez y veinte compañías, o mil y cinco mil 
hombres” (xxvi, 103, traducciones mías). Según R. a. Stradling, después de 1621 esto se redujo a alrede-
dor de mil hombres (357). Sobre Zapata, véase Marín (37); Restrepo (17).



La transformación de  la  Igles ia

65

z z

Finalmente, Zapata decidió dejar el Ejército y convertirse en fran-
ciscano10. ascendió rápidamente por los diversos rangos; se con-
virtió en el guardián del convento franciscano de su nativa Llerena 
y en superior de varios conventos en su provincia, en el curso de 
algunos años (arroyo 40). En 1561 fue nombrado comisario general 
de los franciscanos del Perú, la tercera persona en desempeñar esa 
función (arroyo 41 ss.; Garraín 382). Este cargo, junto al de comi-
sario general de México, había sido creado por el ministro general 
fray Pablo Pissoti de Parma, en agosto de 1532, y confirmado por 

10 La historia de su cambio de carrera está envuelta en el mito. En su historia de los dominicos del Nuevo 
Reino, de 1701, el dominico alonso de Zamora escribió que había sido el resultado de la aparición del 
fantasma de un amigo y compañero que había sido soldado con él (lib. 4, cap. 2). Véase también Marín (40).

Figura 1.
Retrato anónimo del arzobispo Fray Luis Zapata de Cárdenas, parroquia de 

Nuestra Señora de las Nieves, Bogotá (cortesía de monseñor Gabriel Londoño 
Sepúlveda CSSR, párroco. Fotográfía de María del Pilar Álvarez) 
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el capítulo general de la orden de 1533 (arroyo 12). Los candidatos 
eran seleccionados por el ministro general personalmente y do-
tados de jurisdicción sobre todas las provincias franciscanas del 
Virreinato del Perú, donde —desde Lima— debían realizar visitas 
y presidir capítulos provinciales11. Esto significaba que Zapata fue 
despachado al Nuevo Mundo con poder sobre todos los francisca-
nos de Sudamérica en el momento en que el poder y la influencia 
de los frailes menores sobre el proyecto de evangelización estaban 
en su cénit. Su tarea era supervisar el desarrollo de la orden y co-
rregir abusos.

Durante su tiempo en el cargo en el Perú, realizó visitas hasta 
los límites más apartados de las provincias bajo su cargo. Viajó 
hasta Chile y envió representantes a otras partes, incluido el Nue-
vo Reino de Granada (arroyo 42)12. En 1563, Zapata dirigió un 
memorial al rey en el que detallaba lo que había encontrado, se 
quejaba de la creciente influencia y del creciente control de la Igle-
sia secular: en los últimos dos años, y antes, escribió, “se ha hecho 
novedad en todo y en parte por la justicia de Vuestra alteza y por 
el arzobispo de los Reyes que han inquietado la Religión”13. En el 
centro del problema se encontraba el hecho de que el arzobispo 
había estado instalando clérigos seculares en áreas donde actua-
ban los misioneros franciscanos, y donde ya manejaban colegios 
e iglesias14.

El propósito principal de Zapata era corregir abusos entre los 
frailes que estaban bajo su jurisdicción y, en general, mejorar la 

11 Entre 1572 y 1583 se disputó el poder del ministro general de nombrar candidatos. En 1572 fue creado el 
cargo adicional de comisario general de Indias, el titular del cual debía residir en la corte de Madrid. Por 
esto no estuvo claro en quién recaía la responsabilidad de nombrar a los comisarios. Finalmente, el capítulo 
general de Toledo de 1583 clarificó que era jurisdicción del ministro general, y de nadie más (Arroyo 13 ss.).

12 La corona ordenó a las autoridades civiles del Nuevo Reino que asistieran a sus agentes, en febrero 1561, 
con la carta del rey a la audiencia de Santafé y las autoridades de Cartagena y Santa Marta, toledo, 19-
II-1561, rep. en Friede (Fuentes 2: 168).

13 Memorial al rey del comisario general fray Luis Zapata de Cárdenas y el ministro provincial fray anto-
nio de San Miguel, Lima, 22-IX-1563 (rep. en Lisson 234).

14 Memorial al rey del comisario general fray Luis Zapata de Cárdenas y el ministro provincial fray anto-
nio de San Miguel, Lima, 22-IX-1563 (rep. en Lisson 234).
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eficiencia de su proyecto misionero. Por esta razón, fue fundamen-
tal en la decisión de separar a Chile, el Nuevo Reino de Granada y 
Quito de la provincia franciscana del Perú y erigirlos en provincias 
autónomas, con sus propios gobiernos y estructuras disciplinarias 
(arroyo 42)15. Sus esfuerzos disciplinarios tuvieron éxito. En agos-
to de 1564, el mismo arzobispo de Lima del cual Zapata se había 
quejado lo elogió por su conducta en la redistribución de doctrinas. 
Zapata había cedido varias de estas parroquias, pero “ha dejado a 
cargo de su orden las que buenamente, y de personas religiosas 
y cuales convienen para este oficio, [se] pueden proveer”, y esto 
le había merecido el respeto del arzobispo16. Por la misma razón, 
cuando terminó su periodo en el cargo se fue del Perú odiado por 
muchos de los franciscanos que habían estado bajo su cargo. El 
influyente oidor de la Audiencia de Lima, Lope García de Castro, 
recomendó que se lo elevara al episcopado en septiembre de 1565, 
y mencionó cómo “va malquisto de muchos religiosos de su orden 
por haberlos querido dominar de la libertad antigua que tenían”17. 
Cuando regresó a la península, fue elegido padre provincial de 
los franciscanos de Extremadura. Pero en 1569 le fue ofrecida la 
diócesis de Cartagena, y cuando llegó la noticia de la muerte de 
fray Juan de los Barrios le fue ofrecida la arquidiócesis de Santafé 
(Melquíades, Misioneros 367). Para marzo de 1571, había recibido 
las bulas que confirmaban su ascenso, y empezó a hacer los prepa-
rativos para su regreso al Nuevo Mundo18.

Es impactante que este importante capítulo de la vida de Zapa-
ta sea ignorado por quienes estudian su carrera como arzobispo 
de Santafé, y que los que lo estudian como franciscano prominen-
te casi nunca examinen su carrera como arzobispo19. Quizás esto 

15 Esto se decidió hacia el final de su periodo en el cargo, en el capítulo general de la orden que se celebró 
en Valladolid en 1565. Véase S. García (“La evangelización” 282).

16 Carta del arzobispo de Lima al rey, Los Reyes, 2-VIII-1564 (rep. en Vargas, Manuscritos 85).

17 Carta del licenciado García de Castro al rey, Los Reyes, 23-IX-1565 (rep. en Levillier, Gobernantes 3: 106).

18 Recibo del arzobispo Zapata, Madrid, 16-III-1571 (rep. en Friede, Fuentes 6: 98).

19 Esto último es evidente, por ejemplo, en arroyo; lo anterior, en Garraín; Melquíades (Misioneros); Pa-
checo, (La evangelización); Restrepo. Incluso, Marín —su más reciente biógrafo— le dedica apenas tres 
párrafos a la carrera del arzobispo en el Perú (41-42).
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simplemente sea un reflejo de la naturaleza globular de buena 
parte de la historiografía de las antiguas posesiones españolas en 
el Nuevo Mundo, en la cual los historiadores parecen imponer 
límites nacionales modernos en un periodo donde no existían, y 
no se preocupan por mirar por fuera de ellos. Es como si Zapata 
el arzobispo y Zapata el franciscano fueran dos personas distin-
tas. Esto es especialmente impactante si se considera que ambos 
capítulos de su vida estuvieron marcados por controversias en-
tre el clero regular y el secular: en el Perú, estuvo involucrado en 
disputas para proteger los privilegios de los franciscanos frente a 
la invasión o —como él mismo lo describió— la inquietud de la 
jerarquía secular, y en el Nuevo Reino de Granada fue él quien in-
quietó a los regulares. El propósito de resaltar la carrera de Zapata 
en el Perú se debe a que los historiadores colombianos tradicio-
nalmente han caracterizado a Zapata como el padre de la Iglesia 
colombiana, con connotaciones muy específicas: por su papel en 
la creación de un clero local, muchos de cuyos integrantes eran 
criollos y mestizos; por su aparente resistencia a los dictámenes 
de la corona española, y porque sus oponentes eran en su mayo-
ría peninsulares, se le pinta casi como un oponente del régimen 
colonial, un prócer en su momento20. En la historiografía de su 
carrera en el Perú, por otra parte, se le pinta como enemigo de los 
frailes criollos, enviado al Nuevo Mundo a imponer una agenda 
anticriolla21. Pero simplemente examinando su carrera en la Igle-
sia desde una perspectiva más amplia queda claro que la situación 
era mucho más compleja. De hecho, Zapata fue escogido para la 
arquidiócesis de Santafé por su probada historia y sus méritos en 
la reforma del proyecto misionero franciscano en el Perú, por su 

20  Este definitivamente es el caso en los escritos de Lee López para quien “fr. Luis Zapata de Cárdenas fue el 
creador del clero indígena colombiano en pleno siglo xvi y que como tal, y pese a que su celo haya podido 
ser en algunos casos indiscreto, su memoria merece el reconocimiento y la gratitud del pueblo colombia-
no” (“Clero” 28). Entiéndase por “indígena”, aclara Lee López, “originario del país de que se trata” (3).

21 Esto es especialmente claro en el trabajo de Bernard Lavallé, que cita la destitución por parte de Zapata 
de varios franciscanos de sus oficios y sus peticiones a la península para que mandaran más frailes para 
hablar de la “actuación anticriolla de los comisarios generales” (192).
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capacidad de imponer disciplina eclesiástica, y porque podía hacer 
todo esto de una manera que era compatible con la nueva dirección 
que la corona quería que tomara el proyecto evangelizador.

El estado de la Iglesia del Nuevo Reino de Granada 

Mientras las Iglesias seculares de México y el Perú se desarro-
llaban rápidamente desde mediados del siglo xvi, la del Nuevo 
Reino de Granada se estaba quedando atrás. Esto estaba bastante 
claro en algunas de las cartas que Zapata recibió de Santafé para 
informarse del estado de su arquidiócesis antes de su llegada22. 
“[E]stas partes son tierras nuevas”, empezaba una de las cartas, 
“donde nuestra santa fe católica y buenas costumbres nuevamen-
te se han de plantar”, pero —se quejaba— “hácese esto con gran 
dificultad”23. Esto era un eufemismo. Primero, no había dinero. La 
mayoría de los españoles del Nuevo Reino tenían “poca experien-
cia del pagar de los diezmos”, y la mayoría de las doctrinas esta-
ban en manos de las órdenes religiosas24. Pero la falta de dinero 
no era el único problema. El clero estaba mal entrenado, le faltaba 
disciplina, y la evangelización no tenía una dirección coherente. 
Y los frailes estaban aprovechando la confusión generada por el 
Concilio de trento y el vacío de poder dejado por la muerte del ar-
zobispo anterior. Sin nadie que los supervisara, habían extendido 
su poder sobre la Iglesia aún más. Como se quejaba el presidente 
de la audiencia, andrés Venero de Leyva, estaban desbocados, 

22 Las autoridades civiles y eclesiásticas de Santafé fueron notificadas del nombramiento de Zapata en abril 
de 1571 (carta del rey a la audiencia de Santafé, Madrid, 2-IV-1571, rep. en Friede, Fuentes 6: 100-101). Ellas 
despacharon tres cartas para informarle del estado de la arquidiócesis (carta del cabildo de la catedral 
de Santafé al arzobispo Zapata, Santafé, 4-V-1571, rep. en Friede, Fuentes 6: 114-122; carta del presidente 
Venero al arzobispo Zapata, Santafé, 16-V-1571, rep. en Friede, Fuentes 6: 124-126; carta de la audiencia de 
Santafé al arzobispo Zapata, Santafé, 19-V-1571, rep. en Friede, Fuentes 6: 107-110).

23 Carta del cabildo de la catedral de Santafé al arzobispo Zapata, Santafé, 4-V-1571 (rep. en Friede, Fuentes 
6: 114).

24 Carta del cabildo de la catedral de Santafé al arzobispo Zapata, Santafé, 4-V-1571 (rep. en Friede, Fuentes 
6: 114).
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[…] queriéndolo mandar todo, haciéndose reyes y papas y ex-
comulgando a todos y poniendo entredichos y anatemas por 
cada cosilla que se les antoja, tomando a vuestra señoría reve-
rendísima, y a su antecesor, su oficio pastoral y a los curas el 
suyo, debajo de sus privilegios e indultos antiquísimos, mal 
entendidos. Y como muchos son idiotas, no se puede traer a 
razón y justicia.25

Otra carta describía que una de las fuentes de discordia era “un 
propiō motū de Su Santidad que dicen que se concedió después
del Concilio tridentino”, probablemente una referencia al breve 
Expōnī nōbīs fēcit del 24 de marzo de 1567, que restituía algunos de
los privilegios de los que los frailes habían sido despojados por el 
Concilio de trento. El breve permitía a los frailes del Nuevo Mun-
do tener cura de almas y cumplir las funciones de párrocos para el 
bien del esfuerzo misionero, afuera en las doctrinas, donde no ha-
bía sacerdotes seculares26. Pero los frailes del Nuevo Reino de Gra-
nada, según el cabildo de la catedral, estaban yendo mucho más 
allá y se adjudicaban estas funciones donde ya había sacerdotes 
seculares designados, “cosa inaudita y nunca pensada ni vista que 
donde hay parroquia y cura que frailes se entremetan”, pues hasta 
habían nombrado frailes en doctrinas sin aprobación episcopal27. 
también habían tomado una de las dos cofradías de la catedral, la 
de la Vera Cruz, y se la habían llevado a su iglesia, sin duda para 
aprovecharla en su propio programa de evangelización y cons-
trucción de la Iglesia28. Hasta habían insultado al deán, mostrando 
desprecio por la autoridad de quienes gobernaron la arquidiócesis 
durante la sede vacante. “Sobre esto y más hemos tenido tantos 

25 Carta del presidente Venero al arzobispo Zapata, Santafé, 16-V-1571 (rep. en Friede, Fuentes 6: 124-125).

26 Carta del cabildo de la catedral de Santafé al arzobispo Zapata, Santafé, 4-V-1571 (rep. en Friede, Fuentes 
6: 116).

27 Carta del cabildo de la catedral de Santafé al arzobispo Zapata, Santafé, 4-V-1571 (rep. en Friede, Fuentes 
6: 116-118).

28 Gary Graff enfatiza el papel de las cofradías en el proceso de creación de las parroquias españolas (341 ss.).
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encuentros con ellos”, se quejaban, “que para decirlo era menester 
mucho tiempo y papel”29.

Estas quejas no eran de ninguna manera exclusivas del Nue-
vo Reino de Granada. De hecho, es crucial ponerlas en el contex-
to de la campaña real para extender el poder y la influencia de 
la Iglesia secular. Los agentes reales y los miembros del cabildo 
de la catedral que escribieron estas cartas no se iban a poner del 
lado de los frailes en este proceso, por lo que estas fuentes son 
solo el testimonio de quienes apoyaban la reconfiguración de la 
evangelización. Desde su perspectiva, las órdenes religiosas eran 
un obstáculo para el correcto desarrollo de la Iglesia en el Nuevo 
Reino. Por eso es que la mayoría de sus quejas eran jurisdicciona-
les: acerca de cómo los regulares estaban manejando parroquias y 
nombrando párrocos ellos solos, cómo lo habían estado haciendo 
durante décadas, sin importarles las disposiciones del Concilio de 
trento o los planes de la corona. Se quejaban de la disciplina de los 
frailes, pero porque no podían hacer nada al respecto. Esto, sin 
embargo, no quiere decir que todo estuviera funcionando perfec-
tamente del lado de los regulares. La situación de los franciscanos 
del Nuevo Reino de Granada ya había llamado la atención de sus 
superiores, quienes habían despachado a fray Francisco de Olea 
a Santafé como padre provincial, para que realizara una visita y 
atendiera las quejas que estaban llegando a la península. En junio 
de 1572, Olea escribió a sus superiores para explicarles cómo le 
había ido, y describió que empezando su tarea había sido asalta-
do por algunos de los frailes que quería disciplinar, quienes “que-
maron todos los papeles de la visita, [y] […] otros avisos que yo 
tenía anotados” y luego “violentamente me tomaron el sello de 
oficio de provincial […] Y hecho esto, eligen por provincial a un 
fraile llamado fray Juan Belmes; al cual, conforme a su visita tenía 
determinado de le enviar a España gravemente penitenciado”30. 

29 Carta del cabildo de la catedral de Santafé al arzobispo Zapata, Santafé, 4-V-1571 (rep. en Friede, Fuentes 6: 
117-118).

30 Carta de fray Francisco de Olea O. F. M. al rey, Santafé, 12-VI-1572 (rep. en Friede, Fuentes 6: 177-178).
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Este tipo de violencia no era rara entre clérigos en otras partes 
de la américa española, pero de todas formas era precisamente 
el tipo de comportamiento que los reformistas querían erradicar.

La razón por la que la corona había dependido de los frailes 
para la evangelización era que tenían el personal y la organización 
que la Iglesia secular inicialmente no tenía. Las órdenes religiosas 
estuvieron bien dispuestas a contribuir a la evangelización, espe-
cialmente dada su historia de participación en misiones entre los 
no cristianos. Pero incidentes como el de Olea socavaban no solo 
el argumento de la corona para dejar que los regulares fueran al 
Nuevo Mundo, sino también los argumentos de las órdenes reli-
giosas, que no querían enviar a sus frailes para que se enloque-
cieran y dejaran de cumplir sus votos31. tanto la corona como las 
autoridades franciscanas respondieron rápidamente. El 7 de agos-
to de 1572 el rey le informó a fray Luis Zapata de Cárdenas que 
había sido facultado por el ministro general para “visitar, corregir 
y reformar los religiosos y conventos de la dicha orden que hay 
en esas provincias del Nuevo Reino de Granada”32. Zapata estaba 
siendo enviado al Nuevo Reino para reconfigurar ambos brazos 
de la Iglesia.

El arzobispo llegó a Santafé el 28 de marzo de 1573 y fue re-
cibido por el cabildo de la catedral, que estaba feliz de verlo33. 
Los miembros del cabildo le escribieron al Consejo de Indias para 
agradecerle y expresaron su deseo de que con la llegada de Za-
pata “no solamente la Iglesia pero el reino será ilustrado”34. Y aun 
así, en el transcurso de los siguientes diez años Zapata estuvo a 
punto de rendirse, e incluso trató de abandonar el Nuevo Reino 
de Granada, y se ganó el odio de muchos funcionarios en todos 

31 Este fue exactamente el argumento que expuso el sucesor de Zapata como comisario general del Perú, 
fray antonio Ortiz, en una carta al rey del 20 de octubre de 1590 (Vargas, Historia 206).

32 Carta del rey al arzobispo Zapata, El Escorial, 7-VIII-1572 (rep. en Friede, Fuentes 6: 192-193).

33 Carta del arzobispo Zapata al Consejo de Indias, Santafé, 31-III-1573 (rep. en Friede, Fuentes 6: 212).

34 Carta del cabildo de la catedral de Santafé al Consejo de Indias, Santafé, 30-III-1573 (rep. en Friede, Fuen-
tes 6: 211).
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los niveles de su administración civil y eclesiástica. La contro-
versia que Zapata encendió llegó hasta los más altos niveles de 
la administración imperial. Como en México y el Perú, este pe-
riodo fue turbulento; a medida que la corona respaldaba con su 
autoridad a la creciente Iglesia secular, se involucraba cada vez 
más en la conducta de la evangelización e introducía una nueva 
política lingüística —desde 1574, y en especial a partir de 1580—.
Pero en el Nuevo Reino de Granada estas tensiones tomarían 
una forma muy particular, como consecuencia de los métodos 
que se emplearon para implementar este cambio. así, la contro-
versia sobre las ordenaciones en el Nuevo Reino se desarrolló 
en dos etapas principales, influenciadas por acontecimientos re-
lacionados con la reconfiguración de la Iglesia que tenían lugar 
alrededor del Nuevo Mundo. La primera etapa ocurrió entre la  
llegada de Zapata, en 1573, y la promulgación de la nueva legisla-
ción lingüística de agosto y septiembre de 1580, que llegó al Nue-
vo Reino en 1581. La segunda, moldeada por estos decretos, duró 
hasta la muerte del arzobispo en 1590.

La controversia de las ordenaciones 
en el Nuevo Reino de Granada 

La Iglesia secular renace, 1573-1581 

tres días después de su llegada, Zapata le escribió al rey para que-
jarse de que, aunque el Nuevo Reino de Granada había sido con-
quistado y poblado por españoles desde hacía unos cuarenta años, 
durante los cuales se supone que se debía haber evangelizado, tan 
poco se había logrado que “es lástima ver cuán poco fruto han he-
cho en la viña del Señor los que la han cultivado en lo tocante a los 
naturales”35. Esta fue una queja recurrente en la correspondencia 
entre la corona y sus obispos del Nuevo Mundo, y lo seguiría 

35 Carta del arzobispo Zapata al Consejo de Indias, Santafé, 31-III-1573 (rep. en Friede, Fuentes 6: 212).



74

zz
Mestizos heraldos de dios

siendo por décadas. Pero lo importante aquí es que esta primera 
carta ya proporciona una pista acerca de cómo intentaría Zapata 
resolver estos problemas. El nuevo arzobispo se quejaba de que al-
gunos hombres habían viajado a otras diócesis y habían sido orde-
nados por otros obispos durante la sede vacante, “por lo cual caen 
en irregularidad” al no contar con la autorización de sus obispos. 
Zapata quería el poder de regularizar estas ordenaciones. Pero 
también quería más, al pedir que se le facultara para dispensar 
a “otros que han cometido homicidio voluntario y son incapaces 
de órdenes y se quieren ordenar”36. Zapata era consciente de que 
había un amplio marco legal en vigor que le otorgaba importantes 
poderes de dispensación. De hecho, el breve Dēcēns et dēbitum del 4
de agosto de 1571 explícitamente le reservaba a Roma el poder de 
dispensar a alguien de la irregularidad contraída a través del homi-
cidio (además de la simonía)37. Pero Zapata ya pensaba que estos 
amplios poderes iban a ser insuficientes, pues planeaba sacar de su 
crisis a la Iglesia secular del Nuevo Reino a través de la ordenación 
de candidatos al sacerdocio, y tomar el control de la evangeliza-
ción a la fuerza.

En esta primera etapa, la crítica a las ordenaciones surgió de 
cuatro frentes: la Real audiencia, un compañero obispo, la corona 
y las órdenes religiosas. La audiencia fue la primera en quejarse, 
en abril de 1575. un largo memorial enviado por la audiencia al 
Consejo de Indias contenía, entre otras cosas, un par de párrafos 
acerca del estado de la Iglesia. Se mencionaban la falta de fondos 
de la arquidiócesis, la necesidad de fundar un convento y —en tan 
solo dos renglones— que “el arzobispo de este reino ordena mu-
chos clérigos y sacerdotes y da unas órdenes y ordena hombres ofi-
ciales y advenedizos y sin letras y mestizos y otros muchos”38. Esto 
inmediatamente sorprendió al consejo. al margen, se escribió una 

36 Carta del arzobispo Zapata al Consejo de Indias, Santafé, 31-III-1573 (rep. en Friede, Fuentes 6: 212).

37 Dēcēns ēt dēbitum, 4-VIII-1571 (rep. en Metzler y Roselli 2: 900). “[…] homicīdō voluntāriō extrā bellum 
commissō ac symoniae lābe dumtaxat excēpta”.

38 Carta de la audiencia de Santafé al rey, Santafé, 10-IV-1575 (rep. en Friede, Fuentes 6: 407-408).
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nota: “Envíese al arzobispo la cédula que se le envió de Quito so-
bre esto, y avíseles a estos [a la Audiencia]”39. Esto hacía referencia 
a una carta enviada al obispo de Quito en diciembre de 1568, en la 
cual se le avisaba que no debía ordenar “a los dichos mestizos de 
ninguna manera hasta que habiéndose mirado en ello se os avise 
de lo que se ha de hacer”40. 

una segunda queja surgió enseguida, de mano del dominico 
fray Francisco de Miranda, quien fue más cáustico en su crítica 
al arzobispo y sus acciones41. “Es gran pasividad la que tiene” el 
arzobispo Zapata, se quejaba Miranda, 

[…] en ordenar mucha gente perdida y sin honra ni ser de hom-
bres, que son como unos animales brutos sin saber leer ni rezar 
y otras cosas que son y convienen mucho a su estado y religión 
[…]. También ha ordenado otra gente que llaman mestizos, los 
cuales en estas partes no son más que unas monas, porque ellos 
no saben rastro de cristiandad ni tienen virtud alguna. antes 
entregados a los vicios y deleites de estas tierras que son mu-
chos. De donde han venido los sacerdotes que acá están a ser 
ultrajados, menospreciados, tenidos en poco y desechados del 
favor del mundo, pues todo lo tienen por contrario.42

Miranda se estaba refiriendo a sus compañeros frailes, quienes 
estaban sufriendo por las acciones de Zapata. Ya desde estos pri-
meros años, Zapata venía reforzando el clero secular a costa de 
los regulares, quienes estaban siendo “desechados”. Esto quedo 
aún más claro en una tercera queja, esta vez del nuevo obispo 
de Cartagena, fray Dionisio de Sanctis, en su primera carta a la 
corona luego de tomar posesión de su diócesis, en mayo de 1575. 

39 Carta de la audiencia de Santafé al rey, Santafé, 10-IV-1575 (rep. en Friede, Fuentes 6: 407-408).

40 Real cédula, “Para que el obispo de Quito no confiera órdenes eclesiásticas a mestizos”, El Pardo, 2-XII-
1568 (rep. en Konetzke, Colección 436).

41 Carta de Francisco de Miranda O. P. al Consejo de Indias, Santafé, 20-VI-1575 (rep. en Friede, Fuentes 6: 
363-365).

42 Carta de Francisco de Miranda O. P. al Consejo de Indias, Santafé, 20-VI-1575 (rep. en Friede, Fuentes 6: 
364, énfasis mío).
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“[E]ntiendo que se podrían excusar la multitud de los frailes y 
clérigos que vienen por algunos años”, escribió, “porque el ar-
zobispo del reino se ha dado tanta prisa a ordenar de toda prisa 
que ya está llena la tierra”43.

El arzobispo Zapata explicó sus acciones en una carta al Con-
sejo de Indias del 20 de septiembre de 1575. Empezó recordándo-
le su larga carrera al servicio de la corona, primero como seglar 
y luego como fraile, y explicaba que “cuando venía a este Reino 
me parecía que entendía algo y hállome ahora en esta tierra tan 
nuevo y tan sin fuerzas ni nervios que me parece que es tiempo 
perdido el que aquí gasto”44. Los frailes estaban abusando de sus 
privilegios y entrometiéndose en todo. El problema principal era 
jurisdiccional. Estaban estableciendo “monasterios” en todas par-
tes: “vase un fraile a un pueblo de diez casitas de paja y métese 
en una casilla de paja y pone un altar y dice misa y ¡cátalo! mo-
nasterio”. Como se expandían sin supervisión, estaban drenando 
los recursos de la Iglesia: “esto es causa para que las iglesias y sus 
ministros sean las más pobres que se puedan imaginar”45. Ellos 
habían sido autorizados para erigir altares y proveer ministros 
para ellos por la bula Aliās fēlīcis recōrdātiōnis de León X de 1525.
La bula se había otorgado en un periodo muy diferente, para que 
pudiesen empezar el proceso de evangelización. Pero en el Nuevo 
Reino de Granada, seguían usando estos poderes46. Esto ahora era 
incompatible con la reconfiguración de la Iglesia que Zapata bus-
caba implementar. Y al recordarle al consejo su lealtad a la corona, 
Zapata enfatizaba que el rey y él estaban del mismo lado. Pero 
no fue completamente deferente, pues le recordó al rey que “los 
prelados en sus iglesias, así por derecho como por necesidad que 
para ello hay, hacen órdenes”47. Era su prerrogativa, como obispo, 

43 Carta de fray Dionisio de Sanctis, obispo de Cartagena, al rey, Cartagena, 25-V-1575 (rep. en Friede, Fuen-
tes 6: 429).

44 Carta del arzobispo Zapata al Consejo de Indias, Santafé, 20-IX-1575 (rep. en Friede, Fuentes 6: 445).

45 Carta del arzobispo Zapata al Consejo de Indias, Santafé, 20-IX-1575 (rep. en Friede, Fuentes 6: 447).

46 Aliās fēlīcis recordātiōnis, 25-VI-1521 (rep. en Metzler y Roselli 1: 161-163).

47 Carta del arzobispo Zapata al Consejo de Indias, Santafé, 20-IX-1575 (rep. en Friede, Fuentes 6: 446-447).
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ordenar clérigos, “y así lo he hecho yo en esta mi iglesia donde he 
ordenado algunos. Y entre ellos habré ordenado cuatro o cinco 
mestizos”48. Zapata sabía que las autoridades civiles habían “mur-
murado de estas órdenes”, pero insistía en que no se estaban que-
jando de lo que se deberían quejar, pues él actuaba con los mejores 
intereses de la Iglesia y la corona en mente49.

El rey, sin embargo, prefería una estrategia más cautelosa. así, 
cuando recibió la primera queja acerca de Zapata de la audien-
cia, ordenó que se le enviara una copia del decreto que se le ha-
bía mandado al obispo de Quito. En 1576, al darse cuenta de que 
Zapata no había desistido, despachó un decreto específicamente 
para él, en el que le urgía que tuviera cuidado con sus ordenacio-
nes y le exigía que no ordenara mestizos. Estas ordenaciones de 
“muchas personas que no tenían suficiencia para ello y a mestizos 
y a otra gente de esta calidad”, rezaba el decreto, eran “de gran 
inconveniente por muchas causas que hay y por lo que podría 
suceder”50. aun así, le encargaba: “lo hagáis como de vuestro celo 
y cristiandad se confía, dando las dichas órdenes solo a personas 
que tengan la calidad, suficiencia y habilidad que se requiere y no 
en otras que carezcan de ello”. En cuanto a los mestizos, le exigía 
que no ordenara más, “hasta que otra cosa se provea en ello”51. 
Mientras tanto, le ordenó a la audiencia y al obispo Sanctis que vigila-
ran a los mestizos que se habían ordenado, y “cómo los que ya están 
ordenados usan sus oficios y viven”52.

Pero Zapata no iba a parar. Notificó al rey que había recibido la 
cédula en una carta de febrero de 1577. Escribió sarcásticamente 
que “aunque en parte parece dárseme reprensión por lo que en 

48 Carta del arzobispo Zapata al Consejo de Indias, Santafé, 20-IX-1575 (rep. en Friede, Fuentes 6: 447).

49 Carta del arzobispo Zapata al Consejo de Indias, Santafé, 20-IX-1575 (rep. en Friede, Fuentes 6: 447).

50 Real cédula, “Que no se ordenasen personas no merecedoras de ello ni mestizos”, Madrid, 18-I-1576 (rep. 
en Konetzke, Colección 491).

51 Real cédula, “Que no se ordenasen personas no merecedoras de ello ni mestizos”, Madrid, 18-I-1576 (rep. 
en Konetzke, Colección 491).

52 Carta del rey a fray Dionisio de Sanctis, obispo de Cartagena, Madrid, 18-I-1576 (rep. en Friede, Fuentes 7: 87).
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esto de las órdenes había hecho”, él más bien lo había tomado “por 
regalo y crecida merced, por ser de mano de Vuestra Majestad, [y 
sabiendo] que a no recibirla, yo siguiera mi intento y teniendo por 
delante el servicio de Dios y de Vuestra Majestad, lo continuaría”53. 
Agregó, desafiante:

Y por ella Vuestra Majestad me manda que por ahora ten-
ga la mano en dar órdenes a mestizos hasta que otra cosa 
se provea y se me mande. Yo así lo haré y cumpliré como 
Vuestra Majestad lo manda. Pero a lo que mi juicio alcanza, 
el demonio tomó por instrumento para en esto, como lo habrá 
tomado para en otras cosas, al que dio de esto aviso a Vuestra 
Majestad, para que por esta vía cesase lo que para servir a 
Dios y a Vuestra Majestad iba encaminado […].54

una vez más, se presentó del lado del rey, pero se rehusó a 
aceptar que su estrategia estuviera errada. Por el contrario, en-
fatizó que era tan conveniente para el bien de la Iglesia y de la 
corona, que solo el demonio podría estar en desacuerdo. Escri-
to esto, Zapata siguió con sus ordenaciones, ignorando la pro-
hibición. En 1578 fue promulgada una prohibición general de 
la ordenación de mestizos y enviada a cada diócesis del Nuevo 
Mundo55. Este texto, que era una copia casi idéntica de la cédula 
enviada a Quito en 1568, era mucho más tajante que el decreto 
enviado a Zapata en 1576, y ordenaba que no se debía ordenar a 
“los dichos mestizos de ninguna manera”56. Pero esto ni siquiera 
provocó una reacción del arzobispo Zapata, quien siguió con sus 

53 Carta del arzobispo Zapata al rey, Santafé, 8-II-1577 (rep. en Friede, Fuentes 7: 174).

54 Carta del arzobispo Zapata al rey, Santafé, 8-II-1577 (rep. en Friede, Fuentes 7: 174, énfasis mío). El lengua-
je de la carta es consistente con la analogía de la enfermedad que ya se había convertido en un elemento 
recurrente en las descripciones de Zapata de su arquidiócesis. Véase, por ejemplo, la carta de Zapata al 
rey, Santafé, 22-VII-1577 (rep. en Friede, Fuentes 7: 209-211).

55 Real cédula, “Que no se dé órdenes a mestizos”, El Pardo, 2-XII-1578 (rep. en Konetzke, Colección 514). Está 
claro que fue enviada a todas las otras diócesis en la copia que está en el archivo General de Indias, ig 
427, lib. 30, ff. 293 r.-294 r.

56 Véase la prohibición de 1568 y 1578, “por ahora no las daréis a los dichos mestizos de ninguna manera”, 
y la de 1576, “tenga en esto la mano […] que por ahora no conviene que los mestizos se ordenen”.
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ordenaciones. El rey hasta pudo haberse imaginado que el arzo-
bispo del Nuevo Reino le había obedecido.

A finales de marzo de 1579, la corona recibió una nueva queja. 
una vez más era la audiencia la que denunciaba a Zapata. “[N]o 
solo no se ha abstenido de hacerlo”, se quejaban, sino que desde 
“más de un año a esta parte lo ha hecho con mayor nota”, y decían 
tener evidencia de esto (aGI, sF 16, r. 23, n. 86, f. 13 v.). De hecho, 
la audiencia recomendaba que se enviase a alguien de la península 
para investigar, con “poder para suspender a los tales sacerdotes 
que son los que habemos dicho y para adelante no pudiesen los 
prelados ordenar a ninguno sin que primero fuese aprobado por 
las audiencias o por los inquisidores” (aGI, sF 16, r. 23, n. 86, f. 13 v.). 
agregaron que ellos habían investigado, y que se habían enterado 
de que los obispos de Quito y de Cuzco también querían ordenar 
hombres en grandes cantidades, “principalmente por tener mucha 
familia y domiciliarios y ampliar su jurisdicción con hacer tantos 
sujetos a ella”. Pero la audiencia estaba preocupada de que resul-
taran “tantos males y daños en todo lo espiritual y en la ejecución 
de la real justicia”, dado que el clero estaba exento de la jurisdicción 
de las cortes seglares, “que no se puede encarecer con ningunas pa-
labras”. también se preocupaban por el aumento de los costos que 
pudieran resultar dada “la obligación que tenemos” de financiar la 
Iglesia (aGI, sF 16, r. 23, n. 86, f. 13  v.). Esto último era una referen-
cia a lo establecido en el Real Patronato, descrito desde hacía años 
en bulas como Exīmiae dēvōtiōnis sincēritās de noviembre de 1501,
dentro del cual la corona se comprometía a proveer adecuadamente 
las necesidades de la Iglesia a cambio de la concesión, por parte del 
papado, de todos los diezmos en perpetuidad. tal responsabilidad 
recaía en las autoridades civiles de las localidades, cuyos presu-
puestos ya estaban sobrecargados57.

Zapata le escribió al rey poco después, pensando que sería pru-
dente confesar que él sí, efectivamente, había estado ordenando 

57 Exīmiae dēvōtiōnis sincēritās, 16-XI-1501 (rep. en Metzler y Roselli 1: 89-91).
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mestizos, y —una vez más— explicando por qué lo había hecho58. 
Pero esta vez, el rey no hizo nada: no le ordenó al arzobispo que 
desistiera ni mucho menos nombró a visitadores para que lo in-
vestigaran y obligaran a desistir. Zapata siguió haciéndolo. En 
octubre de 1580, los ministros provinciales de los franciscanos y 
dominicos del Nuevo Reino de Granada se juntaron para quejarse 
una vez más de que el arzobispo les estaba quitando sus doctri-
nas. ahora habían empezado a enfocar sus críticas de las acciones 
del arzobispo en los sacerdotes mestizos de este, pues decían que 
les estaba dando las doctrinas a ellos59.

De este examen superficial de la primera etapa de la controversia 
queda claro que las ordenaciones hechas por el arzobispo Zapata fue-
ron controversiales porque estuvieron involucradas en un proceso  
más amplio de reconfiguración de la Iglesia. Las quejas de las au-
toridades civiles fueron jurisdiccionales: estaban preocupadas por 
los problemas que podían causar sacerdotes indisciplinados en el 
mantenimiento de la paz, y por las consecuencias que pudieran 
generar para los cofres reales. La corona, al mismo tiempo, pudo 
haber estado interesada en fortalecer la Iglesia secular y remediar 
los problemas del esfuerzo evangelizador, pero quería hacerlo de 
manera cuidadosa, sin crear problemas adicionales. Finalmente, 
no valía la pena remover un clero regular problemático solo para 
reemplazarlo por uno secular aún más díscolo. Pero la corona estu-
vo dispuesta a darle una oportunidad a Zapata y les ordenó a sus 
agentes que vigilaran a sus nuevos sacerdotes, pero sin intervenir 
más. Quizás esto se debió a que el rey confiaba en Zapata. O, más 
probablemente, a que no tenía más opción. El arzobispo, después 
de todo, había estado cerca de renunciar en varias ocasiones60. 
En 1577, de hecho, el rey le había ordenado personalmente al 

58 Carta del arzobispo Zapata al rey, Santafé, 30-III-1580 (rep. en Friede, Fuentes 7: 337-341).

59 Carta del provincial dominico y el provincial franciscano al rey, Santafé, 9-X-1580 (rep. en Friede, Fuentes 
7: 359-361).

60 Esto no era nada inusual: Jerónimo de Loayza, el arzobispo de Lima, también amenazó con renunciar a 
su cargo en varias ocasiones.
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Consejo de Indias que convenciera al arzobispo de que no renun-
ciara, “por la buena relación que se ha tenido de su persona”61. En 
todo caso, la corona no volvió a intervenir en el tema. Las órdenes 
religiosas, por su parte, fueron las más duras en su crítica a los 
sacerdotes mestizos de Zapata, quienes se convirtieron en el pun-
to focal de su oposición a la estrategia del arzobispo respecto de 
la transformación de la Iglesia. Eran ellos, al fin y al cabo, los que 
más podían perder. Y esa crítica solo se acentuaría en los últimos 
diez años de la vida del arzobispo, luego de que la legislación 
lingüística de 1580 le diera un nuevo ímpetu.

El conflicto por el liderazgo de la Iglesia, 1581-1590 

La legislación lingüística de 1580 fue un recordatorio de que lo 
que pasaba en el Nuevo Reino de Granada no estaba aislado del 
resto del mundo, y constituyó un paso importante en la recon-
figuración de la Iglesia del Nuevo Mundo por parte de la coro-
na. La primera cédula, promulgada en agosto, requería que los 
sacerdotes que trabajaran en doctrinas supieran la lengua de sus 
feligreses (Recopilación 1: lib. 1, tít. xv, ley 6). La segunda, promul-
gada en septiembre, ordenaba que se establecieran cátedras para 
que expertos en la “lengua general” de cada región la enseñaran a 
quienes lo necesitaran (aGI, sF 234, r. 3, d. 47, ff. 1 r.-3 v.). La nue-
va política era clara: se mandaba a los “obispos […] a los cabil-
dos sede vacante y a los prelados de las órdenes que no ordenen 
de orden sacerdotal, ni den licencia para ello, a ninguna persona 
que no sepa la lengua general de los dichos indios”. Este cono-
cimiento debía ser examinado y certificado por el catedrático, y 
a los candidatos se les pedía haberlo estudiado con él durante 
“por lo menos un curso entero” (aGI, sF 234, r. 3, d. 47, f. 2 r.). Esto 
iba a ser obligatorio, “aunque el tal ordenante tenga habilidad y 

61 Estas instrucciones se encuentran al margen de un reporte del Consejo de Indias que detallaba varias 
de las peticiones de Zapata, incluida una en la que solicitaba autorización para pedirle al papa que lo 
relevara de su cargo (carta del Consejo de Indias al rey, Madrid, 18-I-1577, rep. en Friede, Fuentes 7: 156).
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suficiencia en la facultad que la Iglesia y los sacros cánones man-
dan, pues para el enseñamiento y doctrina de los dichos indios lo 
más importante es saber la dicha lengua” (aGI, sF 234, r. 3, d. 47, 
ff. 2 r.-2 v.). El arzobispo Zapata y las autoridades civiles empeza-
ron a actuar rápidamente. La audiencia promulgó el decreto, es-
cogió una lengua indígena que fuera designada “lengua general”, 
publicó los detalles de la cátedra y nombró al candidato exitoso. 
Zapata, mientras tanto, declaró que todas las doctrinas quedaban 
vacantes, para que pudieran llenarse con clérigos idóneos (Lee, 
“Gonzalo Bermúdez” 197). Para el arzobispo y sus clérigos mes-
tizos, la legislación era un milagro. Zapata había favorecido un 
cambio de política lingüística durante varios años, declarando 
en su carta de 1577 que no había encontrado un mejor método 
para evangelizar a los indios: “que en sus propias lenguas se les  
predique y declare el Santo Evangelio”62. Sus clérigos no solo es-
taban calificados, sino que hablaban las lenguas indígenas con 
fluidez, prácticamente desde el nacimiento. Pero los frailes no 
iban a ceder su posición sin luchar. La legislación de 1580, en-
tonces, marcó el tono que tomaría el encarnizado conflicto entre 
las Iglesias regular y secular que seguiría desarrollándose en la 
arquidiócesis durante el resto de la vida del arzobispo, y transfor-
maría la controversia sobre la ordenación sacerdotal de mestizos.

Muy pronto, las quejas empezaron a inundar la cancillería real. 
Estas se concentraban en la política como tal, que iba en contra de 
la que habían favorecido los frailes en el Nuevo Reino de Granada, 
en la pérdida de sus parroquias y —por supuesto— en las ordena-
ciones hechas por el arzobispo Zapata. El ejemplo más llamativo 
de esta renovada crítica fue una carta de fray Pedro de azuaga, el 
provincial de los franciscanos, de marzo de 1583. En ella, azuaga 
criticaba la nueva política lingüística del rey, “en que se manda [que] 
aquellos [que] doctrinen sepan la lengua. Lo cual es de gran perjui-
cio, así de nuestra fe como de los naturales”, y daba un número de 

62 Carta del arzobispo Zapata al rey, Santafé, 8-II-1577 (rep. en Friede, Fuentes 7: 173).
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razones por las que creía que se debía abolir la nueva medida63. 
Como era de esperar, su crítica pronto se enfocó en los sacerdotes 
de Zapata, en especial los mestizos, a quienes azuaga veía como 
los mayores beneficiados de la nueva política lingüística: “ningu-
no de cuantos hay acá sabe gramática ni lo que pertenece para 
doctrinar e informar en la fe”, se quejó, “o son mestizos que saben 
menos […] ni aún leer no saben”, y seguía criticándolos64. azuaga 
sugirió que el rey debía reinstituir la política anterior, formulada 
en la década de 1550, que requería que se enseñara español a los 
indios. Pero era demasiado tarde

El arzobispo Zapata había avanzado bastante en su proyecto de 
transformar la Iglesia secular. El 26 de marzo de 1583, le envió un 
exhaustivo reporte al rey con información detallada sobre cada uno 
de los sacerdotes seculares activos en la arquidiócesis, empezando 
por el cabildo de la catedral y siguiendo hasta los recién ordena-
dos65. Cuando su predecesor, Juan de los Barrios, había llegado a 
Santafé, había encontrado solo unos 20 franciscanos, algunos do-
minicos y menos de 20 sacerdotes seculares en toda la arquidió-
cesis (Lee, “Clero” 10). Barrios había hecho poco para resolver este 
desequilibrio, ordenando apenas 4 sacerdotes seculares antes de su 
muerte, en 1569 (Lee, “Clero” 30). Zapata, por el contrario, mencio-
na individualmente a 92 sacerdotes seculares en su carta de 1583. 
De estos 92, escribió que 14 eran mestizos. Pero no todos sus clé-
rigos estaban empleados; 13 no lo estaban, aunque uno, antonio 
de Sequera, se lo merecía. Cinco sacerdotes más estaban sufriendo 
trabajos a pesar de no estar desempleados, pues se ocupaban en 
beneficios que pagaban salarios insuficientes, “mereciendo como 
merecen más de lo que tienen, que son doctrinas muy pobres”66. De 
los mestizos, 5 estaban desempleados. “Y si Vuestra Majestad dijere 
que cómo no están ocupados clérigos tan virtuosos y que por saber 

63 Carta de Pedro de azuaga O. F. M. al rey, Santafé, 20-III-1583 (rep. en Friede, Fuentes 8: 168).

64 Carta de Pedro de azuaga O. F. M. al rey, Santafé, 20-III-1583 (rep. en Friede, Fuentes 8: 168-169).

65 Carta del arzobispo Zapata al Consejo de Indias, Santafé, 26-III-1583 (rep. en Friede, Fuentes 8: 180-193).

66 Carta del arzobispo Zapata al Consejo de Indias, Santafé, 26-III-1583 (rep. en Friede, Fuentes 8: 182, 185).



84

zz
Mestizos heraldos de dios

la lengua [general] son muy necesarios para la conversión de los 
indios y administración de los sacramentos”, escribió, “respondo, 
que no les dejan lugar vacío los frailes de las órdenes de Santo Do-
mingo, San Francisco y San agustín de esta ciudad”, aunque podía 
nombrar más de 10 doctrinas necesitadas de un cura que pudiera 
hablar la lengua de sus feligreses67. Esta era una situación radical-
mente distinta a la que había encontrado cuando había llegado. Y 
las ordenaciones solo iban a continuar.

Más aún, con su entusiasmo renovado, Zapata aprovechó la 
oportunidad que le daba la nueva legislación para introducir 
medidas adicionales, aunque estas no fueron del todo exitosas.  
En 1582 fundó un seminario diocesano, como lo pedía el Conci-
lio de trento, y empezó a pedir fondos para sostenerlo68. Envió 
un procurador a Madrid y a Roma con este propósito el año si-
guiente, con instrucciones de que explicara que hasta entonces 
el seminario se había estado sosteniendo con contribuciones de 
los salarios del cabildo de la catedral, “desde el reverendísimo 
hasta el sacristán”69. Pero los fondos no se conseguían, en gran 
medida por la oposición de la audiencia a las ordenaciones del 
arzobispo. Y cuando, en 1586, el arzobispo les dio tareas adicio-
nales a los seminaristas, y los mandó a servir en la catedral y a 
cantar —pues no había dinero para pagar un coro de verdad,  
y no había quién sirviera—, estos renunciaron y el seminario tuvo 
que cerrar70. además, al ver que estaban celebrándose concilios 
provinciales en México y el Perú, Zapata trató de hacer lo mismo 
y convocó uno para agosto de 158371. Pero el proyecto cayó víc-
tima de una disputa jurisdiccional con la arquidiócesis de Lima, 

67 Carta del arzobispo Zapata al Consejo de Indias, Santafé, 26-III-1583 (rep. en Friede, Fuentes 8: 183). Las 
parroquias en cuestión eran “Bogotá [hoy Funza], Fontibón, Bosa, Suba y Tuna, Cajicá, Guasca, Guatavi-
ta, Chocontá, ubaté, ubaque, Pasca y Chiaysaque y Fusagasugá”.

68 Carta del arzobispo Zapata al rey, Santafé, 12-V-1582 (rep. en Friede, Fuentes 8: 132-134).

69 Instrucciones del arzobispo Zapata a alonso Cortés, Santafé, 2-VI-1583 (rep. en Friede, Fuentes 8: 197).

70 Carta del arzobispo Zapata al Consejo de Indias, Santafé, 21-I-1586 (rep. en Friede, Fuentes 8: 326-338).

71 Carta del arzobispo Zapata al Consejo de Indias, Santafé, 26-III-1583 (rep. en Friede, Fuentes 8: 180-193).
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cuando el obispo de Popayán —exiliado en Quito como resultado 
de disputas con las autoridades civiles de su provincia— se negó 
a reconocer a Zapata como su metropolitano. Para marzo de 1584 
no había llegado el obispo de Popayán, y Zapata fue obligado a 
suspender el concilio y mandar sus quejas al rey72.

ambas iniciativas hubieran contribuido a fortalecer la Iglesia 
secular. ambas fallaron por razones que estaban por fuera del 
control del arzobispo; pero a Zapata aún le quedaba otra opción. 
El procurador al que mandó al otro lado del atlántico en 1583 
también tenía instrucciones de hacer otra petición:

a esta iglesia se han traído algunos traslados de breves de Su 
Santidad que ha concedido a los arzobispos de las Indias para 
poder dispensar en irregularidades con mestizos e ilegítimos 
que saben la lengua de los indios y en otras muchas irregula-
ridades. Solicitar estos breves en casa del reverendísimo nun-
cio delegado y traerlos autorizados u originales si se pudieren 
haber […] especialmente los concedidos por nuestros muy 
santos padres Pío V y Gregorio decimotercio.73

Zapata conocía muy bien que las disputas eclesiásticas se 
podían convertir en algo parecido a una carrera armamentista, 
a medida que partidos rivales apelaban a autoridades cada vez 
más altas. Y tener un breve pontificio o copias autenticadas por 
el nuncio apostólico era tener el arma más poderosa. Habiendo 
fracasado en sus otras iniciativas, Zapata redobló su campaña de 
remodelación de la Iglesia del Nuevo Reino —algo que sí estaba 
bajo su control— ordenando a casi treinta sacerdotes más en los 
últimos siete años de su vida, incluidos otros ocho mestizos74.

72 acta del arzobispo Zapata, tunja, 6-III-1584 (rep. en Friede, Fuentes 8: 274-275); carta del arzobispo Zapata 
al Consejo de Indias, tunja, 7-III-1584 (rep. en Friede, Fuentes 8: 276-280).

73 Instrucciones del arzobispo Zapata a alonso Cortés, Santafé, 2-VI-1583 (rep. en Friede, Fuentes 8: 201).

74 Los nuevos sacerdotes mestizos fueron Cristóbal de Ávila, Esteban Zambrano, Hernando de Rojas, Mar-
tín Partearroyo, Melchor Romero de aguilar, Pedro de alviz, Pedro de Villabona y Sebastián López (Lee, 
“Clero” 35, 56, 50, 48, 51, 33, 56, 44, respectivamente).
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El arzobispo tuvo la fortuna de que la corona decidió respaldar 
decisivamente con su autoridad a la Iglesia secular. El 6 de diciem-
bre de 1583 envió una nueva cédula a los obispos y arzobispos del 
Nuevo Mundo en las que les ordenaba que solo nombraran sa-
cerdotes regulares en beneficios y parroquias cuando no hubiera 
sacerdotes seculares disponibles (aGI, IG 427, lib. 30, ff. 358 v.-359 r.). 
Este dictamen fue seguido de otra cédula que llegó a Santafé en 
1585 y que mandaba que se instalaran sacerdotes seculares en las 
doctrinas75. a Zapata no le hacía falta ningún estímulo, y procedió 
sin piedad a despojar a los franciscanos de unas cincuenta doctri-
nas y a los dominicos de otras tantas (Zamora, lib. 4, cap. 6)76.

Como era de esperar, los reclamos de los regulares siguieron 
inundando la cancillería real. En diciembre de 1585, los francisca-
nos escribieron al rey para quejarse de su “mucha necesidad que 
Vuestra Majestad nos vuelva a hacer merced de las doctrinas de 
que fuimos despojados”. Se quejaban también de la pérdida econó-
mica que esto representaba: 

padecemos muchas necesidades en nuestras enfermedades, 
por falta de medicinas y médicos y no tener con qué acudir a 
la satisfacción de ellas por nuestra mucha pobreza. […] humil-
demente suplicamos a Vuestra Majestad no seamos olvidados, 
pues es manifiesta nuestra necesidad y estado y que sin vues-
tro real socorro no podremos ir adelante.77 

Otra petición la siguió en febrero de 1586, esta vez más deses-
perada, que contaba cómo ellos habían hecho peticiones a la au-
diencia para que los dejara quedarse con las doctrinas, a cambio 
de no cobrar por su administración, si “solo se nos diese la comida, 
pues [sería] en servicio de Vuestra Majestad y aumento de vues-
tra real hacienda”78. El presidente de la audiencia, consciente de 

75 Esto, según fray Francisco de Gaviria, quien se quejaba al respecto en la carta de los franciscanos de 
Santafé al rey, Santafé, 22-II-1586 (rep. en Friede, Fuentes 8: 339-341).

76 Para esta sección también me he apoyado en Pacheco (La evangelización 233 ss.).

77 Carta de los franciscanos de Santafé al rey, Santafé, 22-XII-1585 (rep. en Friede, Fuentes 8: 321).

78 Carta de los franciscanos de Santafé al rey, Santafé, 22-II-1586 (rep. en Friede, Fuentes 8: 340).
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sus problemas de liquidez, había pensado que era una buena idea, 
pero los otros miembros de la audiencia y el arzobispo no estuvie-
ron de acuerdo.

Finalmente, el rey se apiadó de los frailes y su torrente de que-
jas, y mandó órdenes a Zapata en marzo de 1586 para que les de-
volviera sus parroquias. Zapata se negó. El 1o de enero de 1587, 
los franciscanos volvieron a escribirle al rey para manifestar 
que estaban siendo perseguidos por Zapata, a quien llamaban 
traidor de su orden. Incapaces de sostenerse, decían los fran-
ciscanos, muchos de sus frailes estaban abandonando el Nue-
vo Reino de Granada79. Esto solo motivó más a Zapata. Mien-
tras tanto, los dominicos mandaron a un procurador a la corte,  
Hernando de Porras, quien logró obtener un decreto que listaba 
cada parroquia que Zapata debía regresar a su orden, una por una. 
Solo con eso lograron que Zapata fuera obligado a devolverlas, 
pero la pelea continuó (Pacheco, La evangelización 235).

Las órdenes religiosas solo dejaron de quejarse de Zapata cuan-
do se murió. El cabildo de la catedral le escribió al rey en mayo de 
1590 para informarle que el arzobispo había fallecido en enero. Za-
pata indudablemente había transformado el panorama eclesiástico 
del Nuevo Reino de Granada, habiendo ordenado a más de 124 
hombres de varias órdenes, lo que incluía a un total de 22 mestizos. 
aun así, la controversia de las ordenaciones lo sobrevivió. Después 
de su muerte, el rey le ordenó al presidente de la audiencia, en-
tonces antonio González, que investigara si había algunas irregu-
laridades que necesitaran ser remediadas, pues le habían llegado 
nuevas quejas80. Parece que los detractores del arzobispo habían 
aprovechado la oportunidad para reactivar la vieja disputa, y el 
rey —una vez más— quedó involucrado. Pero estas disputas no 
podrían ni empezar a ser resueltas hasta que fuera nombrado el 

79 Carta de los franciscanos de Santafé al rey, Santafé, 1-I-1587 (rep. en Friede, Fuentes 8: 367-369).

80 Carta del rey a antonio González, presidente de la Real audiencia de Santafé, El Pardo, 28-XI-1590 (rep. 
en Konetzke, Colección 607).
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sucesor de Zapata, y la sede permaneció vacante hasta 1598, cuan-
do el arzobispo Bartolomé Lobo Guerrero llegó a la ciudad.

Queda claro que lo que estaba en juego en esta segunda etapa de 
la controversia eran el liderazgo de la Iglesia y la forma que debería 
tomar el proyecto de evangelización, quizás más que antes, pues 
los sacerdotes de Zapata llegaron a encarnar la nueva dirección 
que tomaría la evangelización luego de la legislación lingüística 
de 1580. Las órdenes religiosas habían tenido el control duran-
te años, pero Zapata estuvo determinado a cambiarlo. Por esto, 
dedicó su episcopado a preparar un nuevo código y un kit de 
herramientas para sus misioneros, el “Catecismo e instrucciones” 
de 1576, que incluía directivas sobre cómo evangelizar, un cate-
cismo, un sermonario y legislación sobre la organización de las 
doctrinas y nuevos pueblos indígenas; ordenó a un ejército de  
sacerdotes seculares que puso bajo su mando; estableció un se-
minario para entrenarlos; trató de organizar un concilio provincial 
para extender sus planes por fuera de los límites de la arquidiócesis 
metropolitana hacia las diócesis sufragáneas; y despachó a sus nue-
vos sacerdotes a las localidades. Las órdenes religiosas tenían todo 
que perder y reaccionaron, como era de esperarse, apelando a cual-
quier autoridad que pudiera salvar el statu quo. todo esto era parte 
de una reconfiguración más amplia de la Iglesia, patrocinada por la 
corona. Pero mientras que en México y en el Perú esta transforma-
ción tuvo lugar a través de la convocación de concilios provinciales, 
la promulgación de material catequético impreso y la cooperación 
de las autoridades civiles, en el Nuevo Reino de Granada las op-
ciones a disposición del arzobispo fueron algo más primitivas. Esto 
explica por qué recurrió a ordenar a tantos sacerdotes. De todas 
formas, la cantidad de sacerdotes seculares que había en toda la 
arquidiócesis en el momento de la muerte del arzobispo —más o 
menos un centenar— parece insignificante cuando se considera que 
hacia el final del siglo había unos quinientos frailes solo en la ciu-
dad de Lima81. La ordenación de sacerdotes mestizos, entonces, fue 

81 De hecho, en 1593 el arzobispo Mogrovejo le ofreció al rey mandar sacerdotes a Europa porque había 
sobreabundancia de ellos en su arquidiócesis (Olaechea, “Las instituciones” 234).
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controversial porque estuvo involucrada con este amplio rango de 
corrientes, y fue el principal instrumento del arzobispo Zapata 
de Cárdenas en su esfuerzo por transformar la Iglesia.

así, la controversia nos proporciona una visión de conjunto 
de este tumultuoso periodo en la historia de la Iglesia del Nuevo 
Mundo. Es testimonio de la complicada relación entre las Iglesias 
regular y secular en un periodo en el que los esfuerzos por recon-
figurar la evangelización pusieron a ambas bajo gran presión. Pro-
porciona un indicio de la interacción de las autoridades del centro 
—la corona y la curia— con sus agentes en la periferia, ya que per-
mite enfatizar la importancia de aquellos ubicados en las localida-
des, no solo en la aplicación de políticas sino en su formulación,  
y es un ejemplo de la fluidez de las cadenas de mando en este pe-
riodo. Pero esta no es toda la historia. El lenguaje utilizado para 
criticar y defender la ordenación de mestizos merece mayor aten-
ción, porque revela muchísimo más.

El lenguaje de exclusión

El lenguaje de Zapata 

El arzobispo Zapata defendió su decisión de ordenar mestizos en 
tres ocasiones principales, en sus cartas al rey de 1575, 1577 y 1580, 
y además —en menor medida— en su reporte de 1583 sobre el 
clero secular de la arquidiócesis82. En su carta del 20 de septiembre 
de 1575 admitió ante el rey haber ordenado mestizos, después de 
que este recibiera quejas de la audiencia, del dominico Francisco 
de Miranda y del obispo Sanctis de Cartagena. “[H]abré ordenado 
cuatro o cinco mestizos”, admitió, y agregó: “Digo mestizos, que 

82 Carta del arzobispo Zapata al Consejo de Indias, Santafé, 20-IX-1575 (rep. en Friede, Fuentes 6: 443-449); 
carta del arzobispo Zapata al rey, Santafé, 8-II-1577 (rep. en Friede, Fuentes 7: 172-182); carta del arzobispo 
Zapata al rey, Santafé, 30-III-1580 (rep. en Friede, Fuentes 7: 337-341); carta del arzobispo Zapata al Consejo 
de Indias, Santafé, 26-III-1583 (rep. en Friede, Fuentes 8: 180-193).
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son hijos naturales de españoles y de indias y son naturales de 
esta tierra”83. Justificó sus acciones con varios argumentos que re-
petiría y desarrollaría en el curso de los próximos años. Primero, 
“como son naturales, están quedos en la tierra y permanecen en 
ella, y si tuvieren vicios, que de todas suertes pocos hay sin ellos, 
están más sujetos [y] quedos para el castigo”84.

Este era un argumento importante, porque sintetizaba el pro-
blema principal al que se enfrentaba al tratar de imponer discipli-
na entre los frailes, algo de lo que ya tenía bastante experiencia, 
adquirida en sus años como comisario general de los franciscanos 
del Perú. Los frailes tendían a desaparecer si se metían en pro-
blemas, o incluso cuando veían mejores oportunidades en otros 
lugares. Esto fue reiterado en su queja de 1577, al describir cómo 
muchos frailes, “en estando un año y teniendo noticia de lo que es 
esta tierra y de lo que es el Perú, luego se procuran de ir, porque 
los salarios del Perú y de toda aquella tierra son muy mayores y 
aventajados que los de esta. Y luego piden licencia para se ir y si 
no se les da, se la toman”85. Al fin y al cabo, el Nuevo Reino de 
Granada no era solo la periferia, sino la periferia de la periferia. 
El Perú y México ofrecían no solo mejores salarios, sino también 
mejores oportunidades de promoción. Los frailes lo sabían, y por 
eso se iban. Los mestizos, por el contrario, tenían una fuerte co-
nexión con el territorio. “[P]obres o ricos”, explicaba el arzobispo 
en 1575, “han de parar por estar en su tierra y aprovecharán más 
que no los que andan vagando”86. Esto no era necesariamente una 
consecuencia de su amor por su provincia, o simplemente de que 
no tuvieran los mismos contactos que tenían muchos de los frailes 
en la península, sino de que el clero diocesano estuviera amarrado 
a sus parroquias, y frecuentemente no tenían más opción.

83 Carta del arzobispo Zapata al Consejo de Indias, Santafé, 20-IX-1575 (rep. en Friede, Fuentes 6: 447).

84 Carta del arzobispo Zapata al Consejo de Indias, Santafé, 20-IX-1575 (rep. en Friede, Fuentes 6: 447).

85 Carta del arzobispo Zapata al rey, Santafé, 8-II-1577 (rep. en Friede, Fuentes 7: 173).

86 Carta del arzobispo Zapata al Consejo de Indias, Santafé, 20-IX-1575 (rep. en Friede, Fuentes 6: 447).
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Más aún, proponía Zapata, estaban bien calificados. Estos “mes-
tizos, hijos de españoles y de indios”, explicaba en 1577, “son vir-
tuosos, saben leer y escribir, cantar, gramática y otras ciencias”87. al 
escribir esto estaba repitiendo los requerimientos de la ordenación 
establecidos en el derecho canónico, y no en menor medida en las 
constituciones sinodales de la arquidiócesis, de 1556: sus candida-
tos eran virtuosos dē mōribus et vīta, suficientemente entendidos, sa-
bían leer y escribir y cantar, y habían sido considerados idóneos por 
su ordinario. “Y esta fue la causa que me movió a ordenar mestizos 
virtuosos”, escribió, “que cierto hay algunos que exceden a frailes 
y clérigos españoles”88. Si estos clérigos calificados e idóneos esta-
ban disponibles, eran fáciles de disciplinar y querían ser ordenados, 
¿para qué molestarse con frailes problemáticos?

Zapata también empleó el argumento de la lengua, mucho antes 
de que fuera promulgada la legislación de 1580. De hecho, mien-
tras que las constituciones sinodales de la arquidiócesis de 1556 
apoyaban la alternativa de la enseñanza del español, en línea con 
la política real anterior, Zapata había dejado claro desde sus prime-
ras cartas al rey que “ser hábiles y saber la lengua de los indios […] 
es cosa importantísima para los doctrinar”89. Pero —como se quejó 
en 1577— “esto no se podía hacer con los frailes y clérigos que vie-
nen nuevos de España”, no solo “porque ni saben la lengua” sino 
porque ni siquiera apreciaban su importancia y se rehusaban a 
aprenderla90. Por esta razón, Zapata explicó en 1580 que él había 
ordenado a

[…] algunos naturales mestizos bien inclinados, virtuosos, 
que habían seguido el estudio y servido en la iglesia, […] 
porque sabían la lengua de los mismos indios y en ella les 

87 Carta del arzobispo Zapata al rey, Santafé, 8-II-1577 (rep. en Friede, Fuentes 7: 173).

88 Carta del arzobispo Zapata al rey, Santafé, 8-II-1577 (rep. en Friede, Fuentes 7: 174).

89 Carta del arzobispo Zapata al Consejo de Indias, Santafé, 20-IX-1575 (rep. en Friede, Fuentes 6: 447). Véase 
“Constituciones synodales” (464-465, tít. 1, cap. iv).

90 Carta del arzobispo Zapata al rey, Santafé, 8-II-1577 (rep. en Friede, Fuentes 7: 173).
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declaraban el ser de Dios y las oraciones y les reprendían sus 
vicios y les enseñaban virtudes y los confesaban, lo cual no 
se hacía ni había hecho por ningún sacerdote por no saber la 
lengua.91

En 1577 había explicado que su “principal intento fue para los 
poner en las doctrinas de los indios”92. Por esta razón, había com-
puesto su “Catecismo e instrucciones” de 1576, diseñado como un 
kit de herramientas y una guía de instrucciones para la evangeliza-
ción. Hacia 1580, ya reportaba “el gran fruto que en ello se ha hecho 
[…] de esta manera y enseñándolos [a los indios] por la orden del 
catecismo que para ello dimos”, en sus propias lenguas93. Pero fue 
más allá, argumentando que esto era además un caso especial:

[…] si uno aprende una facultad algún tiempo, aunque sea 
poco, lo tienen por letrado y como tal es llamado, ¿por qué no 
serán llamados los mestizos que aprendieron la lengua desde 
que nacieron y saben la nuestra y dan a entender?94

Zapata insistía en que sus sacerdotes estaban bien educados y 
calificados, especialmente al trabajar bajo la guía de su detallado 
“Catecismo e instrucciones”, pero también sabía que les hacía falta 
una educación tan sofisticada como la de muchos de los frailes, 
quienes eran letrados. Sin embargo, en las circunstancias del Nue-
vo Mundo, y de estos catecúmenos en particular, proponía que el 
conocimiento de las lenguas y costumbres de sus catecúmenos era 
de por sí una educación sofisticada. Todo esto, escribió, lo hacía 
motivado por el deseo de trabajar para “el servicio de Dios, Nues-
tro Señor, y el de Vuestra Majestad y el deseo de la conversión y 

91 Carta del arzobispo Zapata al rey, Santafé, 30-III-1580 (rep. en Friede, Fuentes 7: 338).

92 Carta del arzobispo Zapata al rey, Santafé, 8-II-1577 (rep. en Friede, Fuentes 7: 173).

93 Carta del arzobispo Zapata al rey, Santafé, 30-III-1580 (rep. en Friede, Fuentes 7: 338).

94 Carta del arzobispo Zapata al rey, Santafé, 30-III-1580 (rep. en Friede, Fuentes 7: 339).
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salvación de estos miserables”, un recordatorio del concepto que 
tenía el régimen de sus catecúmenos95.

Claro está que aunque este texto se ha concentrado en los mes-
tizos, es importante enfatizar que Zapata no solo fue atacado por 
ordenar a hombres de linaje mixto, europeo y americano. también 
fue criticado por ordenar a los hijos de europeos nacidos en améri-
ca, los criollos. Ordenó a un total de 39 en sus 17 años en el Nuevo 
Reino de Granada (Lee, “Clero” 32-56). al igual que sus clérigos 
mestizos, ellos también venían de todos los niveles de la sociedad. 
Felipe Álvarez de acuña, criollo nativo de Santafé, por ejemplo, 
era un hijo huérfano de padres pobres y pasó la mayor parte de 
su vida pidiendo asistencia financiera como resultado de su fal-
ta de herencia (Lee, “Clero” 32-33). Su contemporáneo, Hernando 
arias de ugarte, hijo de un prominente encomendero de Santafé y 
ahijado del fundador de la ciudad, Gonzalo Jiménez de Quesada, 
fue ordenado en órdenes menores por Zapata, pero luego tendría 
una vida muy distinta, como obispo de Quito, arzobispo de Santa-
fé, arzobispo de Charcas y arzobispo de Lima (Dussel, “Hernando 
arias”). Lo que más vale la pena resaltar es que Zapata ordenó y 
promovió a algunos de ellos también por su habilidad para hablar 
lenguas indígenas, antes y después de que fueran establecidos los 
requerimientos lingüísticos de 1580.

De hecho, cuando justificaba sus ordenaciones de mestizos y 
criollos, Zapata no distinguía entre unos y otros. Esto es evidente 
en su reporte de los clérigos de la arquidiócesis de 1583. En él men-
cionaba, por ejemplo, a cinco hombres “mestizos pero virtuosos y 
diestros en la lengua y no están ocupados en ninguna cosa”96. Pero 
también mencionó a “alonso de aguilar, presbítero, natural de esta 
ciudad, de buen entendimiento y mucha virtud, singular hombre 

95 Carta del arzobispo Zapata al rey, Santafé, 30-III-1580 (rep. en Friede, Fuentes 7: 339).

96 Carta del arzobispo Zapata al Consejo de Indias, Santafé, 26-III-1583 (rep. en Friede, Fuentes 8: 182). Los 
hombres en cuestión eran “Andrés Romero, Hernán Gómez, Juan Velázquez, Hernando de Velasco, [y] 
andrés Ortiz”.
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en la lengua de los indios”, quien también estaba desempleado97. 
En el caso de tunja, mencionó a ocho mestizos, quienes eran “vir-
tuosos [y] están ocupados en doctrinas por saber y entender la 
lengua de aquella tierra”, antes de mencionar a otro, “Juan Bravo 
[…] natural de Tunja y entiende bien la lengua de aquella tierra”, 
quien administraba la doctrina de Sogamoso98. Cuando elogiaba a 
sus sacerdotes y justificaba no solo su ordenación sino también su 
nombramiento en doctrinas o la injusticia de su desempleo, usaba 
exactamente el mismo lenguaje.

El propósito de describir con tanto detalle las razones dadas por 
el arzobispo Zapata para justificar la ordenación de candidatos al 
sacerdocio, y de ilustrarlas con todos estos ejemplos, es mostrar 
cómo todos sus argumentos estuvieron basados en la educación, 
la idoneidad de vida y falta de impedimentos canónicos, y la con-
veniencia. Su justificación para ordenar a estos hombres se puede 
resumir con facilidad: ellos eran, según él, suficientemente educa-
dos, capaces y merecedores. Más aún, argumentaba el arzobispo, 
el ordenarlos y emplearlos en la evangelización era para el bien 
de la Iglesia, dadas las circunstancias locales y su talento con las 
lenguas indígenas, y era más fácil disciplinarlos. Ninguno de sus 
argumentos mencionaba algo que fuera exclusivo de los mestizos: 
todos valían también para sus clérigos criollos, y esto probable-
mente era intencional. Ellos eran asimismo considerados califica-
dos e idóneos, y eran entendidos en las lenguas locales. Pero los 
mestizos fueron los que más despertaron controversia. ¿Por qué? 
Para responder esta pregunta es necesario pasar a examinar los 
argumentos de los oponentes del arzobispo.

97 Carta del arzobispo Zapata al Consejo de Indias, Santafé, 26-III-1583 (rep. en Friede, Fuentes 8: 182).

98 “Juan Vázquez, Martín Gaitán, Juan de Valbuena, el Mozo, Pedro Rincón, Juan García Matamoros, alonso 
Rodríguez Parra, Juan de Figueredo, presbíteros mestizos, y Hernando de Rojas” (carta del arzobispo 
Zapata al Consejo de Indias, Santafé, 26-III-1583, rep. en Friede, Fuentes 8: 184).
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El lenguaje de la oposición 

Las cosas fueron algo distintas entre quienes se oponían a las or-
denaciones: la audiencia, el rey, los regulares y el obispo de Car-
tagena. La mayoría de sus quejas en contra de Zapata se basaban 
en los mismos argumentos usados por el arzobispo: educación, 
idoneidad dē mōribus et vīta y conveniencia. Pero algunos usaron
un argumento adicional: el de la capacidad.

La educación o suficiencia de los candidatos fue una fuente 
constante de las críticas a las ordenaciones, desde el primer co-
mentario de la audiencia en 1575, “hombres oficiales y advenedi-
zos y sin letras”, hasta los comentarios más cáusticos de las órde-
nes religiosas99. Ese mismo año, el dominico Francisco de Miranda 
escribió que no sabían “leer ni rezar y otras cosas que son y convie-
nen mucho a su estado y religión”100. En 1579 la audiencia fue más 
explícita, al quejarse de que el arzobispo había estado “ordenando 
a muchos mestizos e idiotas que no saben ninguna gramática ni 
latín y aun apenas saben leer” (aGI, sF 16, r. 23, n. 86, f. 13 v.). El 
año siguiente, en su carta al rey, los provinciales de los domini-
cos y franciscanos se quejaban de que el arzobispo había estado 
ordenando e instalando en doctrinas a “clérigos mestizos y gente 
que tiene más necesidad de ser enseñados y doctrinados que no 
de enseñar”, y agregaron: “que es cosa de gran lástima que un cie-
go guíe a otro y destruya lo que nosotros habemos edificado con 
grande trabajo espiritual y temporal”101. 

Como el tema de las ordenaciones llegó a estar tan íntimamen-
te ligado al de la lengua, no es sorprendente que mucha de la crí-
tica a los mestizos hecha por las órdenes religiosas hiciera parte 
de su crítica más amplia a la política de evangelizar en lenguas 
indígenas, especialmente después de que la legislación lingüística 

99 Carta de la audiencia de Santafé al rey, Santafé, 10-IV-1575 (rep. en Friede, Fuentes 6: 407-408).

100 Carta de Francisco de Miranda al Consejo de Indias, Santafé, 20-IV-1575 (rep. en Friede, Fuentes 6: 364).

101 Carta del provincial dominico y el provincial franciscano al rey, Santafé, 9-X-1580 (rep. en Friede, Fuentes 7: 
360).



96

zz
Mestizos heraldos de dios

de 1580 llegó al Nuevo Reino de Granada. Las órdenes religiosas 
montaron toda una campaña en su contra y cuestionaron la fia-
bilidad de las lenguas indígenas y la viabilidad de traducir los 
preceptos de la fe. también advirtieron a las autoridades civiles 
de los peligros para la ortodoxia que podían resultar del uso de 
lenguas nativas en la catequización102. Este tipo de críticas no se 
dieron exclusivamente en el Nuevo Reino, pero de todas formas 
ilustran cómo no todo el mundo estaba de acuerdo con el argu-
mento de Zapata de que sus curas estaban especialmente bien ca-
lificados por su conocimiento de las lenguas locales.

La mayoría de las críticas también hacían alguna referencia a 
la idoneidad de los candidatos, y cuestionaban si de verdad eran 
idóneos dē mōribus et vīta (como rezan las constituciones sinodales
de 1556), o si en realidad estaban descalificados por algún impe-
dimento canónico. Este fue el caso de la legislación real que criti-
caba no solo la conducta de Zapata, sino también las ordenaciones 
de mestizos en otras partes de américa. De hecho, la prohibición 
enviada a Zapata en 1576 se quejaba de que las personas que esta-
ban siendo ordenadas no eran “recogidas, virtuosas y suficientes 
y de la calidad que se requiere para el estado del sacerdocio”, y 
le urgía que admitiera en “las dichas órdenes solo a personas que 
tengan la calidad, suficiencia y habilidad que se requiere”103. Esta 
fórmula fue repetida en la prohibición general de la ordenación 
de mestizos de 1578, basada en la que se mandó a Quito en 1568. 
La prohibición general advertía que la ordenación de mestizos y 
otros hombres “es de grande inconveniente por muchas razones, 
y la principal por lo que podría suceder”, ya que estas personas 
no eran “recogidas, virtuosas y suficientes y de las calidades que 
se requieren para el estado del sacerdocio”104. Y sin embargo, una 

102 Por ejemplo, en la carta de Pedro de azuaga O. F. M. al rey, Santafé, 20-III-1583 (rep. en Friede, Fuentes 8: 
166-170).

103 Real cédula, “Que no se ordenasen personas no merecedoras de ello ni mestizos”, Madrid, 18-I-1576 (rep. 
en Konetzke, Colección 491).

104 Real cédula, “Que no se dé órdenes a mestizos”, El Pardo, 2-XII-1578 (rep. en Konetzke, Colección 514).
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vez más, no se puede decir que alguna de estas objeciones haya 
sido válida exclusivamente en relación con los mestizos. De he-
cho, cuando la corona revocó la prohibición general el 8 de agosto 
de 1588, se reiteraron estos requerimientos: el rey autorizaba a los 
obispos a ordenar “a los mestizos de esas provincias que las pidie-
ren y tuvieren las calidades y suficiencia que se requiere para ser 
sacerdotes”, para lo cual deberían hacer primero una “diligente 
averiguación” a fin de cerciorarse de que este fuera el caso.

Pero las quejas de las órdenes religiosas iban más allá; eran di-
rigidas contra los mestizos específicamente y expresaban dudas 
sobre su capacidad para llegar a ser dignos de la ordenación. La 
queja de Miranda de 1575 dejaba esto claro: Zapata había ordena-
do a “mucha gente perdida y sin honra ni ser de hombres”, pero 
específicamente hablaba de mestizos que “en estas partes no son 
más que unas monas, porque ellos no saben rastro de cristiandad 
ni tienen virtud alguna. antes entregados a los vicios y deleites de 
estas tierras”105. Este lenguaje es impactante, porque es el mismo que 
se usaba desde hacía años para describir la insuficiencia de la cris-
tiandad de los indios, que por supuesto en el momento de la con-
troversia era inseparable de ideas sobre su naturaleza poco fiable y 
corruptible. azuaga reiteró esto en 1583, cuando acusó a los cléri-
gos mestizos de ser “indignos del estado sacerdotal y algunos tan 
indios como los mismos indios y siguen las costumbres de sus an-
tecesores, yendo a las borracheras en traje de indios”106.

La referencia a las borracheras es crucial, pues este es el térmi-
no peyorativo que se usaba para describir ceremonias indígenas, 
religiosas o no. La ebriedad era un vicio del cual se acusaba con 
frecuencia a los indios, y en el discurso evangelizador estaba ín-
timamente asociado con la idolatría y la falta de civilidad. El ca-
tecismo de Zapata contenía un capítulo entero dedicado a la ex-
tirpación de “los graves daños que de las borracheras y bailes y 
fiestas gentílicas siguen”, el cual instruía a los doctrineros para 

105 Carta de Francisco de Miranda al Consejo de Indias, Santafé, 20-IV-1575 (rep. en Friede, Fuentes 6: 364).

106 Carta de Pedro de azuaga O. F. M. al rey, Santafé, 20-III-1583 (rep. en Friede, Fuentes 8: 169).
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que prohibieran cualquier celebración de ese tipo, excepto cuando 
fuera “un regocijo lícito de día, […] con templanza y delante del sa-
cerdote”, y aun estas celebraciones debían ser gradualmente elimi-
nadas, y los misioneros debían “inventarles algunos juegos lícitos” 
a los indios para que las reemplazaran (Zapata 277, cap. 7, “De las 
borracheras, juegos y bailes gentílicos”). Más aún, la implicación 
de la queja de azuaga era que dichas celebraciones constituían una 
consecuencia de su ascendencia, parte de su naturaleza. Y por si 
esto no estaba claro, enfatizaba que participaban en estos ritos “en 
traje de indios”, en un periodo en el que hasta los indios estaban 
siendo obligados a vestirse de una manera más apropiada respecto 
a los escrúpulos europeos, porque se consideraba que su forma de 
vestir tenía asociaciones “gentílicas”107. Los mestizos se vestían con 
la parafernalia de la “indianidad”, concluía azuaga, porque esto 
era una manifestación de la naturaleza de su “indianidad”. Con 
estos comentarios en mente, la oposición de algunos regulares a la 
ordenación de clérigos mestizos tomó una dimensión adicional: se 
planteaban dudas acerca de su capacidad para cumplir los requisi-
tos de la ordenación al “indianizar” su identidad y así se mancha-
ba su identidad misma108.

Conclusión 

Este capítulo empezó con una cita de las constituciones del primer 
Sínodo diocesano de Santafé de 1566, la cual delineaba algunos de 
los principales requerimientos e impedimentos para la ordenación 
de sacerdotes. El capítulo exploró la controversia que tuvo lugar 
en el Nuevo Reino de Granada en las décadas de 1570 y 1580, y 
deconstruyó los argumentos de los involucrados. Mostró cómo el 
vocabulario del derecho canónico —utilizado en esta corta sección 
de las constituciones y en otros textos— fue apropiado y utilizado 

107 Zapata le dedicó un capítulo entero al tema (276, cap. 6, “Del vestido”).

108 Carta de Pedro de azuaga O. F. M. al rey, Santafé, 20-III-1583 (rep. en Friede, Fuentes 8: 169).
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por varios grupos involucrados en los conflictos de interés inte-
rrelacionados que marcaron el episcopado de fray Luis Zapata de 
Cárdenas. todos los que participaron en la controversia usaron 
este marco para negociar su posición e influencia en la reconfi-
guración de la Iglesia que se inauguró con la llegada de Zapata, 
la cual fue parte de una reestructuración de la evangelización del 
Imperio, caracterizada por la expansión de la Iglesia secular y por 
cambios decisivos en los métodos de adoctrinamiento. Por un 
lado, el arzobispo quiso tomar el control de la evangelización del 
Nuevo Reino, y por el otro, las órdenes religiosas quisieron rete-
ner su influencia e independencia; el deseo de la Real Audiencia 
era proteger su poder y jurisdicción, y el del rey, mantener la es-
tabilidad, al mismo tiempo que promover la reforma. todos estos 
intereses en disputa estuvieron detrás de la controversia sobre la 
ordenación de mestizos.

Sin embargo, son fundamentales la forma en la que fue apro-
piado este vocabulario ya existente y las connotaciones con las 
que fue cargado. De hecho, el texto de 1556 contenía una ambi-
güedad peculiar. al lado de los diferentes requerimientos para la 
ordenación y los impedimentos canónicos que podían descalificar 
a un candidato, el texto mencionaba otro tipo de descalificación: 
los candidatos debían nacer “de padres limpios de mácula”, pero se 
daba poca indicación de lo que constituía tal mancha (“Constitu-
ciones synodales” 497, énfasis mío). Podría ser una referencia a la 
obsesión que estaba dominando a la península en este periodo: 
la limpieza de sangre. Al fin y al cabo, este texto estaba basado 
en la legislación sobre el tema de la ordenación del Concilio Pro-
vincial de Sevilla, de 1512, y la del primer Concilio Provincial 
de México, de 1555 (“Constituciones synodales” 497). O podría 
referirse a la mancha de la herejía, pues los hijos de los herejes y de 
los condenados por la Inquisición también estaban excluidos del 
sacramento del orden. Pero en el contexto de la controversia sobre 
la ordenación de mestizos puede tratarse de una referencia a algo 
bastante distinto. De hecho, en su crítica a las ordenaciones de los 
sacerdotes mestizos por parte de Zapata, azuaga y sus compañeros 
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estaban argumentando que ser mestizo era de por sí una descalifi-
cación, tanto que decían que los clérigos mestizos eran apenas im-
postores, tan indignos de órdenes como los mismos indios. ¿Sería 
esto un reflejo de ideas subyacentes, generalizadas, de diferencia 
racial? El siguiente capítulo examina si este era el caso.
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3. Cómo crear una sociedad colonial

No quisieron obedecer a todo esto; y así fue él mismo a Roma, 
e impetró un decreto, en que dice su santidad de su propia 
letra, y firma: El que es sacerdote está en potencia (sea del 
linaje que fuere) para ser papa, cuanto, y más canónigo, que 
es tan poco.

Pedro Ordóñez de Ceballos, 16141

La cita que reproduzco arriba es tomada de la autobiografía de 
Pedro Ordóñez de Ceballos, un aventurero de Jaén que fue or-
denado sacerdote por el arzobispo Zapata de Cárdenas. Ordóñez 
estuvo en el Nuevo Reino de Granada a principios de la década 
de 1580 y fue testigo de la etapa temprana de la controversia que 
surgió alrededor del nombramiento de Gonzalo García Zorro en 
una canonjía en la catedral de Santafé, asunto con el que este libro 
empezó2. Habiendo examinado la controversia sobre la ordena-
ción de mestizos en la arquidiócesis y la apasionada defensa del 
arzobispo Zapata de la decisión de ordenar a estos candidatos y 
de su idoneidad para el sacerdocio, su igualmente fervorosa ne-
gativa a aceptar el nombramiento de García Zorro parece difícil 

1 El fragmento citado ha sido tomado de Ordóñez (128).

2 Para más detalles sobre este periodo tan explosivo, véase Gálvez.
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de entender. Al fin y al cabo, Zapata no solo lo consideraba dig-
no de ser ordenado, sino que le permitió desempeñar un papel 
activo en la preparación y educación de sus ordenandos, de un 
modo directo, enseñándoles a cantar y a tocar instrumentos musi-
cales, y también indirectamente, al usar su generosa herencia para 
financiar el proyecto. En este capítulo se cierra el círculo de mi 
estudio de las ordenaciones de mestizos en el Nuevo Reino, pues 
se examinan las ambigüedades del apoyo de Zapata a los mes-
tizos. Para poder hacer esto también se investiga esta compleja 
identidad, lo que significaba ser mestizo, a través de las historias 
de algunos hombres mestizos que, como García, estuvieron rela-
cionados con el arzobispo, desde la perspectiva de ellos. Estudia 
cómo el régimen trató de constreñir la diversidad de identidades 
de estos individuos, al procurar imponerles una identidad colec-
tiva, convirtiendo mestizo en una categoría de diferencia, cada vez 
más cargada con connotaciones muy específicas, y restringiendo 
a sus miembros a un lugar específico en la sociedad. Este periodo 
se caracterizó por el endurecimiento de la sociedad colonial, y el 
proceso se desarrolló no solo a través de la consolidación de las 
instituciones que gobernaban las esferas civil y eclesiástica. Fue 
un periodo durante el cual distintos grupos trataron de negociar 
su lugar en un orden social cada vez más rígido.

El canónigo García Zorro 

Gonzalo García Zorro solicitó a la corona un beneficio o canon-
jía por primera vez en 1575, para lo cual presentó una probanza de 
méritos y servicios. Este era un documento compuesto de acuerdo 
con una fórmula establecida, con el cual la persona en cuestión 
presentaba declaraciones acerca de sus méritos y cualidades —su 
condición, sus servicios a la corona, su participación en diversos 
sucesos— y los de sus ancestros, para justificar su promoción a un 
cargo o el otorgamiento de algún beneficio, y la veracidad de estas 
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declaraciones era apoyada por varios testigos3. En un documento 
aparte, la audiencia apoyó su petición reconociendo sus méritos, 
pero agregaba que “en lo de la canonjía no conviene por ahora que 
sean mestizos” (Zalamea 52). Los documentos fueron enviados a la 
península ese mismo año, y el 5 de mayo de 1579 Felipe II ignoró 
el consejo de la audiencia y le otorgó una canonjía (Lee, “Clero” 40-
42; Pacheco, La evangelización 381 ss.). Cuando llegó el decreto que 
lo nombraba, el cabildo de la catedral se rehusó a admitirlo y se 
quejó a la corona4. Este fue el comienzo de la larga lucha de García 
por que su canonjía fuera admitida. Sus oponentes obtuvieron en 
1583 un decreto real que lo despojaba del título (Lee, “Clero” 40). 
Él apeló y le fue devuelto el título en un decreto de agosto de 1584 
que le ordenaba al arzobispo que lo admitiera. Zapata se negó, con 
su característica terquedad, y las cosas empezaron a complicarse. 
García fue enviado a una prisión eclesiástica en 1585, se escapó y 
trató de viajar a España para apelar personalmente (Lee, “Clero” 
41). De camino hacia Cartagena, fue interceptado por los agentes 
del arzobispo y enviado de regreso a Santafé. Finalmente pudo 
llegar a España en 1587, donde el Consejo de Indias y el nuncio 
apostólico confirmaron su nombramiento. El cabildo de la catedral 
entonces apeló ante la curia. García tuvo que viajar a Roma para 
defenderse y finalmente obtuvo la confirmación papal (Lee, “Cle-
ro” 42). Este, sin duda, es el decreto al que Ordóñez se refiere en su 
recuento de la controversia. ¿Qué estaba pasando?

La documentación relativa a la lucha de García por ser admi-
tido en su cargo, y por permanecer en él cuando por fin fue acep-
tado luego de la muerte del arzobispo, es enorme, y sería poco 
práctico analizarla toda en detalle5. Pero el núcleo del problema 

3 Probanza de servicios del clérigo Gonzalo García Zorro, 1575, aGN, HC 15, doc. 14, ff. 518 r.-547 v. Sobre 
las probanzas de méritos y servicios en general, véase Gamboa, “La construcción”. aun así, Gamboa está 
principalmente interesado en las probanzas de conquistadores y sus descendientes, quienes solicitaban 
concesiones de encomiendas y prolongar su posesión.

4 Carta del cabildo de la catedral de Santafé al Consejo de Indias, Santafé, 20-XII-1580 (rep. en Friede, 
Fuentes 7: 372-373).

5 Lee López lista veintidós expedientes y documentos individuales, en archivos españoles y colombianos 
(“Clero” 77).
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se puede discernir a partir de algunas de las quejas iniciales por 
su nombramiento. La primera queja del cabildo de la catedral, en 
diciembre de 1580, le urgía al rey que no permitiera

[…] que un mestizo, Gonzalo García, que subrepticiamente 
ganó título de Vuestra Majestad, ni otro ningún mestizo sea 
prebendado en esta santa iglesia catedral y arzobispal, por-
que estos y otros clérigos idiotas e incapaces piden prebendas 
en ella.6

Ellos argumentaban que no tenían los recursos para pagar la 
canonjía, ni ninguna otra prebenda, y que García no estaba califi-
cado, a diferencia de ellos, que eran “letrados y graduados en uni-
versidades de España”7. Estos dos argumentos eran entendibles. 
Al fin y al cabo, no había mucho dinero y esto era causa de cons-
tantes peticiones a la corona. Y en verdad García no había sido 
educado en una universidad española, sino por miembros del ca-
bildo de la catedral, y quizá por esto último se mostraban reacios a 
considerar digno a su antiguo alumno (Lee, “Clero” 40-42). Pero lo 
más impactante de todo esto es que el cabildo creía que la canonjía 
había sido obtenida subrepticiamente. En realidad, no lo propu-
sieron, sino que lo dieron como un hecho. ¿Por qué? 

El reporte de 1583 de Zapata sobre el estado del clero en la ar-
quidiócesis proporciona pistas adicionales. En su listado de todos 
los clérigos seculares y sus ocupaciones, Zapata mencionó a Gar-
cía Zorro y describió cómo estaba sirviendo en la catedral, en “una 
capellanía que su padre le dejó y el oficio de maestro de capilla”. 
también era este el hombre, escribió Zapata, “a quien Vuestra Ma-
jestad, sin que se expresase la calidad de mestizo, proveyó la cierta 
canonjía”8. El arzobispo y su cabildo pensaban que a García Zorro 

6 Carta del cabildo de la catedral de Santafé al Consejo de Indias, Santafé, 20-XII-1580 (rep. en Friede, 
Fuentes 7: 373).

7 Carta del cabildo de la catedral de Santafé al Consejo de Indias, Santafé, 20-XII-1580 (rep. en Friede, 
Fuentes 7: 373).

8 Carta del arzobispo Zapata al Consejo de Indias, Santafé, 26-III-1583 (rep. en Friede, Fuentes 8: 182).
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no se le debía dar una canonjía porque era mestizo y que solo 
había sido nombrado porque había logrado esconder su identi-
dad. Pero ¿sí lo había hecho? Su probanza de 1575 merece más 
atención.

En ella, García describió su larga carrera al servicio de la co-
rona, primero como sacristán y luego como sacerdote (aGI, sF 15, 
doc. 14, f. 518 v.). Declaraba haber tenido una vida ejemplar, ha-
biendo sido pacífico en su juventud, dando buen ejemplo y estu-
diando (f. 519 r.). también enfatizaba cómo, desinteresadamente, 
había entrenado a varios jóvenes para cantar (f. 519 v.). Les pedía 
a algunos testigos que confirmaran que tenía estas cualidades y 
virtudes, y que merecía ser recompensado con una canonjía. En 
el texto, García también les pedía que confirmaran “que soy hijo 
natural del cap[i]t[á]n G[onzal]o G[arcí]a difunto y que de esta 
ciudad fue uno de los primeros conquistadores de este reino el 
cual fue uno de los principales de él”. Y que ratificaran que su pa-
dre lo había enviado “a los reinos de Castilla a pretender que su 
maj[estad] le hiciese a él y a mi merced de legitimar mi persona 
p[ar]a tener cualesquier cargos […] y preminencias y mediante lo 
susodicho” (f. 519 v.). además, enfatizó que su padre era de linaje 
noble, “y como tal siempre tuvo cargos muy principales en este 
reino y ciudad de Santafé” (f. 519 v.). En esto se basaba su petición. 

En ninguna parte de la probanza se describe a García Zorro 
como mestizo. Joanne Rappaport —quien ha estudiado las vidas 
de García Zorro y su hermano Diego, también un mestizo legiti-
mado, quien hizo su carrera en la administración civil— observa 
que los documentos en los que los dos hermanos son nombrados 
casi nunca mencionan su identidad de mestizos (“¿Quién es mes-
tizo?” 50). De hecho, cuando los testigos de la probanza de Gon-
zalo García Zorro describen su habilidad con la lengua indígena 
local, y cómo usó esta habilidad para catequizar y oír confesiones, 
no mencionan cómo la adquirió. La única referencia a la madre de 
los hermanos García Zorro que ha podido encontrar Rappaport 
es otra probanza, que menciona que Gonzalo era “hijo del capitán 
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Zorro que fue conquistador de este reino y de una india” (cit. en 
Rappaport, “¿Quién es mestizo?” 50). Pero aun así, no se le etique-
ta de “mestizo”. Más aún, el texto de la probanza es revelador de 
algo más que la autoidentificación de García, pues al fin y al cabo 
estaba apoyada por testigos. La lista de estos incluía a varios sa-
cerdotes, encomenderos españoles y personas principales locales 
que se acordaban del padre de García (aGN, HC 15, doc. 14, ff. 533 r., 
534 v., 536 r.).

El canónigo García Zorro no estaba mintiendo en su probanza 
de 1575. Él sí era el hijo de un conquistador de linaje noble, edu-
cado, cristiano de nacimiento, y un clérigo ejemplar (por lo menos 
según sus testigos), legítimo y (según Felipe II) merecedor de una 
canonjía. también era hijo de una india, por lo que el arzobispo y su 
cabildo también estaban en lo cierto. Pero García decidió ser defini-
do por un lado específico de su identidad compuesta. El arzobispo 
Zapata lo definió por otro, y lo etiquetó como mestizo para excluir-
lo de una posición de preeminencia y confinarlo en una posición 
subordinada en la sociedad. Lo que tenemos aquí es un ejemplo 
claro de lo compleja y fluida que es la identidad en este periodo, 
y lo resbalosa que es la idea de lo que constituye a un “mestizo”, 
pues es una cuestión de perspectiva. Pero también es un ejemplo de 
cómo las autoridades, en este caso las autoridades eclesiásticas del 
Nuevo Reino de Granada, estaban intentando convertir este aspec-
to específico de la identidad de un grupo en lo que definiera a los 
individuos que lo componían al crear una categoría de diferencia 
definida por este marcador. Y esto merece más atención.

Españoles e indios: categorías coloniales de diferencia 

El primer capítulo de este libro examinó cómo durante el siglo xvi 
lo que significaba ser indio fue definido en términos cada vez más 
concretos, firmemente basados en un discurso religioso e intelec-
tual que se convirtió en parte integral de la autojustificación del 
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régimen colonial. Los indios eran débiles, corruptibles, y necesita-
ban atención y dirección especiales. Crucialmente, su cristiandad 
era frágil y propensa a la corrupción. En otras palabras, fueron 
infantilizados. El primer capítulo también exploró cómo, median-
te esta identidad, fueron incorporados a la emergente sociedad 
colonial a través de un discurso civilizador, que involucraba no 
solo la enseñanza de la doctrina cristiana sino también de la civili-
dad. Pero además es importante examinar cómo se reflejó esto en 
las instituciones y en la organización social del régimen colonial, y 
cómo fue reforzado por estas, a través de la segregación teórica de 
españoles e indios y de la creación de lo que ha sido descrito como 
la república de indios, separada de la república de españoles (Carrera 
34 ss.; M. Martínez 95 ss.).

La idea de segregar a la población indígena de la población espa-
ñola fue inseparable de las ideas emergentes acerca de la naturaleza 
de los indios. Esta segregación se manifestó de varias maneras. En 
México, en la década de 1530, la audiencia experimentó la idea de 
crear pueblos distintos para indios y españoles, como parte de sus 
medidas para proteger a los indios de los abusos de los encomen-
deros y contribuir a la evangelización (M. Martínez 99). Mientras 
que fue difícil mantener la segregación espacial, otros marcadores 
de diferencia fueron más efectivos. Cada grupo, indios y españo-
les, estaba sujeto a obligaciones y responsabilidades distintas. En 
el territorio de la arquidiócesis de Santafé, la población nativa antes 
de la Conquista había estado organizada en varias confederaciones 
indígenas, y las dos más importantes estaban bajo la égida del zipa 
y del zaque. El primero residía cerca de donde fue fundada la ciu-
dad de Santafé, y el segundo, cerca de donde fue fundada tunja9. 
Estas organizaciones fueron eliminadas con la conquista, pero se 
conservó a los líderes locales, desde entonces denominados caciques, 
al igual que a la nobleza indígena. Este proceso fue similar al que 

9 El término confederaciones está cargado de varias connotaciones, y la organización de los pueblos del alti-
plano continúa siendo el tema de importantes debates académicos que están por fuera de los propósitos 
de este libro. Por ahora, véase Restrepo (100).
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ocurrió en otros lugares del Imperio español. al mismo tiempo, el 
sistema de la encomienda fue introducido para otorgarles tributo y 
trabajo indígena a los españoles. Los frailes fueron despachados a 
comunidades indígenas para evangelizarlas, y muchas veces hubo 
conflictos entre ellos y los encomenderos (Estenssoro 36 ss.). Esto 
es lo que Estenssoro describió como la rivalidad “entre el convento 
y la encomienda”, y el distintivo de la “primera evangelización”. Y 
fue precisamente este sistema el que buscaron erradicar los dife-
rentes esfuerzos reformistas de las últimas décadas del siglo xvi, no 
solo en la esfera eclesiástica —con el reemplazo de los frailes por 
el clero diocesano en la evangelización—, sino también en la polí-
tica —con la gradual eliminación del sistema de encomiendas— 
(Estenssoro 47 ss.). Pero el nuevo sistema que se introdujo poco a 
poco preservó y, de hecho, reforzó la diferenciación entre indios 
y españoles. Desde la década de 1560 empezó a introducirse este 
nuevo sistema, el cual incluía un sistema judicial separado exclu-
sivamente para los indios, administrado por funcionarios reales. 
también empezó en ese entonces el reasentamiento de poblaciones 
indígenas en pueblos modelados a partir de los europeos. Este fue 
el contexto en el que el arzobispo Zapata compuso su “Catecismo”, 
que establecía cómo se debían organizar y administrar estos pue-
blos. Y mientras las encomiendas se abolían poco a poco, fueron 
instituidas otras formas de tributo, como la mita, que proporciona-
ba labor indígena para la construcción y la minería (Restrepo 100). 
Cuando se introdujo la Inquisición en México y el Perú, en 1569 y 
1571, respectivamente, los indios fueron excluidos de su jurisdic-
ción10. Los indios, entonces, tenían parroquias (las doctrinas), ins-
tituciones judiciales, obligaciones y responsabilidades propias, y 

10 una inquisición más primitiva había sido establecida en México por el obispo Juan de Zumárraga, quien 
sí tenía jurisdicción sobre los indios, pero fue inmensamente controversial. La idea era que, a diferencia 
de los moriscos y conversos, que podían ser procesados por rechazar la fe, los indios eran ignorantes de 
ella y necesitaban ser corregidos de una manera distinta. Sobre la Inquisición primitiva y su encarnación 
definitiva, véase Greenleaf (139 ss.); M. Martínez (101). Sobre las diferencias percibidas entre indios, 
moriscos y conversos, véase Lamana.
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estas fueron extendidas cada vez más y definidas cada vez mejor11. 
Mientras tanto, los derechos y obligaciones de los españoles fueron 
ampliados a medida que el régimen colonial crecía en complejidad 
y sofisticación, y que la Conquista daba paso a la Colonia12. De to-
das formas, es crucial enfatizar que la diferenciación entre las dos 
repúblicas fue un constructo jurídico, una imagen idealizada del 
gobierno, y la segregación fue difícil de poner en práctica, aunque 
está claro que sí existía conceptualmente, a través de la creación de 
esta oposición entre indio y español. Sin embargo, esto deja una 
pregunta sin resolver: en esta categorización, ¿dónde cabían los 
mestizos? Para responder esta pregunta, es importante examinar 
qué era exactamente ser mestizo.

Identidad mestiza

La autopercepción

La pregunta de qué significa ser mestizo inicialmente puede pa-
recer fácil de responder. De hecho, en la primera carta al rey en 
la que Zapata admitía haber ordenado sacerdotes mestizos, el 
arzobispo propuso una definición: “Digo mestizos, que son hijos 
naturales de españoles y de indias y son naturales de esta tierra”13. 
aunque estos términos tan simples escasamente captan el rango de 
complejidad de la identidad de los mestizos, queda claro que había 
por lo menos tres puntos de referencia de lo que significaba ser 
mestizo: eran nacidos en américa, y estaban en algún lugar entre 
los españoles y los indios. Pero dentro de estos parámetros había 
un espacio enorme para que los individuos pudieran determinar 
sus propias identidades. Joanne Rappaport enfatiza la naturaleza 

11 Para más detalles de este proceso de diferenciación, véase Castañeda. 

12 Sobre la creación de parroquias españolas, véase Graff.

13 Carta del arzobispo Zapata al Consejo de Indias, Santafé, 20-IX-1575 (rep. en Friede, Fuentes 6: 447).
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compuesta de la identidad de estos hombres, resaltando cómo 
su ascendencia mixta no era sino uno de muchos elementos de 
los cuales podían servirse para construir su lugar en la sociedad 
(“¿Quién es mestizo?” 45 ss.). Varios elementos se juntaban para 
determinar la “calidad” de una persona, incluida, por supuesto, 
la ascendencia. Berta ares Queija propone que el mestizo se sitúa 
entre dos culturas, “en una posición intersticial, […] acostumbra-
do a desenvolverse en ámbitos distintos con relativa fluidez, […] a 
traspasar una y otra vez fronteras mentales y de todo tipo, en una 
permanente confrontación que, sin duda, le permite adquirir con-
ciencia de las semejanzas y diferencias” (38). Los mestizos poseen 
una identidad compuesta de elementos de las dos culturas cuyos 
límites trascienden.

Para ares Queija, esto ocurre desde dos perspectivas simultá-
neamente: la del discurso generado por los mestizos y la de aquel 
generado acerca de ellos por los demás (38). De manera decisiva, 
para ares Queija la formulación de su identidad usualmente está 
atada a su papel de mediadores entre las dos esferas, y examina 
cómo contribuye esta posición de intermediarios a la conceptuali-
zación y percepción de los mestizos como un grupo diferenciado 
en la emergente sociedad colonial. Sin embargo, es crucial enfa-
tizar que este no era siempre el caso, que estos discursos no eran 
siempre de diferenciación. Esto está claro en el ejemplo de García 
Zorro, quien tomó elementos de su herencia compuesta y de sus 
circunstancias, pero aun así no se ponía a sí mismo en una cate-
goría distinta a la de los españoles. Por el contrario, García Zorro 
resaltaba sus credenciales como un americano exaltado, un “be-
nemérito”, gracias a su fuerte conexión con la tierra que su padre 
había ayudado a conquistar en nombre de España. también resal-
taba su habilidad con las lenguas indígenas, pero omitía cualquier 
referencia a cómo había llegado a poseerla. al mismo tiempo se 
consideraba a sí mismo español, y enfatizaba su cristiandad y su 
manera de vivir. Porque podía valerse de estos distintos marcado-
res de identidad, su carácter biológico y su posición de interme-
diario eran —desde su perspectiva— irrelevantes.
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Muchos otros mestizos, por el contrario, aceptaban su posición 
de intermediarios y se aprovechaban de ella. Otro mestizo con el 
que el arzobispo Zapata estuvo relacionado —en términos aún me-
nos cordiales— fue Diego de torres, de turmequé, en la provincia 
de tunja. Como García Zorro, también era hijo de un español, el 
conquistador Juan de torres, que fue encomendero de turmequé, 
y de una india noble, Catalina Moyachoque (Gálvez 1). La diferen-
cia era que su madre era la hermana del cacique de turmequé, y 
que bajo las prácticas muiscas que regían la sucesión de los caci-
cazgos, estos eran transmitidos de tío a sobrino, por lo que Diego 
se convirtió en el cacique de Turmequé, y esto fue ratificado por 
la Real audiencia14. Pedro, su medio hermano, nacido en España 
y de ascendencia exclusivamente española, heredó la encomien-
da de su padre Juan, pero hubo gran animosidad entre los dos y 
Pedro acusó a Diego de inducir a los indios de turmequé a que se 
rebelaran15. La pelea entre los dos hermanos terminó involucrada 
en una disputa más amplia entre las autoridades civiles del Nuevo 
Reino de Granada, y Diego de torres fue acusado de planear una 
rebelión y tuvo que viajar a España en dos ocasiones para limpiar 
su nombre16. Lo que es interesante sobre la historia de torres para 
los propósitos de este libro es que, aunque él había sido criado 
como el hijo de un encomendero —lo que por ley implicaba vi-
vir por fuera de la comunidad o las comunidades indígenas que 
componían la encomienda de su padre—, cuando heredó el ca-
cicazgo de su tío adoptó con entusiasmo los aspectos indígenas 

14 La tumultuosa carrera de Diego de torres ha sido estudiada en detalle. Entre estos estudios se destacan los de 
ulises Rojas. Sobre torres, véase también Gálvez; Groot (311 ss.); Rappaport, “¿Quién es mestizo?” (53 ss.); y el 
trabajo de Luis Fernando Restrepo, quien no solo ha examinado la controversia en la que estuvo involucrado 
Diego de Torres, sino también la forma en la que ha sido descrita en crónicas, historias académicas y ficción. 
Según Rappaport, los caciques mestizos no eran especialmente excepcionales en el Nuevo Reino de Gra-
nada en este periodo. Ella examina el caso de otro cacique, Juan de Salazar, cacique de Cucunubá, quien 
tal vez haya sido mestizo. Además, identifica por lo menos una docena de caciques mestizos más en la 
Santafé de los siglos xvi y xvii (“¿Quién es mestizo?” 55).

15 El arzobispo Zapata, por su parte, estaba convencido de que esto era verdad (Restrepo 99; Rojas 11 ss.). 
Sobre la posición de Zapata, véase la carta del arzobispo Zapata al rey, Santafé, 21-III-1583 (rep. en Friede, 
Fuentes 8: 157-161).

16 Estos fueron los eventos que rodearon la explosiva visita de Juan Bautista Monzón (Gálvez).
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de su identidad, y los usó para construir su propia identidad com-
puesta17. De hecho, en sus encuentros con las autoridades civiles 
torres propuso que él era preferible a caciques que fueran indios, 
porque él era un cristiano confiable, se quejaba de que lo estaban 
tratando como si fuera “hijo de indio idólatra y no de cristiano”, y 
argumentaba que “en ser hijo de español y cristiano como lo soy 
había de ser mejor amparado por ser de tan buena sangre pro-
cedida de españoles y cristianos” (cit. en Rappaport, “¿Quién es 
mestizo?” 56). torres resaltaba su hispanidad, su cristiandad y su 
forma de vida. Pero aun así aceptó con entusiasmo la posición de 
autoridad que su herencia indígena le concedía. No se veía a sí mis-
mo como un intermediario, y fue precisamente por esta identidad 
compleja que se lo miraba con sospecha18. Su visión de su propia 
identidad y la que tenían otros eran muy distintas.

Claro está que no todos los mestizos disfrutaban de posiciones 
tan privilegiadas en la sociedad colonial. Más abajo en la pirámi-
de social, también en tunja, otro clérigo mestizo solicitó que lo 
promovieran y compuso una probanza de méritos con la ayuda 
de su padre español19. Martín Gaitán, el hijo de un sacristán de 
tunja, no podía aprovecharse de un linaje tan privilegiado como el 
de Gonzalo García, o de aliados tan distinguidos que sirvieran de 
testigos en su probanza20. Pero aun así el documento podía hacer 
énfasis en su identidad cristiana y española. La palabra mestizo no 
aparece en ninguna parte del documento, y aunque repetidamente 

17 Esta era la prohibición de que los encomenderos vivieran en sus encomiendas (real cédula, “acerca de 
que los encomenderos viven en los pueblos de sus encomiendas”, Valladolid, 24-IV-1550, rep. en Ko-
netzke, Colección 267). un decreto posterior prohibió que los mestizos estuvieran o vivieran entre los 
indios (real cédula, “Sobre que ningún mestizo, mulato ni negro esté ni resida entre los indios”, San 
Lorenzo, 5-IX-1584 (rep. en Konetzke, Colección 554-555).

18 Esto quedó claro desde la primera carta de la Real audiencia al respecto (carta de la audiencia de Santa-
fé al rey, Santafé, 10-IV-1575, rep. en Friede, Fuentes 6: 398-412). una nota al margen, de mano del Consejo 
de Indias, decía que debería decretarse que ningún mestizo tuviera un cacicazgo, lo que finalmente ge-
neró una prohibición general a nivel imperial el año siguiente: la real cédula sobre “Que no se nombre a 
ningún mestizo por cacique de pueblos de indios”, Madrid, 18-I-1576 (rep. en Konetzke, Colección 491-492).

19 Probanza de servicios de Juan de Valbuena, 1575-III-21 (rep. en Roncancio 153-166). Juan de Valbuena era 
el padre de Martín Gaitán y fue quien compuso la probanza.

20 Sus testigos fueron un párroco de tunja, un par de frailes y un vecino (probanza de servicios de Juan de 
Valbuena, 1575-III-21, rep. en Roncancio 158-159, 161-162).
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se menciona a su madre, Isabel, esto siempre se hizo en el con-
texto de enfatizar su legitimidad21. Gaitán, que en ese momento 
era un subdiácono y buscaba ser ordenado sacerdote, resaltaba 
esta cualidad junto con otros méritos, como su educación en teo-
logía (en el convento dominico local), su larga carrera al servicio 
de su iglesia local, su vida virtuosa y —decisivamente— su co-
nocimiento de lenguas indígenas22. Este conocimiento le serviría 
bien, especialmente después de la legislación real de 1580 sobre el 
tema lingüístico. En su probanza, Gaitán invoca méritos de am-
bos elementos de su herencia y usa cualidades de ambos lados 
para resaltar que merecía ser promovido al sacerdocio y, además, 
que se le concediera una parroquia u otro beneficio. De hecho, 
argumentos muy similares fueron empleados por los mestizos del 
Perú que también querían ser ordenados. Gaitán tuvo la fortuna 
de que el arzobispo de Santafé valorara estas cualidades, en su 
esfuerzo para crear un clero secular más fuerte. Pero en el Perú, 
como hemos visto, las autoridades no estaban tan bien dispuestas 
a ordenar mestizos y obedecieron la prohibición real de 1578 al 
respecto, que Zapata —como había hecho con prohibiciones an-
teriores— ignoró felizmente23. Los partidarios de las ordenacio-
nes de mestizos en el Perú tuvieron que mandar a la península 
a un procurador, Pedro Rengifo, con un gran corpus documen-
tal a quejarse de la legislación. un grupo de mestizos de Cuzco 
también envió un memorial al papa Gregorio XIII (Lopetegui, “El 
papa” 193 ss.; Olaechea, “Gregorio XIII” 348). La prohibición luego 
fue revocada en 158824. Lo que es importante resaltar es que todos 
estos textos —los peruanos y el de Gaitán— enfatizaban que la 

21 Probanza de servicios de Juan de Valbuena, 1575-III-21 (rep. en Roncancio 158-159, 161-162).

22 La referencia a su educación en el convento está en la probanza de servicios de Juan de Valbuena, 1575-
III-21 (rep. en Roncancio 159).

23 El virrey toledo, por ejemplo, le escribió al rey en 1579 para decirle que no estaba de acuerdo con la 
ordenación de mestizos, a pesar de que supieran las lenguas indígenas, y de que el papa sí estuviera de 
acuerdo (carta del virrey toledo al rey, 27-XI-1579, rep. en Levillier, Gobernantes 6: 183).

24 Lopetegui sugiere que esto fue el resultado de la apelación de los mestizos de Cuzco en Roma y de la 
presión papal sobre el rey de España (“El papa” 193 ss.). ares Queija enfatiza el papel del procurador que 
enviaron los partidarios de las ordenaciones y el gran corpus documental que fue remitido directamente 
a Madrid (50 ss.), lo cual es ignorado por Lopetegui, quizás intencionalmente.
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situación de intermediarios de los mestizos los calificaba excep-
cionalmente bien para el trabajo en cuestión.

Por supuesto, esto no quiere decir que estas categorías fueran 
utilizadas o aplicadas solo por las autoridades o en respuesta a 
ellas. La negociación de la identidad era, al fin y al cabo, la negocia-
ción del lugar que un individuo ocupaba en la sociedad. Y esto no 
solo involucraba a los de la cima de la pirámide social, los españo-
les. De hecho, otro mestizo de tunja, Cristóbal Vásquez, estuvo in-
volucrado en una disputa en 1591 en la que afirmó con desespero: 
“[…] por la vía que más me convenga […] que yo soy tal mestizo y 
en tal posesión he sido tenido ha treinta años”, toda su vida25. Vás-
quez era sillero y quería seguir siéndolo, pero “por me sujetarme a 
servidumbre y a que pague demora, el cacique de Soatá dice que 
yo soy indio”26. Su madre, Leonor, que era ladina, testificó que él 
era su hijo y que su padre definitivamente era español. El cacique 
se tuvo que retractar27.

Estos ejemplos son testimonios de cuán compleja y contingente 
era la construcción de la identidad. Diego de torres, Martín Gai-
tán, Gonzalo García Zorro y Cristóbal Vásquez habitaban mundos 
muy distintos y, valiéndose de elementos de sus ricas herencias y 
circunstancias, se concebían a sí mismos de maneras muy diferen-
tes. Para ellos este proceso fue muy personal y reflejaba no solo 
sus ambiciones sino su percepción del lugar que ocupaban en la 
sociedad. Pero en cada una de sus historias vemos que otras vi-
siones de sus identidades eran construidas por personas distintas, 
quienes actuaron de acuerdo con ellas. 

también está claro que en la articulación de la identidad aque-
llos involucrados usaron un vocabulario muy específico, pues lo 
que hacían era negociar su lugar dentro de una estructura jerárquica  
compuesta por categorías cada vez más rígidas. Como Richard 

25 Información de Cristóbal Vásquez, 21-III-1591 (rep. en Roncancio 251).

26 Información de Cristóbal Vásquez, 21-III-1591 (rep. en Roncancio 251).

27 Información de Cristóbal Vásquez, 21-III-1591 (rep. en Roncancio 252).
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Boyer resalta, los “individuos se valían de un terreno común de 
convenciones culturales para definirse a sí mismos”, y estas con-
venciones, aunque amplias y fluidas, constituían “más o menos 
[un] repertorio estandarizado” (492)28. El caso de Vásquez es el 
más sencillo: él quería escapar de ser categorizado como indio, 
para evitar las obligaciones y limitaciones que habían llegado a 
ser asociadas con la indianidad. Por esta razón, argumentó que no 
pertenecía a esta categoría porque tenía sangre española. De he-
cho, uno de los testigos que apoyó su caso describió que Vásquez 
“ha andado en hábito de español siempre”29. Estos dos elementos 
—sangre y vestimenta española— eran convenciones estandari-
zadas de no indianidad. Vásquez adoptó la categoría mestizo con 
entusiasmo, porque implicaba ser categorizado como no indio. 
Más allá de esto, lo que significaba para él ser mestizo no está 
claro, y en realidad no importaba en ese contexto, pues que lo 
consideraran mestizo era suficiente para los propósitos de su caso. 
En cuanto a los otros tres mestizos, su autoidentificación era más 
compleja. Ellos podían valerse de otros marcadores de estatus so-
cial y de identidad, y lo hicieron de maneras distintas. algunos 
quisieron posicionarse como intermediarios y se beneficiaron de 
esto. Otros no querían tal posición y prefirieron asociarse con uno 
de sus dos linajes exclusivamente, como lo hizo García Zorro con 
su ascendencia española. 

Habiendo examinado la complejidad de la autoidentificación 
de algunos mestizos, es crucial deconstruir la respuesta de las au-
toridades para determinar cuál era su conceptualización de estos 
hombres y qué la motivaba.

28 “[…] individuals drew on the collective ground of cultural convention to define themselves […] more or 
less [a] standard repertoire”.

29 Información de Cristóbal Vásquez, 21-III-1591 (rep. en Roncancio 252).
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La perspectiva de las autoridades 

La autoidentificación de estos cuatro mestizos era variada y muy 
amplia. Sin embargo, es impactante observar cómo fueron defi-
nidos en sus relaciones con las autoridades por un elemento por 
encima de todos: su ascendencia mixta. García podía presentar 
su visión de su identidad en su probanza, y esta podía ser apo-
yada por los testimonios de sus prominentes aliados. Pero para 
el arzobispo Zapata él estaba mintiendo acerca de su identidad si 
no mencionaba su ascendencia mixta. Hay muchos ejemplos de 
situaciones similares. De hecho, después de que el primer Con-
cilio Provincial de México, en 1555, prohibiera las ordenaciones 
de mestizos, el arzobispo fray alonso de Montúfar se quejó de 
que varios mestizos estaban siendo ordenados subrepticiamente, 
y describió cómo

[…] me engañó a mí la semana pasada el prior de San Agustín 
que me trajo a ordenar un fraile mestizo y preguntándole yo 
si era mestizo, porque lo parecía, me respondió que era espa-
ñol siendo mestizo. (cit. en Olaechea, “Las instituciones” 242)

El mestizo en cuestión, como García Zorro, sin duda se consi-
deraba español, pues definía su identidad por su cristianismo y 
su vida con los agustinos. Pero para Montúfar el elemento que lo 
identificaba por encima de todo lo demás era que “parecía” mesti-
zo. El texto es especialmente impactante porque data de un perio-
do en el que era nuevo el uso de la palabra mestizo para referirse a 
alguien de ascendencia mixta española e india30.

30 Inicialmente solo se conocían como “los hijos de españoles e indias”. En el Perú, según Berta ares Queija, 
el término mestizo empezó a aparecer en la década de 1550, como una adición a la fórmula estándar, e. g., 
“los hijos de españoles e indios, o mestizos como aquí se les llama” (42). En México, el término apareció en 
la década anterior (Olaechea, “El acceso” 218). El uso oficial más antiguo que he encontrado del término 
en el Nuevo Reino de Granada está en una cédula real de 1558 que mandaba que se establecieran escuelas 
para mestizos huérfanos (“Para que se funde un colegio de orfanato de mestizos en este reino”, 8-II-1558, 
rep. en Roncancio 66).
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En los primeros años de la Conquista y la colonización, los mes-
tizos no estuvieron sujetos a ninguna restricción por su ascendencia 
mixta. De hecho, la ilegitimidad, más que la ascendencia, era lo que 
hacía necesario que sus padres obtuvieran dispensaciones especia-
les para ellos31. En estos primeros años, su estatus en la sociedad de-
pendía de si eran o no reconocidos y ayudados por sus padres espa-
ñoles. Muchos estuvieron activamente involucrados en la conquista 
de la América española, en varios roles, y escogieron identificarse 
con sus familias españolas (Olaechea, “Gregorio XIII” 338). Otros 
vivieron con sus madres y sus familias indígenas. Lo que es impor-
tante aquí es que cuando tuvieron la opción de elegir, usualmente 
se fueron con el bando que les ofrecía los mejores beneficios. Pero, 
a medida que la Conquista dio paso a la Colonia y que la “primera 
evangelización” de los indios empezó en forma, se comenzó a hacer 
un esfuerzo por separar a los mestizos de los indios, y por educarlos 
como españoles y cristianos32. al principio, podían heredar las en-
comiendas de sus padres, quienes habían sido recompensados con 
ellas por su papel en la conquista (Olaechea, “El acceso” 210 ss.). Pero 
hacia la década de 1540, cuando el término mestizo se empezó a usar 
en México, comenzó a ser promulgada legislación que les daba prio-
ridad a los hijos legítimos menores y a las viudas33. Seguirían más 
restricciones, no solo las distintas prohibiciones con respecto a su  
ordenación sacerdotal. En la década de 1560, resalta Kathryn Burns, 

31 Magnus Mörner propone que “la conquista española de las américas fue una conquista de mujeres” 
(22), y no es sorprendente que los hombres ilegítimos hayan sido el foco de la discriminación cuando la 
corona y la Iglesia se oponían al amancebamiento. Véase también ares (42).

32 Por ejemplo, la real cédula “Sobre recoger y educar a los hijos de españoles y mestizos que andan 
perdidos”, Valladolid, 13-II-1554 (rep. en Konetzke, Colección 320-321), que mandaba que los mestizos 
cuyos padres hubieran muerto fueran recogidos y educados. un decreto similar fue despachado a 
tunja en 1558: la real cédula “Para que se funde un colegio de orfanato de mestizos en este reino”, 
8-II-1558 (rep. en Roncancio 66). Véase también ares (43). Se promulgó mucha más legislación con 
este propósito, e. g., la real cédula “Sobre los mozos mestizos huérfanos”, Madrid, 17-IV-1553 (rep. en 
Konetzke, Colección 315); la real cédula sobre “Que se recojan los mestizos y mestizas que andan perdi-
dos”, Valladolid, 18-II-1555 (rep. en Konetzke, Colección 328-329); la real cédula “Sobre los mestizos de 
Guatemala , Valladolid, 3-X-1555 (rep. en Konetzke, Colección 333-334); y la carta del rey a la audiencia 
de Santafé, Valladolid, 6-VI-1556 (rep. en Friede, Fuentes 3: 77).

33 Esto en la real cédula sobre “Que ningún mulato, ni mestizo, ni hombre que no fuere legítimo, pueda 
tener indios, ni oficio real ni público”, Valladolid, 27-II-1549, (rep. en Konetzke, Colección 256). Véase tam-
bién Mörner (38); Olaechea (“El acceso” 218).
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se comenzó a sospechar que eran culpables de rebelión, en parte 
como resultado de la participación de algunos mestizos en escán-
dalos en México y el Perú, y esto generó más pérdidas de dere-
chos (198). una cédula de 1566, por ejemplo, los despojaba del 
derecho de tener y cargar armas34. Luego del escándalo de Diego 
de torres, también se les prohibió tener cacicazgos35. En 1578 se 
les prohibió desempeñar el oficio de protector de los indios36. 
Y más aún, se legisló para apartarlos de los indios, como a los 
españoles y los mulatos37. En otras palabras, la legislación buscó 
relegarlos a una posición de intermediarios, a su propia cate-
goría de diferencia. Este es precisamente el endurecimiento de 
las categorías sociales y coloniales. Ellos no fueron clasificados 
como indios, ni siquiera se les permitiría acercarse a estos, y tam-
bién se les negarían los privilegios y oportunidades de los espa-
ñoles, peninsulares o criollos.

Hubo varias razones detrás de estas restricciones. Las acusacio-
nes hechas en contra de Diego de torres, por ejemplo, motivaron 
preocupaciones en torno a que los caciques mestizos pudieran re-
belarse e incitar a otros a la rebeldía. El crecimiento de la pobla-
ción criolla también hacía que las oportunidades de promoción 
fueran más escasas. Y ya se han explorado algunos de los argu-
mentos propuestos en la controversia de las ordenaciones. Pero la 
clave está en examinar cómo tuvo lugar esta discriminación o, en 
otras palabras, ¿por qué se los discriminó con base en su condi-
ción de mestizos? ares Queija resalta cómo en el Perú el discurso 
acerca de los mestizos cambió desde la década de 1560, y empe-
zó a concentrarse en sus malas costumbres, con acusaciones de 

34 Real cédula, “Que los indios, mestizos y mulatos no tengan ni traigan armas”, Madrid, 10-XII-1566 (rep. 
en Konetzke, Colección 420).

35 Real cédula, “Que no se nombre a ningún mestizo por cacique de pueblos de indios”, Madrid, 18-I-1576 
(rep. en Konetzke, Colección 491-492).

36 Real cédula, “Sobre que las protectorías de indios no se den a mestizos”, Madrid, 20-XI-1578 (rep. en Ko-
netzke, Colección 512-513).

37 Real cédula, “Para que no vivan españoles, mestizos ni mulatos en los pueblos de indios”, San Lorenzo, 
8-VII-1577 (rep. en Konetzke, Colección 504).
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su supuesta inclinación por los vicios y la inmoralidad, que de 
alguna forma eran inseparables de su elemento indígena, dadas 
todas las connotaciones con las que este estaba cargado ya enton-
ces (43). Estas ideas eran bastante similares a las expuestas por 
algunos de los frailes del Nuevo Reino de Granada en su pleito 
contra el arzobispo Zapata, e incluso estaban implícitas en algu-
nos de los argumentos de Zapata a favor de las ordenaciones de 
estos hombres. Ya cuando la controversia de las ordenaciones en 
el Nuevo Reino de Granada estaba ocurriendo, la respuesta a esa 
pregunta era simple, sin importar lo que pensaran los mestizos 
involucrados: se los discriminaba por su condición de mestizos, 
porque esta era una categoría de diferencia definida cada vez más 
en términos de raza.

La “racialización” de la diferencia 

El teólogo jesuita José de acosta, quien estuvo involucrado en la 
controversia que ocurrió en el Perú relacionada con las ordena-
ciones de mestizos, examinó este tema en su libro Dē prōcūrānda 
Indōrum salūte, de 1588. acosta destacó cómo Lima II (1567-1568) 
había prohibido la admisión de los indios en cualquier orden sa-
grada (455, lib. vi, cap. 19)38. además, citó varios textos que refor-
zaban la validez de esta decisión, y argumentó que, como eran 
neófitos y hombres bajos, cuya cristiandad no era fidedigna, su 
ordenación solo sería dañina: dañina no solo para ellos mismos, 
sino para el pueblo y el sacerdocio, pues caerían en la idolatría y 
adorarían a sus dioses a través de su ministerio, lo que genera-
ría un daño aún mayor39. Pero acosta llevó esto mucho más allá. 

38 acosta se refería a la constitución 74 de Lima II (rep. en Vargas, Concilios 2: 192-193).

39 Para argumentar esto, acosta cita a san Pablo al discutir el gobierno de la Iglesia en 1° tim 3:6: “no un 
neófito, no sea que envaneciéndose caiga en la condenación del diablo”; 3° Reyes 13:33: “Con todo esto, no 
se apartó Jeroboam de su mal camino, sino que volvió a hacer sacerdotes de los lugares altos de entre el 
pueblo, y a quien quería lo consagraba para que fuese de los sacerdotes de los lugares altos”; y 4° Reyes 
17:32-33: “temían a Jehová, e hicieron del bajo pueblo sacerdotes de los lugares altos, que sacrificaban para 
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Lima II no había dicho nada acerca de la ordenación de mestizos, 
y aun así acosta propuso que estos textos demostraban que

[…] no se ha de consagrar a los indios por ser neófitos y de 
oscuro origen, sino también que se han de abstener, en cuan-
to sea posible, de tocar los sagrados ministerios los nacidos 
de mujeres indias y varones españoles (sobre todo por coito 
pecaminoso), […] a no ser cuando la oscuridad del nacimiento 
queda compensada con creces por la seriedad de una vida lar-
gamente probada y por el brillo de sus costumbres. (457-459, 
lib. vi, cap. 19, énfasis mío)

El mensaje es claro: tanto los mestizos como los indios son de 
linaje no fidedigno, de oscuro nacimiento, y los mestizos no deben 
ser ordenados sino con el mayor cuidado posible, pues van a ten-
der al mal uso de sus órdenes y a adorar con ellas a sus propios 
dioses40. La causa era su naturaleza: acosta había trasplantado a 
los mestizos ideas cada vez más establecidas acerca de la natura-
leza de los indios41.

En una ola de estudios recientes, varios historiadores anglo-
parlantes han empezado a examinar la presencia y naturaleza del 
racismo antes de la Ilustración42. Kathryn Burns ha destacado la 
importancia de historizar términos raciales para poder “desfijar 
la raza”, para enfatizar que las categorías que nosotros reconoce-
mos como raciales no son fijas ni panhistóricas. Por el contrario, 
propone Burns, “la política, las categorías y la práctica del racismo 

ellos en los templos de los lugares altos. / temían a Jehová, y honraban a sus dioses, según la costumbre 
de las naciones de donde habían sido trasladados” (cit en. acosta 457, lib. vi, cap. 19, énfasis mío).  
todas las citas bíblicas son de la traducción Reina-Valera de 1960 (las traducciones modernas listan los 
antiguos 3° y 4° Reyes como 1° y 2° Reyes, pues listan los antiguos 1° y 2° Reyes como 1° y 2° Samuel).

40 acosta desempeñó un papel importante en la composición del decreto de Lima III sobre las ordenaciones 
de mestizos, el cual reflejaba precisamente esta posición.

41 No es para nada sorprendente que acosta haya sido uno de los arquitectos de la idea del “neófito perpe-
tuo” (Estenssoro 179 ss.).

42 Para esta sección me baso extensamente en los trabajos de Walter Mignolo y Kathryn Burns. Mignolo 
enfatiza en que tradicionalmente, en especial en la academia de habla alemana y francesa, se ha conside-
rado que el concepto de raza surge en la Ilustración, pero que en la academia iberoamericana usualmente 
se ha visto como un concepto del Renacimiento (“What Does” 312, 319).
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son históricamente específicas, moldeadas tanto por pleitos locales 
como por lejanas rivalidades imperiales y la política de la construc-
ción del Estado” (188, traducción mía). Esto no quiere decir que no 
existan continuidades —de hecho, Walter Mignolo propone que lo 
que hizo el discurso secular y científico en el siglo xix fue “traducir 
y adaptar el sistema racial que había sido puesto en marcha por la 
teología en el siglo xvi”—, sino que más bien enfatiza lo contingen-
tes que han sido estas ideas (“What Does” 312, traducción mía).       
J. Kameron Carter propone que “el imaginario racial de la moder-
nidad tiene su génesis en el problema teológico de la búsqueda del 
cristianismo de separarse de sus raíces judías”, primero pintando 
a los judíos como un grupo racial distinto a los cristianos occi-
dentales, y luego, cuando esto se había logrado, considerándolos 
inferiores a los cristianos de Occidente (4, traducción mía). Según 
Burns y Mignolo, este proceso ocurrió en la península ibérica en 
los siglos xv y xvi, debido a la creciente obsesión española con la 
pureza de sangre (Burns 189; Mignolo, “What Does” 316)43. Mig-
nolo propone que, en su obsesión de distanciarse de los judíos y 
de lo judío, los españoles articularon esta diferencia valiéndose de 
un concepto que antes solo había sido aplicado a animales, la raza, 
que se refería exclusivamente a la sangre (“What Does” 317). Para 
Burns, “la política de la raza en Castilla hacia 1492 […] dependía 
de la pureza o impureza de la cristiandad de una persona”, pero, 
crucialmente, esto era cada vez más, “no una creencia y una prác-
tica, sino una herencia” (189, traducción mía). En el Nuevo Mundo 
esta argumentación continuó, y la imposibilidad de definir a la 
gente utilizando los mismos marcadores —como cristianos, mo-
ros y judíos— hizo necesaria la creación de categorías diferentes. 
“Los españoles y portugueses en el Nuevo Mundo se convierten 

43 Carter propone que el imaginario racial estaba presente desde un periodo muy anterior, y encuentra sus raí-
ces en una disputa intelectual entre el obispo Irnaeus de Lyon (c. 125-200) y los exponentes de una variante 
del gnosticismo. La disputa tenía por objeto las ideas de estos últimos acerca de la existencia material y 
la cristología. Los exponentes de esa variante del gnosticismo buscaban rechazar los elementos judíos del 
cristianismo, al proponer que existían tres clases distintas de seres humanos, para poder definir a aquellos 
que se identificaban con Israel como forasteros (outsiders) por su naturaleza misma (11-12).
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en los sustitutos de los cristianos en la península ibérica”, y son 
definidos en oposición a los indios y a los negros (Mignolo, “What 
Does” 318, traducción mía). Mientras en medio de los tres elemen-
tos de la primera “tríada” estaban los conversos y los moriscos, 
entre los de la segunda se encontraban los mestizos y los mulatos. 
Finalmente, con la reconfiguración secular de estas distinciones, 
“el color de la piel empezó a reemplazar la sangre como el mar-
cador racial”, y se olvidaron los orígenes de estas ideas: “la tríada 
peninsular […] porque estaba basada en la religión, y la segunda 
[…] porque ocurrió en las colonias” (Mignolo, “What Does” 318, 
traducción mía)44.

Explorar las implicaciones y la validez de este argumento tan 
amplio, por supuesto, va más allá del enfoque de este libro. Sin 
embargo, incentivado por Burns, este capítulo sí examinará una 
pequeña parte de este proceso: la definición de la categoría racial 
de mestizo mediante el trasplante de ideas peninsulares de sangre 
y linaje al Nuevo Mundo, y sus implicaciones. De esta forma, in-
daga acerca de algunas de las ambigüedades en el proceso, y de 
lo que estos argumentos revelan sobre la construcción de la cate-
goría mestizo; esto para tratar de contribuir a nuestra comprensión 
del origen de estas ideas con algunas consideraciones sobre cómo 
se desarrolló este proceso en el Nuevo Reino de Granada a través 
de la controversia sobre la ordenación de sacerdotes mestizos.

La pureza de sangre en la península 

La obsesión española con la pureza de sangre tenía sus raíces en 
las difíciles relaciones que existían entre cristianos y judíos an-
tes de que a estos últimos se les presentara la alternativa entre 
conversión al cristianismo y expulsión de la península, en 1492. 
Esta animosidad fue expresada quizás más violentamente en los 

44 Mignolo luego procede a argumentar que la “leyenda negra” cumplió un papel fundamental en este pro-
ceso de “olvido”, a medida que los españoles se convirtieron en el objeto de clasificación y diferenciación 
racial de los ahora racialmente distintos europeos del norte.
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pogromos antijudíos de 1391, que produjeron la conversión en 
masa de miles de judíos al cristianismo (Sicroff 43-46). Pero una 
vez convertidos, los nuevos cristianos encontraron que el mayor 
obstáculo que había impedido su inclusión y prosperidad en la so-
ciedad cristiana había sido eliminado, y muchos alcanzaron posi-
ciones de autoridad y preeminencia equivalentes a las que habían 
tenido en sus propias comunidades, muchas veces animados por 
las autoridades mismas y las élites de cristianos viejos, quienes re-
cibieron con entusiasmo a muchos de los conversos, no solo en sus 
instituciones sino también en sus familias (Sicroff 47). aun así, las 
causas subyacentes a la animosidad entre los nuevos conversos y 
el resto de los cristianos viejos no habían desaparecido, pero ahora 
que ambos grupos eran correligionarios ya no se podía articular 
como antes. Para Sicroff, la religión, que antes había servido a los 
cristianos para justificar sus ataques a los judíos, ahora se había 
convertido en un obstáculo que les impedía manifestar su resen-
timiento (48). Inicialmente, todo lo que podían hacer al respecto 
era poner en duda la veracidad y sinceridad de los conversos, pero 
esto no era suficiente. Más tarde, los oponentes de los conversos 
descubrieron “la persona del judío en los nuevos conversos”, y la 
convirtieron en una categoría distinta a la de los cristianos viejos 
(Sicroff 49, traducción mía). a partir de esta conceptualización, se 
abrió el camino para que se empezaran a imponer restricciones a 
sus derechos y libertades, y comenzaron a difundirse por toda la 
península estatutos que exigían “pureza de sangre” a quienes aspi-
raban a ser miembros de una institución o a calificar para un oficio.

Este mismo proceso ocurrió de muchas maneras con los mes-
tizos del Nuevo Mundo: primero fueron identificados como un 
grupo distinto y luego empezó a instituirse la discriminación bajo 
la forma de restricciones. En ambos casos, las restricciones comen-
zaron a implementarse desde abajo: fueron instituciones indivi-
duales las que empezaron a imponer estos requerimientos —ca-
bildos de las catedrales, provincias regulares, cofradías religiosas, 
cabildos municipales, universidades—, y esto coincidió con un pe-
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riodo en el que la corona española y el papado fueron incapaces 
de detener el proceso, especialmente a medida que iba tomando 
fuerza (Sicroff 87). Hacia 1547, el cabildo de la catedral de toledo, 
la sede primada de España, había aprobado un estatuto de pure-
za de sangre (Sicroff 132). Y luego de una gran controversia fue 
aceptado por Roma en 1555, y por Felipe II en 1556 (M. Martínez 
44). Ejemplos como este resaltan la naturaleza orgánica de la 
propagación y eventual institucionalización de la discrimina-
ción, y—crucialmente— esto sentó también un precedente para 
el Nuevo Mundo, ya que dichos estatutos y las ideas concomitan-
tes a ellos fueron exportados a las colonias45. Por ejemplo, Martín 
Gaitán, en su probanza de 1575, estaba ansioso por resaltar su pu-
reza de sangre. Su padre, declaró Gaitán, era “cristiano viejo y de 
limpia generación”46. Y “lo mismo es la dicha Isabel, [su] madre”, 
declaró un testigo, pues “de ella se conoce claramente que no es 
mora ni judía, […] porque es natural de estas partes y que por con-
siguiente […] todos son habidos y tenidos por cristianos viejos”47. 

La pureza de sangre en los Andes 

El texto de acosta muestra cómo los que querían excluir a los mes-
tizos podían valerse de un proceso epistémico ya listo para justifi-
car y expresar esta exclusión. El marco epistémico que podía usar-
se para excluir a un grupo por motivos de linaje podía aplicarse 
fácilmente a otro grupo, si también estaba definido por su linaje. 
Y esto fue precisamente lo que ocurrió en la controversia sobre la 
ordenación de sacerdotes mestizos. Las ideas que surgieron acerca 
de la naturaleza de los indios, de su capacidad (o incapacidad) 
para convertirse completa y sinceramente en cristianos, sentaron 
los cimientos. A partir de allí, se procedió a la identificación de los 

45 El primer estatuto de pureza de sangre fue el del Cabildo Municipal de toledo, promulgado en 1449. Se 
aprobó en respuesta a un motín que estalló como resultado de la conducta de un mercader rico, alonso 
Cota, en la recolección de un préstamo forzoso para financiar una guerra contra Aragón (Sicroff 51).

46 Probanza de servicios de Juan de Valbuena, 1575-III-21 (rep. en Roncancio 155).

47 Probanza de servicios de Juan de Valbuena, 1575-III-21 (rep. en Roncancio 158).
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mestizos mediante su linaje, por encima de todos los otros marca-
dores de su identidad, de la misma forma en la que los conversos 
eran identificados cada vez más por su ascendencia judía, por el 
hecho de ser “cristianos nuevos”, y no simplemente cristianos. Los 
motivos detrás de la discriminación en contra de los judíos y los 
indios fueron muy distintos: los miembros de un grupo eran vis-
tos como enemigos de la fe, los del otro, simplemente como igno-
rantes de ella48. Pero una vez que la discriminación se empezó a 
definir en términos de naturaleza, de algo no borrado por el bau-
tismo, se podía convertir en hereditaria. Y lo fue: la controversia 
sobre las ordenaciones en el Nuevo Reino de Granada muestra 
este proceso en desarrollo. Esta es la contribución de este capítulo. 
Las historias de los mestizos mencionados en esta sección indican 
cómo este proceso fue fundamentalmente el estrechamiento o la 
imposición de una identidad de grupo sobre las variadas identida-
des de diferentes individuos. Desde la perspectiva de la categoría 
mestizo, un canónigo de la catedral de Santafé y un sillero de tunja 
parecen iguales, y sus complejas y muy diferentes identidades in-
dividuales son aplanadas en una, la del grupo, la de la etiqueta49.

Burns resalta la relación entre la creciente desconfianza hacia 
los moriscos en la península y las crecientes restricciones que se 
estaban imponiendo a los mestizos, por lo menos en la mente de 
Felipe II. Desde la década de 1560, los mestizos de México y el 
Perú fueron “señalados como los protagonistas de complots que 
planeaban subvertir la autoridad real”, lo cual empezó a cargar la 
categoría con connotaciones cada vez más negativas (Burns 198). 
En el Nuevo Reino, como ocurrió en otros campos, esto pasó unos 
veinte años más tarde, con el caso de Diego de torres. Pero Burns 
resalta que la misma década fue un periodo de conflicto e inten-
sificación de la desconfianza hacia los moriscos, que culminó con 
la segunda Rebelión de las Alpujarras, a finales de 1568. En este 

48 Para entender cómo esta diferencia fue el motivo de la exclusión de los indios de la jurisdicción de la 
Inquisición, véase Lamana (125 ss.). 

49 tomo de Boyer la expresión aplanar identidades (501).
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contexto, la ofensiva en contra de los derechos y privilegios de los 
mestizos se puede ver como parte de un esfuerzo más grande en 
contra de los cristianos nuevos en general (Burns 198).

Conclusión 

Este capítulo empezó con una cita de la autobiografía de Pedro 
Ordóñez de Ceballos, en la que el aventurero describe la afirma-
ción del papa de que Gonzalo García Zorro estaba calificado hasta 
para la más alta de las posiciones eclesiásticas, porque había cum-
plido los requisitos para la ordenación sacerdotal. El arzobispo 
Zapata y el cabildo de la catedral no estuvieron de acuerdo, y lo 
excluyeron. Lo que estaba ocurriendo, independientemente de la 
autoidentificación de García, era que el arzobispo lo estaba agru-
pando con el resto de los sacerdotes mestizos que había ordenado. 
En su correspondencia, Zapata lo describía como uno más de sus 
curas mestizos y se rehusaba a ser convencido por los argumentos 
de García acerca de su idoneidad. En vez de admitirlo en el cabil-
do, el arzobispo le ofreció otras posiciones. En 1582, lo presentó 
a la doctrina de tunjuelo, pero García no la aceptó (Lee, “Clero” 
40). En 1584, Zapata volvió a intentarlo, con la parroquia de Mé-
rida. García la rechazó (Lee, “Clero” 41). Volvió a probar de nuevo 
al año siguiente, ofreciéndole la recién creada parroquia de Las 
Nieves, pero García no iba a aceptar nada menor a una canonjía 
(Lee, “Clero” 41). Y Zapata no le iba a ofrecer nada mejor que una 
parroquia de españoles. Si en este periodo se estaba presenciando 
la modelación del indio como neófito perpetuo —una categoría 
artificial para excluirlo permanentemente de la recepción comple-
ta en la cristiandad, basada en la percepción por parte del régimen 
de su naturaleza y sus cualidades—, lo que el arzobispo Zapa-
ta estaba haciendo al negarle a García Zorro su canonjía era algo 
muy similar: estaba construyendo una barrera discriminatoria, un 
límite de exclusión permanente en la pirámide social.
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Este libro ha examinado una misma historia, la de las controver-
sias acerca de la ordenación de sacerdotes de ascendencia comple-
ta o parcialmente no europea, con tres lentes distintos. El primer 
capítulo empezó por delinear el panorama legal e histórico dentro 
del cual ocurrieron estas controversias alrededor del mundo. Re-
saltó el amplio marco legislativo dentro del cual podían actuar 
quienes enfrentaban la pregunta de si ordenar o no a ciertos hom-
bres. Con frecuencia, este fue un marco ambiguo, incluso contra-
dictorio, pero que se debe entender en el contexto de las reali-
dades del poder papal y del Gobierno imperial español, que son 
ambos menos uniformes y rígidos de lo que muchos han sugeri-
do, y bastante dependientes de la iniciativa de sus agentes en la 
periferia. Con esto en mente, el capítulo examinó la ordenación de 
no europeos alrededor del mundo. Esto permitió resaltar no solo 
la heterogeneidad de las respuestas a la pregunta, sino también 
cómo estas fueron moldeadas por circunstancias locales, especial-
mente la percepción que se tenía del grupo en cuestión. De esta 
forma, el capítulo destacó cómo surgió en la américa española un 
discurso muy particular según el cual los indios, dada su incapa-
cidad, no podían ser completamente aceptados en el cristianismo, 
ni por lo tanto ordenados como sacerdotes. Pero esto dejó abierta 
la pregunta de por qué la ordenación de mestizos fue controver-
sial en la américa española.
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El segundo capítulo examinó en detalle la controversia de la 
ordenación de mestizos en el Nuevo Reino de Granada. Empe-
zó por explorar los proyectos de reconfiguración de la evangeli-
zación que, patrocinados por la corona, hicieron de este periodo 
una época tumultuosa en la historia de la Iglesia de la américa 
española. Estos esfuerzos buscaron quitar a las órdenes religiosas 
el control de la Iglesia y del proyecto misionero, y promover y 
fortalecer la emergente Iglesia secular. El capítulo también resaltó 
cómo este proceso no fue sencillo, y cómo fue afectado y constre-
ñido por diversos factores limitantes, incluyendo circunstancias 
locales. En el Nuevo Reino de Granada, la persona encargada de 
este proceso fue el arzobispo Zapata de Cárdenas, cuya carrera 
al servicio de la corona y de la Iglesia, como soldado y como frai-
le, lo había convertido en el candidato perfecto para este trabajo. 
El capítulo explora luego la manera en que su episcopado estuvo 
marcado por controversias, como resultado del método principal 
que empleó para tratar de resolver los diversos problemas que 
afectaban su arquidiócesis: la ordenación masiva de clérigos secu-
lares, que incluía ordenandos mestizos. Se mostró que esta orde-
nación fue controversial porque estuvo ligada a varias cuestiones 
locales e imperiales. El capítulo también deconstruyó el lenguaje 
utilizado para defender y condenar estas ordenaciones. Mostró 
que todos los involucrados tuvieron que operar dentro del marco 
del derecho canónico, expresando sus opiniones en cuanto a edu-
cación, idoneidad y conveniencia. Estas personas se apropiaron 
de este vocabulario y lo adaptaron al contexto local; así sucedió, 
por ejemplo, en el argumento recurrente del arzobispo de que la 
educación en el Nuevo Reino debía involucrar el conocimiento 
de lenguas indígenas. Pero el análisis de este lenguaje también 
demostró que ideas sobre la capacidad también habían empezado 
a aparecer en las discusiones sugiriendo que los mestizos, por su 
naturaleza, no serían jamás capaces de cumplir los requisitos para 
la ordenación.

El tercer capítulo exploró este tema con mayor detalle. Examinó 
cómo las categorías de español e indio fueron definidas cada vez 
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con mayor rigidez, por lo menos conceptual y jurídicamente, an-
tes de volver a la problemática categoría de mestizo. Enfocándose 
en la historia del canónigo Gonzalo García Zorro y en las histo-
rias de otros mestizos del Nuevo Reino, el capítulo mostró que la 
autoidentificación de estos hombres fue compleja, multifacética y 
contingente. Pero también se señaló que existía una gran diferen-
cia entre su compleja autoidentificación y la percepción que tenían 
de ellos las autoridades y otras personas, quienes aplanaban sus 
identidades en la de un grupo definido por su raza. Con apoyo en 
investigaciones recientes sobre el tema, el capítulo exploró cómo 
este racismo estuvo definido por la religión y determinado por la 
experiencia de conversos, moros y cristianos en la península ibé-
rica, que fue adaptada y moldeada a las circunstancias del Nue-
vo Mundo. Finalmente, el capítulo mostró que, durante toda su 
participación en la controversia de las ordenaciones, el arzobispo 
Zapata utilizó la categoría mestizo para definir a estos sacerdotes, 
y finalmente limitar por medio de ella las oportunidades de que 
fueran promovidos.

Durante las décadas siguientes, la categoría mestizo continuaría 
evolucionando. algunos, como Diego de torres o el famoso escri-
tor mestizo Garcilaso de la Vega, tratarían de cargarla con conno-
taciones positivas, aprovechando la posición de los mestizos en la 
intersección de dos culturas y dos herencias50. Otros la cargaron 
de sospecha y connotaciones negativas. a medida que la sociedad 
colonial se desarrollaba, aparecieron en algunas regiones diversas 
categorías intermedias de diferencia, como el sistema de castas de 
la Nueva España, tan meticulosamente ilustrado por las pinturas 
de castas del siglo xviii (Carrera; Katzew). De todas formas, el caso 
del arzobispo Zapata de Cárdenas y sus sacerdotes mestizos, si-
tuado dentro del amplio contexto en el que se desenvolvió, nos 
permite vislumbrar las ambigüedades y complejidades del origen 
de estas ideas, de una peculiar intersección de raza, religión y co-
lonialismo.

50 Sobre Garcilaso, véase Burns (193 ss.).
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